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S U M A R I O

 Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo a doña Máxima Blan

co y Bárcena, viuda de D. Francis
co Peyró y Bernabeu, la pensión de 
1500 pesetas anuales.— Página 1635.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ley relativa a la enajenación de in
muebles, objetos artísticos, arqueo
lógicos e históricos de una antigüe
dad que, entre los peritos en la ma
teria, se considere mayor de cien  
años.— Páginas 1635 y  1636.

]Otra concediendo valor académico a 
los títulos expedidos por las Escue
las Superiores de Pintura, Escultu
ra, Grabado y  Artes y Oficios Artís
ticos, y abono de años de servicios a 
los artistas que hayan obtenido y  

■S obtengan sus cargos en virtud de 
x concurso.— Página 1636.

Ministerio de Estado.
iDecreto concediendo el Collar de la 
- Orden de Isabel la Católica al exce

lentísimo Sr. D. Niceto Alcalá Za- 
/  mora y Torres, Presidente de la Re

pública.— Página 1636.
Ministerio de Fomento.

D ecreto nombrando Consejeros gene
rales Veterinarios del Consejo Su- 

n S&fior Pecuario a D . Juan Rof Co- 
£ Mina, D. José Orensanz Moliné, don 
% Juan Bautista Monserrat Foncuber- 
|: ta y D. Salvador Martín Güell, del 

§ t  Cuerpo Nacional de Inspectores Ve- 
|erinarios, y a D. Tomás Rodríguez 

| González\y D. Moisés Calvo Redon- 
| do, del Escalafón especial de Cate- 

> * dráticos de las Escuelas de Veteri- 
V\ naria.— Páginas 1636 y  1637.

Ministerio de Economía Nacional.
JJecreto promoviendo a las plazas de 

Inspectores generales, Jefes supe- 
ñ ors de Administración civil del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio, a don 
Carlos Camps u Armet. D. Pablo

Gaíbete Campion y a D. Manuel Gis- 
pert Pujáis. Página 1637.

Otros promoviendo a las plazas de In
genieros Jefes de primera, segun
da y tercera clase, Jefes de Admi
nistración de primera, segunda y  
tercera, del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Mi
nisterio, a los señores que se men
cionan.— Página 1637.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden circular autorizando a todos 

los señores Ministros para que con
cedan permisos durante las próxi
mas Pascuas de Navidad, desde el 
día 15 del mes actual hasta el 15 
del próxim o mes de Enero.— Pági
na 1637.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Registro de 

la Propiedad de Hoyos a D. José 
Fernández-Pacheco y Sánchez-Cen- 
dal.— Páginas 1637 y' 1638.

Otras relativas a traslados, nombra
mientos, renuncias y ascensos de 
funcionarios de la Carrera fiscal.—  
Página 1638.

Otra nombrando por permuta a, don 
Faustino Mato Montero para la Se
cretaría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cuenca.—  
Página 1638.

Otra admitiendo a D. Amante Laffán 
y  D. Nicolás Díaz Motero la renun
cia de los cargos de Presidente y  
Vicepresidente del Tribunal Tute
lar de menores de Sevilla.— Página
1638.

Otra nombrando, con carácter interi
no, a D . Federico Casíejón y Martí
nez Vicepresidente del Tribunal Tu
telar de menores de Sevilla.— Pági
na 1638.

Otra ídem, por permuta, a D. Fran
cisco Vélez y  Vélez, para la Secre
taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
la Plaza, dñ Valladolid, —  Páginá 
1638

Otra nombrando a D. Ignacio Crespo  
Pérez Oficial de Sala de la Audien* 
cía de Sevilla. —  Páainas 1638 u
1639.

Otra, circular, a los Presidentes de la» 
Audiencias relativa a la rem isión  
por ferrocarril de instrumentos ¡f 
piezas de convicción a los Tribu- 
nales, y substancias o visceras a los 
Centros técnicos para su análisis. 
Página 1639.

Ministerio de la Guerra.
Orden designando para formar paría 

de la Junta Central de Epizootias 
al Subinspector Veterinario de pri
mera clase D. Alfredo Seijo Peñor. 
Página 1639.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores qu& 

se mencionan, concesionarios de 
Empresas de automóviles para via
jeros, que se indican, para satisfa
cer en metálico el importe del Tim
bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros y  talones resguar
dos de mercaderías que expiden. - 
Páginas 1639 y  1640»

Ministerio de la Gobernación.
Orden admitiendo a D. Carlos María 

Cortezo la dimisión del cargo de 
Presidente del actual Patronato del 
Colegio de Huérfanos de Médicos» 
y nombrando para sustituirle a don 
José Pérez Mateos, Consejero de Sa
nidad y Presidente del Consejo ge
neral de los Colegios Médicos de Es
paña, y nombrando igualmente pa
ra desempeñar el cargo de D irector 
del Colegio al Doctor D. Adolfo Hi- 
nojar Pons, Consejero de Sanidad y  
Presidente, del Colegio de Médico$ 
de Madrid.—-Página 1640.

Otras disponiendo se convoquen a 
concursos libres de méritos y  o con
curso-oposición para proveer las 
plazas que se indican.— Páginas 1640 
y  1641.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contenciosoadminis* 
traiivo del Tribunal Supremo
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el recurso interpuesto por D. 'En
rique Bardisa Seguí, sobre revo
cación o subsistencia de ¡a Real or- 
den de 8 de Octubre de 1929.—  
Página 1641.

Otra relativa a la placa que deben 
usar, como distintivo, los funciona
rios del Cuerpo de Vigilancia. —  
Páginas 1641 y  1642.

Ministerio de Instruccion publica 
y Bellas Artes.

'Orden disponiendo pase a ¡a Sec
ción  7.a del Escalafón, con el suel
do de 3.000 pesetas, D. Miguel La- 
tas Benedé, Auxiliar de Dibufo ar
tístico de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Córdoba.— Pági
na 1642.

Otra relativa a la distribución del eré- ■ 
dito consignado en presupuesto pa- 

: ra subvenciones a Mutualidades es
colares.— Página 1642. 

iOtra disponiendo que la cantidad de 
20.000 pesetas consignada en presu
puesto, se aplique a la concesión  
de premios al Magisterio nacional 
municipal y  de Patronato.— Páginas 
1642 y  1643.

’Utra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a una plaza de Profe
sor auxiliar numerario del segundo 
grupo de la Sección Artística de la ¡. 
Escuela Superior de Arquitectura \ 
de Barcelona.—Pagina' 164 í .  •

Qtra resolviendo el expediente incoa- j 
do por el Ayuntamiento de Sestao j 
(Vizcaya), solicitando subvención  
del Estado por el edificio que ha 
construido con destino a dos Es
cuelas graduadas, con seis Seccio
nes cada una, para niños y niñas.

' Página 1643.
rOtra nombrando el Tribunal para las 

toposiciones a una plaza de Profe
sor auxiliar numerario del cuarto 
grupo de la Sección Artística de la 
Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.— Página 1643.

SO/ra rectificando el nombramiento de 
D. Juan Antonio Gaya Ñuño para la 
Cátedra de Latín del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Soria,— Páginas 1643 y  1644.

§ira disponiendo se libre, a justifi
car, la cantidad de 9.000 pesetas a 
favor de D. José Pino, Habilitado 
del Ministerio de Estado, para la 
Dficina Internacional de Educación. 
Página 1644, 

pira resolviendo instancias promoví- 
das por los señores que se m encio
nan solicitando autorización para 
dedicarse a la enseñanza privada. 
Página 1644,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden resolviendo instancias de los 

funcionarios que se mencionan, de
clarados cesantes en época de la 
Dictadura.— Páginas 1644 y 1645. 

Otra declarando de un n odo expre
so que el expediente gubernativo 
tramitado en el año 1923 contra 
D, Manuel Marañón Grande, quedó 
de hecho cancelado por virtud de 
la imposición de la grave correc
ción de cesantía.— Páginas 1645 y  f 1646.

m ra  concediendo los beneficios que I 
^  se indican a la Cooperativa mime- i

ro 1 constructora de casas baratas 
para el personal de la Unión Eléc
trica Madrileña, de Madrid.— Pági
nas 1648 y 1647.

Otra ídem id. id. a ¡a Cooperativa de 
casas - baratas de los Funcionarios 
de ¡a Policía gubernativa, de León . 
Página 1647.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Vocales patronos suplentes 
del Comité paritario de Transpor
tes terresíres-Tracción mecánica, de 
Zaragoza.— Página 1647.

Otra ídem id. id. Vocales obreros de 
¡os Comités paritarios de Artes Grá
ficas, de Cáceres.— Página 1647.

Otra disponiendo se verifiquen den
tro del término de veinte días las 
elecciones de los Vocales para la 
constitución del Comité paritario 
de Panadería, de Ceuta.— Páginas 
1647 y  1648.

Otra ídem id. id. para constitución del 
Comité' paritario de la Industria 
Hotelera, con sus dos Secciones, de 
Orense.— Página 1648.

Otra ídem id. id. para constitución del 
Comité paritario de la Industria 
Hotelera, de San Sebastián.— Pági
na 1648.

Otra. ídem M . id. pam  constitución del 
Comité paritario del Comercio de la 
■AUmentación, de Salamanca. —  Pá
gina 1648.

Oír a ídem id. id. para constitución del 
Comité paritario de Joyería, de 
Córdoba.— Páginas 1848 y  1649.

Otra ídem id. id. para constitución del 
Comité paritario del Comercio de la 
Alimentación, de Cádiz. —  Página 
1849.

Otra ídem id. para la constitución de 
los Comités paritarios de Comercio 
en general y  Comercio de ¡a Áli- 
mentacióh, de Toledo. —  Página 
1649-

Oíras concediendo derecho electoral 
a las entidades que se indican para 
las designaciones de los represen
tantes de ¡os Comités paritarios del 
Comercio de ¡a Alimentación y de 
la Industria Hotelera, de Oviedo.—  
Página 1849.

Otra disponiendo que la Orden de 26 
de Octubre último se entienda rec
tificada en el sentido de que en 8- 
gonia se constituya únicamente un 
Comité paritario de Comercio.— Pá
ginas 1849 y  1850.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las eleciones para 
la designación de Vocales que han 
de constituir el Comité paritario' de 
Gas y Electricidad , de Puertollano 
■(Ciudad Real).— Página 1850.

Otra ídem id. id. para la designación 
de ¡os Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de Transportes 
Marítimos {carga y descarga), del 
puerto de Almería.—Página 1650. ’

Otra ̂ estableciendo normas de aplica
ción, a casos análogos al de la con
sulta, sobre regulación del pago de 
cuotas del Seguro de Maternidad, 
cuando se trate de obreras a domi
cilio que realicen trabajos simultá
neos para varios patronos. —  Pági
nas 1850 y  1851.

Ministerio de Economía Nacional.

Orden destituyendo a la actual Jimia 
directiva de ¡a Cámara Pauipr-

cío, Industria y Navegación de Las 
Palmas, y nombrando una Comisión 
gestora que sustituya a referida Jun
ta.— Página 1651.

Otra autorizando a las tres Escuelas, 
de Ingenieros Industriales para es* 
tablecer con carácter obligatorio un 
“ Carnet escolar” .—Página 1651.

Otras relativas a nombramientos y  
confirmaciones en sus cargos de In
genieros Industriales al servicio de 
este Departamento. —  Páginas 1651 
a 1655.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden relativa a las licencias para el 
uso de aparatos radio-receptores 
Página 1855.

Otra desestimando instancias de ¡a 
Sociedad Baüer y Compañía, solici
tando devolución de la fianza que, 
se ■determina.— Página 1655.

Administración Central.

G o b ie r n o  d e  l a  R e p ú b l ic a .— Presiden* 
cía.— Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos.— -Propuesta 
provisional correspondiente al con
curso del mes de Octubre del año 
actual— Relación de adjudicaciones, 
de destinos.— Página 1655.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación, Pesca c Industrias maríti
mas.— Abriendo información públi
ca relativa a las tarifas de ¡a Com
pañía Trasatlántica.— Página 160O«

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Lotería Nacional.—■ 
Nota de los números y poblaciones 
■a que han correspondido los 13 pre
mios m ayores de cada una de las, 
cualro series del sorteo célebradú, 
en el día de ayer.— Página 1861.

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno, a igual número 
de doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia  pro* 
viudal de Madrid.— Página 1861.

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional correspon
diente al día 22 del mes actual.—* 
Página 1681. .

G o b e r n a c ió n . — D ir e c c ió n  general d e  
Sanidad. — Circulares convocando 
concursos libres de méritos y con
cursos-oposición para proveer las 
plazas que se mencionan.— Página 
1861.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.-—Personal y Asuntos^ ge* 
nerales.— Revalidando las o posicio* 
nes para cubrir plazas en el Cuerpoi 
■de- Torreros de faros.— Página 1664*

Anunciando hallarse vacante una pía* 
za de Ingeniero subalterno en la Je* 
f  atura de Obras públicas de la pro* 
vincia de Las Palmas.— Pcigina 1664*

Sección de Puertos.— Adjudicaciones 
de subastas de obras de puertos.—* 
Página 1664.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . -—  A d m i n iS*
T RACION PROVINCIAL —  ADMINISTRA
CION m u n i c i p a l .— E d i c t o s .— C u a d ro s1 
ESTADISTICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n *
CI OS O ADMINIS T R ATI V O DEL TRIBUNA#

JSr p r e m o .— Rrincinio del pliego 3¿ ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA. REPUBLICA ESPAÑOLA .

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:
! QUE LAS CORTES CONSTITUYEN

TES, en funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo único. Se concede a doña 

Máxima Blanco y Barcena, viuda de 
D. Francisco Peyró y Bernabéu, la pen
sión de 1.500 pesetas anuales, que, a 
partir de la publicación de la p re só te  
Ley, percibirá mientras permanezca 
yisda y que será inembargable.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez de Diciembre de mil 
novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a
E! Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
: EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
RE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado 
la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Los particulares, las 

entidades y personas jurídicas, así 
eclesiásticas com o civiles, no podrán 
enajenar inmuebles ni objetos artísti
cos, arqueológicos o históricos de una 
antigüedad que, entre los peritos en 
la materia, se considere mayor de cien 
años, cualesquiera que sean su espe
cie y su valor, sin previo permiso del 
Ministerio de que dependan y median
te escritura pública.

Artículo 2.° Toda entidad o perso
na jurídica o eclesiástica o civil que 
quiera enajenar un inmueble o un ob
jeto artístico o arqueológico o histó
rico, lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil de ,1a. provincia. 
Acompañarán a la comunicación dos o 
más fotografías del inmueble u obje
to, su descripción minuciosa, eon las 
dim eá^& esj peso, si el objeto fuese

de metal precioso; noticias de su ori- 
gn e historia; títulos de posesión e in
dicación precisa de donde se encuen
tre el inmueble y objeto, además de 
precio en que está convenida la ena
jenación»

Artículo 3.° El Gobernador, al reci
bir la comunicación a que se refiere 
el artículo 2.°, dará urgente conoci
miento de ella al Delegado de Bellas 
Artes y a la Comisión de Monumentos, 
requiriendo informes precisos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial y  en 
la Prensa local y provincial. Obteni
dos los informes y con lo s ,esclareci
mientos que juzguen oportunos, remi
tirá el expediente al Ministerio que 
corresponda.

Artículo 4.° Ningún Ministerio po
drá  resolver un expediente de enaje
nación de inmuebles u objetos artísti
cos, arqueológicos o históricos sin el in
forme de la Dirección general de Bellas 
Artes, que, para evacuarlo, podrá aseso
rarse de las Academias, de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, de la Junta Superior de Ex
cavaciones o de otro organismo con
sultivo, y cuando lo estime convenien
te, de alguna personalidad relevante 
en el cultivo de los estudios histó- 
ricoartísticós.

Articulo 5.° No se concederá per
miso para enajenar ningún inmueble 
u objeto que haya sido declarado del 
Estado por las leyes desamortizado- 
ras, aunque en la actualidad esté al 
cuidado de las Autoriades eclesiásti
cas.

Artículo 6.° Queda también prohibi
da la enajenación de objetos donados 
por reyes españoles o extranjeros o 
costeados por los pueblos, a menos 
que el comprador sea un Museo, un 
Archivo o una Biblioteca española, na
cionales, provinciales o locales.

Artículo 7.° El Gobernador civil de 
la provincia donde radique el inmue
ble o donde esté el objeto que se tra
ta de enajenar, adoptaba por sí mismo 
las medidas necesarias para su debida' 
custodia, pudiendo incautarse de él 
sin intervención de Autoridades de 
otro orden. Si es un inmueble, dispon
drá la más estrecha vigilancia, y si es 
un objeto fácilmente transportable lo 
hará depositar en el Museo más pró
ximo o en un Centro oficial adecuado. 
Si se tratara de un objeto de difícil 
o peligroso traslado, dispondrá la de
bida guarda y, en todos los casos, po
drá autorizar que lo que se intenta ena
jenar pueda ser visto y estudiado por 
quien lo desee, en un plazo no menor 
de quince días..

Artículo 8.° Los contratos de ven
tas y enajenación de bienes inmuebles 
y  objetos artísticos, arqueológicos o

históricos, que se celebren por las en*/ 
tidades o personas jurídicas, excepto: 
los que se afiebren por las Compañías; 
mercantiles, no podrán ser válidos sil 
no son públicos. La nulidad en. 
mismos y las sanciones se declararánj 
por la Administración, cabiendo con*j 
tra sus determinaciones reclamar ante j 
los Tribunales de lo Contenciosoadmi- ¡ 
nisírativo. $tiArtículo 9.° Para que los contrato# j 
de enajenación de inmuebles u objei
tos a que sé refiere esta Ley sean vá
lidos, deberán extenderse en docuó 
mehtos públicos, ante Notario, que ne% 
gará m  intervención si no se le exhi<- 
be la autorización del Ministerio co*U 
respondien te  para la enajenaciótt||: 
que transcribirá en el documento, así> 
como extractará en el mismo Ta titula*;' 
ción y el expediente incoado en caduf 
caso.

Artículo 10. Guando la enajena-» 
•c-ión se solicite y autorice para aten-! 
der con su importe a la reparación Q 
mejora de los edificios de las persa* 
ñas que pidan aquélla, podrá la enti
dad compradora a que se refiere el ar* 
tí culo 11 de la presente Ley pagar el 
precio, realizando las obras y mejora# 
proyectadas, que se computarán en eí 
total im porte de aquel en la prqporT  
ción o cantidad que se estipule pol 
los contratantes.

Artículo 11. En los contratos no 
cabrá enajenación por donación, n i 
por o tra  manera de liberalidad, nij 
aun en la remuneratoria; los contra-U 
tos para opción futura de venta serán 
nulos» Se exceptuarán los casos en que 
el comprador sea un Museo, un Ar
chivo o una Biblioteca de España.

No serán válidos los contratos de 
permuta ni los mixtos de venta y per-* 
muta.

No tendrán validez los contratos da 
arrendamientos ni cesión temporal de, 
ninguna especie. Se exceptúa el depó-' 
sito para una Exposición, el temporal 
en un Museo, Biblioteca o Archivos 
nacionales, o el accidental, para casa 
de riesgo, en lugar que ofrezca segu
ridades.

Artículo 12. La tramitación del 
permiso para enajenar un inmueble o 
un objeto artístico, arqueológico o his
tórico en favor de un Museo, un Archi
vo o una Biblioteca de España, nacio
nal, regional, provincial o local, se re
ducirá a la comunicación pitra y sim
ple al Gobernador civil, haciendo 
constar el precio estipulado. La comii-( 
nicacién habrá de ir firmada y sella
d a  p o r  tos representantes de las en
tidades o personas jurídicas vendedo
ra y compradora. El Gobernador re
m itirá un traslado d é la  comunicación
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al M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas Artes.

Artículo 13. El Estado podrá ejer
cer el derecho de tanteo en todo ex
pediente de enajenación y  podrá dele- 

i garlo en un Museo, A rchivo o B ib lio
teca de España por este orden de pre
ferencia : De la localidad donde esíu- 

. viese el inmueble u objeto, de la ca
pital de la provincia , de la capital de 
la rogión, de cualquier pob lación  de 
Ja región, de la capital del Estado, de 
las provincias y  pueblos restantes.

Articulo 14. La declaración  adm i- 
nisi /ativa de nulidad de las enajena
ciones a que se refiere esta Ley p ro 
ducirá el com iso del objeto de las m is
mas ([lie quedarán a d isposición  del 
Golíjerno, con obligación  de in corp o 
rarlos, a los Museos, B ibliotecas o Ar- 

. ch ivos públicos, por el orden de pre
ferencia del artículo 13, salvo m otivo 
de seguridad. El G obernador adopta
rá Jas medidas precautorias del ar
tícelo  7.”, desde el mom ento que sos
peche haberse realizado, o que se in 
tensa, una enajenación nula.

Cuando el objeto de la enajenación 
' no pueda ser habido, los contratantes 
y  sus agentes e interm ediarios serán 
objeto de una multa de tanto al duplo 
del p recio  de la venta, de la que serán 
todos ellos solidariam ente responsa
ble s.

Artículo 15. Cuando por la desapa
r ición  de un objeto de su sitio habi
tual, o por otra causa cualquiera, pue
da presumirse que se intenta una ena
jenación , el G obernador podrá com 
probar la subsistencia del m ism o por 
inspección  directa o delegada de los 
inmuebles o lugares en que pudiera 
Encontrarse, im petrando, para reali- 

AJMo, la oportuna autorización judicia l 
los casos necesarios, adoptando, si 

Hiese precisa, las medidas precauto- 
$■ar> del artículo 7.°

Artículo 10. Cuando por acción  ju
d icia l o administrativa se enajenasen 
iien es  de los com prendidos en esta 
I,ey, el Estado podrá ejercitar el de- 
£C#ho de tanteo que el artículo 13 le 
icancede para los casos de enajenación 
voluntaria, dentro del plazo de veinte 
•días, a contar desde la ad judicación  
d„el m ism o en. pública subasta.

Artículo 17. Las Compañías m er
cantiles dedicadas al com ercio  de an
tigüedades que no actúen por encargo, 
com isión  o agencia de las com prendi
das en el a ra m io  1.° de la presente 
Ley, quedan $ ^;cptuadas de los precep
tos de la n d s^ a , en las transacciones 
de m eros objetos industriales y de es- 

. caso  valor artístico, arqueológico o 

.h istórico,-necesitando autorización del 

.M inisterio para la venta de aquellos 
$bJ$tos gue la posean.

El M inisterio podrá declarar la nu
lidad de aquellas transacciones reali
zadas con  in fracción  manifiesta de es
te precepto e im poner las sanciones 
a que hubiere lugar.

Artículo 18. El M inisterio de Ins
trucción  pública y Bellas Artes, con  la 
m ayor urgencia posible, someterá a la 
aprobación  de las Cortes el Código dé 
Arte Antiguo y M oderno, y entretanto, 
dictará los preceptos conducentes a la 
declaración  jurada, exh ib ición  obliga
toria, registro y catalogación  de toda 
la riqueza artística nacional, bajo las 
sanciones que para los in fractores se 
determine.

Artículo 19. Mientras la riqueza 
rústica de España esté sin catalogar, 
queda terminantemente p roh ib ida  la 
exportación  de objetos artísticos, ar
queológicos e h istóricos.

Artículo adicional

Las disposiciones de la presente Ley 
no derogan ni destruyen las p roh ib i
ciones y  garantías que están en v igor 
sobre exportación  al extranjero de la 
riqueza artística nacional.

P or tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid a diez de D iciem bre de m il 
novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a n a

El M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u An

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los queda presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía N acio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede valor aca

dém ico a los títulos expedidos por las 
Escuelas Superiores de Pintura, E scul
tura, Grabado y  Artes y  Oficios Artís
ticos y abono de años de servicios a 
ios artistas que hayan obtenido y  ob 
tengan sus cargos en virtud de concur
so, con sujeción  a las d isposicion es v i
gentes en la fecha de coíivocatoria, o 
los obtengan en lo sucesivo.

Artículo 2.° Se conceden  seis años 
de servicios, parados efectos pasivos, 
a los Profesores a que. se refiere esta 
Ley y sean poseedores de la medalla 
de H onor, sea cualquiera la época en 
que se obtenga o haya obten ido.

El m ism o derecho se recon oce a los 
Profesores ingresados p or  concurso 
que hayan sido pensionados por el 
Estado español en Rom a mediante 
op osición , pero lim itados a cuatro 
años.

Los demás pensionados en el ex
tranjero no com prendidos en el pá
rrafo ¡anterior y los no pensionados 
que hayan obtenido y  obtengan sus 
cargos por concurso, tendrán recono
cidos tres años de abono para los efec
tos de pasivos.

Artículo 3.° Los efectos de esta Ley 
tienen la vigencia de la promulgada el 
13 de N oviem bre del presente año.

P or tanto :
M ando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid a diez de D iciem bre de mil 
novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a -ñ a

£S1 M inistro <1® Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n .jü ám

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Como Presidente del G obierno de la 

República y de acuerdo con éste,
Vengo en conceder el Collar de la 

Orden de Isabel la Católica al excelen
tísimo Sr. D. Niceto Alcalá-Zam ora y 
Torres.

Dado en Madrid a diez de Diciembre 
de mil novecientos treinta y  un^

, M a n u e l  A z a ñ a  .

El M inistro de Estado,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Fomento y de conform idad con lo dis
puesto en la base octava del capítu
lo 4.° del Decreto de 7 del actual, 

Vengo en nombrar Consejeros gene
rales Veterinarios del Consejo Superior 
Pecuario a D. Juan R of Codina, D. José 
Orensanz Moliné, D. Juan Bautista Mon- 
serrat Foncuberta y  D. Salvador Martín 
Güell, del Cuerpo Nacional de Inspecto
res veterinarios, y  a D. Tomás Rodrí
guez González y  D. Moisés Calvo Re
dondo, del Escalafón especial de Cate
dráticos de las Escuelas de Veterinarias
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r Dado en Madrid a diez de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  v L j m j n í a n a .

—  - - - - -  _

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS
De conform idad con lo prevenido 

en el Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
del Ministerio de Economía Nacional, 
aprobado por Decreto de 17 de No
viembre último, como Presidente del 
Gobierno de la República, y a propues
ta del Ministro del Ramo,

Vengo en promover a las plazas de 
Inspectores generales, Jefes Superio
res de Administración civil del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Ministerio, dotadas con el ha
ber anual de quince mil pesetas, a don 
Garlos Camps y Armet, a D. Pablo Rál
bete Lampión y a D. Manuel Gispert 
Pujáis, sueldo qué comenzarán a dis
frutar a partir de primero de Enero 
.próximo, de acuerdo con lo estableci
do en el expresado Reglamento.

Dado en Madrid a uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.
* M a n u e l  A z a ñ a

V . E l Ministro de Economía Nacional,
L u is N i c o l a o  D ’O i.w e r .

De conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento orgánico del Cuer
po dé Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Economía 
Nacional, aprobado por Decreto de 
17 de Noviembre último, como Presi
dente del Gobierno de la República, 
y  á propuesta del Ministro del Ramo, 

Vengo en promover a las plazas de 
Ingenieros Jefes de primera clase, Je- 
Ies de Administración civil de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Ministerio, 
dotadas con el haber anual de doce 
mil pesetas, a B. Carlos Bonet Duran, 
a D. Luis Mercader y Borrás, a D. Jo
sé Fernando Solórzano Freire, a don 
Juan Amigó Rojals, a D. José Siniste- 
rra Berdaseo, a D. Jaime Petit Renón 
y a D. Manuel Cabedo Ballester; suel
do que comenzarán a disfrutar a par
tir de primero de Enero próximo, de 
acuerdo con lo establecido en el ex
presado Reglamento. :

Dado en Madrid a uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
L m s  N r r .n T .A T i

De conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Economía Na
cional, aprobado por Decreto de 17 
de Noviembre último, como Presidente 
del Gobierno de la República, y a pro
puesta del Ministro del Ramo,

Vengo en promover a las plazas de 
Ingenieros Jefes de segunda clase, Je
fes de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministe
rio, dotadas con el haber anual de 
once mil pesetas, a D. José Bosch Sin- 
tes, a D. Manuel Malo de Molina y Pi
có, a D. José María Pagés Moren, a 
D. José Mestr-es Borrell, a D. José Mori
llo y Farfán, a D. Luis Badías Rosés, a 
D. Vicente González Creixach, a D. Al
fonso García Font de Robles, a D. Jo
sé Cort Merita, a D. Federico BallelJ. 
y Maymi, a D. Jaime Faura Sadó. a 
D. Santiago Vial Rovira, a D. José 
March Torres, a D. José García Faiia, 
a D. Luis Balcells Buigas, a D. V icen
te Reig Genovés, a D. Miguel Sancho 
Rausell, a B. Pedro Ramio Saura y 
a D. José María Lassarte y  Pessino, 
sueldo que comenzarán a disfrutar a 
partir de primero de Enero próxim o, 
de acuerdo con  lo establecido en el 
expresado Reglamento.

Dado en Madrid a uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

%  -El Ministro de Economía Nacional,
^  C L u is N icolau  D ’O l w e r .

De conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servi
cio del Ministerio de Economía Nacio
nal, aprobado por Decreto he 17 de No
viembre último, como Presidente del 
Gobierno de la República y a propues
ta del Ministro del Ramo,

Vengo en promover a las plazas de 
Ingenieros Jefes de tercera clase, Je
fes de Administración civil de terce
ra clase del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministe
rio, dotadas con el haber anual de 
diez mil pesetas, a D. Angel Rodríguez 
Ruiz, a D. Juan Germán García Gu
tiérrez, a D. Rafael Lataillade Aldecoa, 
a D. Tomás Samara Avelló, a D. Ma
nuel Ferraridis Naeher, a D. Luis Ca
rretero Nieva, a D. Juan del Castillo 
Díaz, a D. Luis Balari Iglesias, a don 
Julián González de Suso, á D. Blas Cá
novas Hernández, a D. José Barreras 
Masó, a D. Pedro García Berdóy, a 
D. José Baigef Serra, a D. Manuel Prie
to Peláezó a D. José fiaría Salprd y 
MenéiíU.pz Ar«ngo. a D. Francisco Ja

vier Osés Clarés, a D. Miguel Balceltí 
Masó, a D. Justo Colongues Echazarre- 
ta, a D. Eusebio Martí Lamich, a D. De
metrio Alonso Tadeo, a D. Nicasio Nn- 
vascués de la Sota, a D. Alfonso Segu
ra Sánchez, a D. Rogelio Martínez Te1* 
jero y a D. José Correa Vera, sueldo 
que comenzarán a disfrutar a partir 
de primero de Enero próximo, de 
acuerdo con lo establecido en el expre
sado Reglamento.

Dado en Madrid a uno de Diciera** 
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D’O lw sr.

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

                     PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR 
Excrno. Sr : Esta Presidencia del Go

bierno de la República se ha servido 
autorizar a todos los señores Ministros 
para que concedan permisos durante 
las próximas Pascuas de Navidad, des
de el día 15 del corriente mes de Di
ciembre hasta el 15 del próximo mes 
de Enero, en el número y condiciones 
que a juicio de aquellos consideren con
ciliables con las atenciones del servi
cio y circunstancias y concepto del per
sonal a sus órdenes; disposición gene
ral que comprende, asimismo, a las cla
ses militares y navales de segunda y 
primera categoría, debiendo dictarse 
por los Ministerios de la Guerra y de 
Marina las instrucciones precisas para 
el régimen de haberes y devengos que 
ha de aplicarse a los que disfruten es
tos permisos.

De Orden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.

AZAÑA
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con ste 

je ció n a lo dispuesto en el artículo 30$ 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro* 
piedad ele Hoyos^ de cuarta clase, a 
D. José Fernández-Pacheco y Sánchez- 
Cendal, que ocupa el número; 39 del. 
Escalafón clel Cuerpo de Aspirante# 
de Registradores de la Propiedad.

Lo dieo a V. I. nara su conocííiiiep-
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lo  y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado trasladar, con carácter interino, 
$  la plaza de Teniente fiscal de la 
(Audiencia territorial de Las Palmas, 
bacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Julio de Insausti, a don 
(Luis Crespo Rubio, Abogado fiscal de 
entrada, que con igual carácter de in
terino sirve el cargo de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Cádiz.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 9 de 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
:©en el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
da categoría de Abogado fiscal de tér- 
¡mino, en la vacante producida por 
nombramiento para cargo en la zona 
del Protectorado español en Marrue
cos de D. Jesús López, a D. Juan Ma
ría López de Carvajal y de Angulo, 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve 
él cargo de Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Málaga, donde 
[continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala de 
los de su clase declarados merecedo
res del ascenso por el Consejo fiscal.

Lo que digo a V. E. para su conoei- 
(miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Abogado fiscal de as
censo, en la vacante producida por ha
ber sido también promovido D, Juan 
María López de Carvajal, a D. Enrique 
[Martín de Villodres y Jiménez, Abo
gado fiscal de entrada, que sirve el 
jcargo de Abogado fiscal de la Audien
cia  ©roxincial de Murcia, en el que

continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala de 
los de su clase declarados merecedo
res del ascenso por el Consejo fiscal.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para la plaza 
de Abogado fiscal de entrada, vacante 
por promoción de D. Enrique Martín 
de Villodres, a D. Felipe Rodríguez 
Franco, aspirante al Ministerio fiscal 
con el número 7 de la escala del Cuer
po, destinándole a servir con el ex
presado carácter de interino la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cádiz, vacante por trasla
ción de D. Luis Crespo.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 de Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo & lo soli
citado por D. Faustino Mato Montero, 
Secretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción del distrito de la 
Plaza, de Valladolid, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 17 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la Secretaría 
que D. Francisco Vélez y Vélez desem
peña en el Juzgado de pernera instan
cia e instrucción de Cuenca.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Excmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta de la Sección 4.a de ese 
Consejo,

Este Ministerio acuerda admitir las 
renuncias que, fundadas en motivos 
de salud, han presentado D. Amante 
Laffón y D. Nicolás Díaz Motero de 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente del Tribunal tutelar de menores

de Sevilla, que respectivamente vienen 
desempeñando.

Madrid, 10 de Diciembre de 1931. 'i
FERNANDO DE LOS RIOS !

Señor Presidente del Consejo Supe-* 
rior de Protección a la Infancia.—* 
Ministerio de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Vice- 
presidente del Tribunal tutelar de me
nores de Sevilla, por renuncia de don 
Nicolás Diez Motero,

Este Ministerio acuerda nombrar coii 
carácter interino, en tanto se ultime la 
reforma de la ley de Tribunales tutela
res de menores, a D. Federico Castejón 
y Martínez para el expresado cargo de 
Vicepresidente de dicho Tribunal, que 
ha sido propuesto por la Sección cuar
ta de ese Consejo Superior.

Madrid, 10 de Diciembre de. 1931.
FERNANDO -DE LOS RÍOS •

Señor Presidente del Consejo Superior 
de Protección a la infancia.—Minis
terio de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita* 
do por D. Francisco Vélez y Vélez, Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Cuenca, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 17 del Decreto de 1.° de Jünio¡ 
dé 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secretaría 
que D. Francisco Mato Montero desem
peña en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de la Pla
za, de Valladolid.

Lo que digo a V. E para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
5 de Diciembre de 1931.

FERNANDO BE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia do 

Valladolid.

limo. Sr,: Vísta la instancia fecha 16 
de Junio de 1930, de D. Ignacio Cres
po, Oficial de Sala, excedente volunta
rio, de la Audiencia de Albacete, por 
resolución de 27 de Abril de 1929, en 
la que solicita su reingreso en el cargo 
activo de Oficial de Sala; y habiéndose 
producido la vacante en esa Audiencia 
por fallecimiento de D. Antonio Gue
rra Mota, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relación con 
los artículos 13 y 15 del de 7 de Octu
bre de 1910,

Este Ministerio acuerda nombrar Ofi
cial de Sala de e s a  Audiencia a D.
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nació Crespo Pérez, excedente volunta
rio de la misma categoría, concedién
dole la vuelta al servicio activo en la 
primera vacante producida después de 
su petición, debiendo tomar posesión 
dentro de los treinta días de su noin- 

. branden to.
Lo que digo a V. I. para su eonoci- 

niiento y efectos consiguientes. Madrid,. 
9' de Diciembre de 19.31.

FEBNANDO DE. LOS RIOS 
Señor Presidente dé la Audiencia' de 

Sevilla.

ORDEN CIRCULAR.
El Sr. Ministro de Justicia dice,  con  

esta fecha, al Sr. Presidente de la Au* 
drénela'de Madrid la  que sigue:'

“limo. Sr.: A ñn de evitar el retrasa 
que se observa, según inform a el Pre
sidente de la Audiencia de Madrid, en 
la conducción y transporte en tránsi
tos de justicia por los Ayuntamientos, 
de las piezas de convicción  e ínstru- 
mentos del delito, dificultando con olio 
la terminación de los sumarios y cau
sas, haciendo igualmente: ineficaz los 
análisis químicos acordados, de subs
tancias y visceras alterables, recibidas 
tardíamente en los Laboratorios de Me
dicina legal e Institutos químicos toxi- 
cológicos.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 4,° del Real 
decreo de 11 de Julio de 1886. en rela
ción con los 356, 361 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, lia te
nido a bien disponer que en lo sucesi
vo los Jueces de instrucción, por sí o 
por mediación de sus Audiencias, uti
licen, en todo caso, con preferencia el 
ferrocarril como el medio más fácil y 
rápido para la remisión o envío de 
instrumentos, y piezas de convicción a 
los Tribunales y substancias o visceras 
a los Centros técnicos, para su análi
sis, así como las líneas de automóviles 
o aéreas oficiales establecidas que 
ofrezcan ventajas por su más corto y 
directo recorrido con la seguridad y  
garantía de la expedición; exigiendo a 
las Empresas la responsabilidad en que 
incurran por el retraso del envío, en 
las fechas normales en que se realice 
el viaje.

En igual forma recibidos por la Au
diencia los útiles o efectos encomen
dados a su custodia, hará entrega in
mediata de ellos al Jefe de Laborato
rio a que se destinen, fijando con exac
titud las fechas de entrega y las de de
volución; obligándose, terminado el 
informe pedido, a remitirlos al sitio 
de origen, dando aviso por separado a 
la autoridad a que se consigne con la 
lecha de su llegada, uniéndose a la cau

sa a que corresponda dichas comuni
caciones para poderse comprobar y 
exigir en todo momento las responsa
bilidades o correcciones disciplina
rias en que puedan haber incurrido 
los funcionarios o particulares que in
tervengan, por el retraso sometido en 
tan delicado servicio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento: y el de los Jueces de instruc
ción, a los efectos procedentes. Ma
drid* 5 de Diciembre de 1931.

FERNANDO BE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo  

dispuesto* en el artículo 281 del Regla
mento para la ejecución del Decreto- 
ley de Epizootias, aprobado por or
den circular de § de Marzo de 1929 
m . l .  número 88), he tenido a bien 
designar para formar parte de la Jun
ta Central de Epizootias al Subinspec
tor Veterinaria de primera cíase don 
Alfredo Séijo Pena, con destino en es
te Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conoeimieii- 
to y cumplimiento. Madrid, i.° de Di
ciembre de 1931.

AZÁÑA

Señor Subsecretario de. este Ministe
rio.

 MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDENES

I l m o .  Sr.: Visto el escrito de D. José 
¡ Trevin Mourelle, propietario de la 11- 
i nea de autos para el servicio público 
i de viajeros, entre Lugo y I^ieníenuevo,
¡ solicitando satisfacer en metálico el im

porte del timbre con que por el artícu
lo 189 de la ley están gravados los bi- 

í líeles de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gi^adual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 147,80 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 12,31 
pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 10 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156

vigente Reglamento del Timbre confieran 
a este Ministerio la facultad de autorí- [ 
zar a las Compañías de ferrocarriles y¡¡ 
Empresas de diligencias y vapores para'; 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes dé 
viajeros y  talones resguardos de 
cadérías, y  para fijar, de acuerdo 001$; 
las: mismas, la cantidad que deban en**! 
fregar mensualmente a buena cuenta|j 
disponiéndose en el mismo artículo qué; 
cuando las citadas Compañías y Em*j 
presas tengan establecida su contabill^ 
dad de manera que sea garantía dé, 
exactitud en la determinación y re can*! 
dación del impuesto, ofreciendo facilDÍ 
da des para las comprobaciones que sel! 
estimen necesarias o convenientes, co-j 
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las caen-,: 
tas anuales y sus justificantes con sa-j 
jecióm a ios modelos adjuntos a dicho! 
Reglamento, j

Este Ministerio, de conformidad con? 
lo propuesto por esa Dirección general, j 
acuerda autorizar a D. José Treviii 
'Mourelle, propietario de la línea de au
tos entre Lugo y  Puentenuevo, para; 
que a partir del 1.° de Diciembre del, 
año en cursa satisfaga en metálico el; 
importe deí timbre devengado por log] 
billetes de viajeros y talones resguan-/ 
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 10 pesetas la cantidad que por esü  
concepto deberá entregar a buena cuen* 
ía en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de la£ 
mismas, habrán de ajustarse a los mo
delos. 19 a 21, que figuran en el ApéndiJ 
ce del vigente Reglamento del T im br®  

Lo que comunico a V. I. para su oo€- 
nocímiento y efectos consiguientes. MaJ 
drid, 5 de Diciembre de 1931. !

P.
VERGARA? 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Jo&*f 
quín Ortiz Serrano, dueño de la línea: 
de autos para el servicio público deí 
viajeros da Alcaudete a Jaén, solicitan-j 
do satisfacer en metálico el importo! 
del timbre con que por el artículo 18$ 
de 3a ley están gravados los billetes dgj 
viajeros y talones resguardos de mer«) 
cañerías que expide: |

Resultando que el correspondiente af 
los documentos expedidos durante tuâ  
año, aplicándoles el tipo de gravameq: 
de la escala gradual reformada del ari 
tículo anteriormente citado, ascendió 
la suma de 211,50 pesetas, siendo la do$f 
za va parte de dicha suma 17,62 pese tafite 

Resultando que el dueño de refere^ 
«¿a está conforme con «me se fije en

i
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pesetas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes, 
po r ei expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 de] 
«rigente Reglamento del Timbre confie
re  a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías, y  para  lijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
jque deban en tregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del impuesto, o fre
friendo facilidades para las compr d a 
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en >1 presente 
ícaso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción 9. los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Joaquín Or- 
lis Serrano, dueño de la línea de autos 
’de Atcaudete a Jaén, para  que a p a r
tir  del 1.° de Diciembre del año en cur- 
50  satisfaga en metálico el im porte del 
limbre devengado por los billetes de 
Viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 15 pe- 
fritas la cantidad que deberá entregar 

© b u e n a  cuenta en fin de cada mes, y 
© sponiendo que las cuentas que rinda 
A esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
fe los modelos 19 a 21 que figuran en 
*1 Apéndice del vigente Reglamento del 
¡Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1931.
5- P. D..j  YERGARA
Señor D irector general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I l mo. Sr.: E n atención a lo p recep 
tuado  en el Decreto del Gobierno de 
la República, de fecha 6 de los co

rrientes, disponiendo concretam ente 
Jpie *1 Colegio para  H uérfanos de Mé- 

![di-eos— cuya función benéfica se cum 
ple princ ipalm ente con las subvencio- 
j&es de la D irección general de Sani- 
jfdad ^  las aportaciones de los Colegios 
ijpñcM es de Médicos adscritos a la

m ism a-—pase a depender, en cuanto a 
su régim en, de la expresada D irección 
general de Sanidad:

Vistos el Real decreto de 15 de Ma
yo de 1917 creando dicha institución ; 
el Reglamento por el que actualm ente 
la misma se rige; la Real orden de 22 
de Octubre de 1921, clasificándole en 
beneficencia p a rticu la r; la instancia 
del Consejo general de los Colegios de 
España, en súplica de que se conceda a 
dicha entidad la dirección y adminis
tración  del referido  orfelinato, desii- 
nado exclusivam ente a la protección 
de los huérfanos de sus colegiados y 
s os ten i do  con las aportaciones de e,>os 
organism os:

C onsiderando que la dim isión del 
P residen te del actual Pa tronato  y el 
fallecim iento del D irector del Colegio 
crearon  una situación especialm ente 
d ifícil a dicha In stitución :

Considerando, po r o tra  parte , lógico 
que la dirección y adm inistrac ión  del 
Colegio sea llevada por los o rganis
mos a quienes únicam ente interesa y 
citya p articu lar p reparac ión  para  re 
g ir estas obras ha quedado p robada 
con la fundación y magnífica m archa 
de La Previsión Médica N acional:

Considerando que para  que ello ten
ga efectividad es preciso la adecuada 
m odificación de sus Estatutos y Re
glamento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la D irección general 
de Sanidad, ha tenido a b ien dispo
ner lo siguiente:

1.° A dm itir la dim isión del P resi
dente del actual Pa tronato  del Colegio 
de H uérfanos de Médicos, D octor don 
Carlos M aría Cortezo, fundada en su 
avanzada edad y quebrantada salud, 
expresando especial gratitud  por el 
plausible y ejem plar celo que puso en 
el desempeño del referido  cargo.

2.° N om brar p ara  sustitu irle al 
D octor D. José Pérez Mateos, Conse
jero de Sanidad y P residente del Con
sejo general de los Colegios Médicos 
de España.

3.° N om brar igualm ente para  des
em peñar el cargo de D irector del Co
legio, vacante por fallecim iento de 
quien lo ocupaba, al Doctor D. Adob 
fo H inojar Pons, Consejero de Sani
dad y Presidente del Colegio de Médi
cos de M adrid.

4.u Que por el actual Patronato  del 
Colegio de H uérfanos y por el Con
sejo general de los Colegios Médicos 
se designen tres m iem bros de cada en
tidad  para que constituya una ponen
cia que, auxiliada por dos asesores 
técnicos de este M inisterio, estudie, en 
el plazo de un mes, las m odificaciones 
que sean precisas en el Estatuto y Re
clam en íq. r>ara aue el Colegio de H uér

fanos pase a depender, en función de 
alto Patronato , del Consejo general de 
los Colegios Médicos de España, pro
poniéndolas para  la aprobación de e» 
te M inisterio.

5.° Que la m ism a ponencia y los 
referidos asesores propongan igual y 
sim ultáneam ente la form a legal en que 
deba llevarse a cabo la transm isión de 
poderes, derechos y funciones del ac
tual P atronato  al Consejo general de 
los Colegios Médicos de España; y

6 .° Que por este mismo Consejo de 
Colegios, en el plazo máxim o «de dos 
meses, se redactará  y som eterá a la 
aprobación del M inisterio de la Go
bernación  el nuevo Reglamento por 
el cual deba regirse en lo sucesivo di
cho Colegio de H uérfanos atendiendo 
a aquellas funciones que en el mo
m ento presente se estime debe cum
p lir  tan  benéfica institución.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 10 de Di
ciem bre de 1931.

p . D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r .: Vacantes las plazas de 
Jefe y de A uxiliar técnico del Parque 
C entral de Sanidad, pertenecien te la 
p rim era  a la p lantilla  del personal Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
y  la segunda dotada en los Presupues
tos del Estado con el haber anual de 
8 .0 0 0  pesetas, como resultado de la re
v isión a que alude el artículo  1 .° del 
D ecreto fecha 4 del co rrien te  mes y 
año,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo dispuesto en el artículo 2 .° del p ro 
pio Decreto, ha tenido a bien disponer 
que se convoque concurso libre de mé
ritos para  proveer las expresadas va
cantes, con arreglo a las norm as que 
por esa D irección general se estim en 
pertinentes.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 11 de Diciem bre 
de 1931.

P .D .,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

lim o. S r .: Vacantes dos plazas de 
Ayudantes de Sección del Institu to  Na
cional de H igiene, pertenecientes a la 
p lantilla  del personal Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, como resul
tado de la revisión a que alude el ar
tículo 1.° del Decreto fecha 4 del co
rrien te  mes y año,

Este M inisterio, de con form id ad  con 
lo disDuesto en el artícu lo  2 .° del uro-
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pió Decreto, ha tenido a bien disponer 
que se convoque concurso libre de mé
ritos, para proveer las expresadas va
cantes, con arreglo a las normas que 
por esa Dirección general se estimen 
pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

linio. S r.: Vacante la plaza de D i
rector del Sanatorio “Lago”, Tablada, 
perteneciente a lá plantilla del perso
nal Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional, corno resultado de la revisión  
a que alude el artículo 1.° del Decreto 
fecha 4 del corriente mes y año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 2.° del 
propio Decreto y lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del de 13 de Octubre último 
modificando el apartado b) del artícu
lo 12 del Reglamento del Personal sa
nitario, se ha servido disponer se con
voque concurso-oposición libre, para 
proveer la expresada plaza, con suje
ción a las normas que por esa Direc
ción general se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid. 11 de Diciembre 
de 1931.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de Ve
terinarios adscritos a la plantilla pro
fesional del Instituto Nacional de Hi
giene, dotadas en los Presupuestos del 
Estado con el ¡haber anual de 8.000 pe
setas, como resultado de la revisión a 
que alude el artículo 1.° del Decreto fe
cha 4 del corriente mes y año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 del Re
glamento del Personal sanitario y con 
lo preceptuado en el artículo 2.° del 
Decreto anteriormente citado, ha teni
do a bien disponer que se convoque 
concurso libre de méritos para proveer 
las expresadas vacantes, con arreglo a 
las normas que por esa Dirección ge
neral se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.

p. IX,
M. PASCUA 

Señor I) i roe lor general de Sanidad.

limo. Sr,:-Realizada la revisión a que 
se alude en el artículo 1.° del Decreto 
de este Departamento, fecha 4 del co

rriente mes y año, y  de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
propia disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque a concurso-opo
sición libre para proveer las plazas de 
Directores del Sanatorio de Humera y  
Preventorio de San Rafael; de Directo
res de los Dispensarios antituberculo
sos de los distritos del Hospital y Bue- 
navista; de tres Módicos fisiólogos ayu
dantes, tres Pediatras, tres Médicos en
cargados de las Secciones de Laborato
rio y tres Gtprrinolaringólogos, con 
destino a los Dispensarios antitubercu
losos de los distritos de Universidad, 
Hospital y Bueiiavisía; de un Médico 
Radiólogo con destino a los servicios 
de los antedichos Dispensarios, y de 
un Odontólogo con destino a los Sana
torios de Humera, Valdelatas y Preven
torio de San Rafael, dictándose por esa 
Dirección general las normas a que han 
de sujetarse los concursos-oposiciones 
de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo, Sr.: Vacante la plaza de Médi
co Inspector de Minas en la lucha con
tra la anquilostomiasis, como resultado 
de la revisión a que se alude en el ar
tículo 1.° del Decreto de este Departa
mento, fecha 4 del corriente mes y año, 
y de conformidad con el artículo 2.° 
de la propia disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso libre 
de méritos para proveer la expresada 
plaza, con arreglo a las normas que por 
esa Dirección general se estimen perti
nentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.

p . d ., 
M.IPASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Mé-, 
dico ar&ipalúdico, Entomólogo y Far
macéutico, pertenecientes a la Comisión 
Central antipalúdica, como resultado de 
la revisión a que se alude en el artícu
lo 1.° del Decreto de este Departamen
to, fecha 4 del corriente mes y año, y 
de conformidad con el artículo 2.° de 
la propia disposición ^  .

Este Ministerio h a * n id o  a bien dis
poner que se convoque concurso libre 
de méritos para proveer las expresadas ♦

plazas, con arreglo a las normas qué 
por esa Dirección general se estimen 
pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: En el recurso eonten
ciosoadministrativo que promovió don 
Enrique Badisa Seguí sobre revoca
ción o subsistencia de la Real orden 
de este Ministerio fecha 8 de Octubre 
de 1929, por la que se acordó su se
paración del cargo de Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado con 
fecha 27 de Octubre último sentencia,! 
cuya parte dispositiva es como sigue:

^Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incom petencia de jurisdic
ción alegada como perentoria por el 
Ministerio fiscal, debemos anular y 
anulamos la Real orden recurrida del 
Ministerio de la Gobernación, de 8 de 
Octubre de 1929, por la que se separó 
del Cuerpo de Vigilancia al Agente de 
primera clase D. Enrique Bardisa y 
Seguí, así como el expediente segui
do para depurar las responsabilidades 
en que dicho Agente haya podido in
currir desde qiie debió formulárselo 
el correspondiente pliego de cargos, a 
cuyo trámite mandamos se reponga el 
mismo.

Así por nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciam os, m andam os y fir
m am os.”

En su vista, este Ministerio, en cunir  
plim iento de lo prevenido en el pá-̂  
rrafo tprimero del artículo 84 de la 
ley de 22 de Junio de 1894, ha acor
dado que se cumpla la mencionada 
sentencia en sus propios términos.

Lo que participo a V. E. a los efec
tos que se expresan. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1931.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Al instaurarse el régi
men republicano en la Nación españo
la el 14 de Abril último, procedió esa 
Dirección general a la sustitución del 
carnet de identidad, usado por los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia, acreditativo de su cargo, por otro 
con el emblema o escudo de la Repú
blica; pero comoquiera que, además 
de. este documento, ostentan los cita
dos funcionarios una olaca-insigniá
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'para darse a conocer en los primeros 
momentos de sus intervenciones, la 
$ual asimismo lleva la corona real,

El excelentísimo señor Presidente 
del Gobierno de la República ha acor
dado declarar anulada la actual placa- 
insignia a que se refiere la Real orden 
de 20 de Diciembre de 1923, inserta 
en la G a c e t a  del 22 de dicho mes y 
¡año, y que sea sustituida por otra cu
ya descripción es la siguiente: Un es
cudo de España circundado por una 
faja en la que se lea "Dirección gene
ral de Seguridad” , fondo esmaltado 
con los colores nacionales y ornamen
tado en general con hojas de roble y 
laurel, sujetas por cintas en las que se 
se diga “Honor y Justicia” y remata
das por la corona mural,

; Asimismo se dispone, con objeto de 
que su -construcción sea lo más esme
rada posible y de tener las máximas 
garantías de solidez y duración, así 
ípomo de economía en su coste, que la 
fplaca-insignia antes descrita sea cons
truida en la Gasa de la Moneda, pa
gando su importe cada uno de los fun
cionarios al serles entregada, o en pla
nos, si así lo estimara más convenien
te esa Dirección general.

Todas las placas estarán correlati
vamente numeradas para que fácil- 
’;ánente se registren en la Sección de 
(Personal de ese Centro dirctivo, ano
tándose además la fecha de entrega, 
categoría y nombre del funcionario a 
quien corresponde.

í Siempre que no sea necesario hacer 
ostensible dicho signo de Autoridad se 
llevará la ¡placa colocada sobre el lado 
izquierdo del pecho, en la parte su
perior del chaleco, y cuando por cir
cunstancias especiales sea necesario 
llevarla visible, se colocará en el mis
mo lado sobre la prenda exterior que 
se use.

Al cesar el funcionario en el Cuer
po entregará dicha insignia en esa Di
rección general.

Los troqueles de las mencionadas 
placas se entenderán de la propiedad 
de ese Centro directivo, pudiendo fa
cilitarlos a la Casa de la Moneda cuan
tas veces sea preciso hacer nueva re
mesa.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.
CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 

Sección séptima del Escalafón de Pro

fesores auxiliares de las Escuelas de 
Artes y Oficios artísticos,

Este Ministerio ha acordado que don 
Miguel Latas Benedé, Auxiliar de Di
bujo artístico de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Córdoba, pase a 
la Sección séptima del Escalafón antes 
indicado, con el sueldo o gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
desde el día que tomó posesión de su 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Diciem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Comisión Nacional de 
la Mutualidad Escolar ha/remitido a 
este Ministerio el proyecto de distribu
ción de las 100.000 pesetas consignadas 
«n el capítulo 6.°, artículo único, con
cepto quinto del vigente presupuesto, 
"Subvención para el fomento de las 
Mutualidades escolares oficiales forma
das por niños de las Escuelas naciona
les” .

Esta distribución obedece a las mis
mas necesidades que las que fueron es
timadas en años anteriores, y se pro
pone, por lo tanto, que se destinen 
50.000 pesetas a las atenciones de las 
•bonificaciones del Ministerio en las li
bretas de los niños mutualistas, dedi
cando 25.000 pesetas para la concesión 

premios en metálico a los Maestros 
y  alumnos de las Mutualidades escola
res, y manteniendo la cifra de 25.000 
pesetas destinada a los gastos de la Co
misión Nacional.

Y conformándose este Ministerio con 
la propuesta de la mencionada Comi
sión, se ha servido aprobarla en los si
guientes términos:

El crédito de 100.000 pesetas consig
nado en el capítulo 6.°, artículo único, 
concepto quinto del presupuesto de este 
Ministerio en el presente ejercicio eco
nómico, se considerará dividido en tres 
partes: una, que se fija en 50.000 pese
tas y se ingresará, desde luego, a me
dida que se vaya haciendo efectiva por 
libramientos trimestrales, en el Insti
tuto Nacional de Previsión y en el Fon
do especial de bonificaciones proceden
tes de este Ministerio, de conformidad 
con lo que ya se dispuso en la Real or
den de 6 de Marzo de 1922, cumpliendo 
el mencionado Instituto los requisitos 
que se señalan en el número 2.° de la 
misma Real orden; otra, de 25.000 pe
setas, destinada á/fa concesión de pre
mios en metálico a los Maestros y 
alumnos de las Mutualidades escolares, 
pon sujeción a las normas y reglas oue.

dicte la Comisión nacional, y el resto, 
de 25.000 pesetas, se aplicará a los gas
tos generales de la Mutualidad, según 
acuerdos reglamentarios de 3a mencio
nada Comisión.

Caso de resultar excedentes en la 
aplicación de estos dos últimos concep
tos, se transferirán, a título de ingreso 
complementario, al citado Fondo espe
cial de bonificaciones.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1931.

p. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de. Primera en
señanza, Presidente de la Comisión 
nacional de la Mutualidad Escolar.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta íor* 
mulada por la Comisión nacional de 
la Mutualidad escolar y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha aprobado dicha 
propuesta, y en su consecuencia, de
terminar que la cantidad de 20.000 pe
setas correspondientes al actual ejer
cicio de 1931 se aplique a la conce
sión fie premios al Magisterio nacio- 
¡nal, municipal y. de Patronato, con 
sujeción a las siguientes bases :

1.a Los premios serán de 200 pe
setas cada uno, 50 para Maestras y 50 
para Maestros, uno de cada sexo por 
provincia. Si quedara desierto por fal
ta de aspirantes o por cualquier cir
cunstancia alguno o algunos de una 
o más provincias, se otorgarán en 
aquellas donde exista mayor qúme- 
ro de peticionarios con mejor dere
cho, pero siempre que sea posible en 
igualdad de sexos.

2.a Determinará la preferencia pa
ra la concesión las siguientes circuns
tancias :

a) Mayor tiempo de sei'vieios en 
la Escuela desde la que se aspira ai 
premio, contados desde el estableci
miento oficial de la Mutualidad esco
lar en la misma, o desde la pose
sión del Maestro si fuese posterior a 
aquélla.

b) Cantidad superior de imposi
ciones proporcionalmente al número 
de mutualistas.

c) Publicación de obras o trabajos 
pedagógicos relativos a la Mutualidad 
escolar o a la previsión y ahorro.

3.a Para aspirar a estos premios 
será preciso que los interesados no 
estén sujetos a expediente gubernati
vo ni hayan sufrido corrección algu
na; debiendo informar, por lo tanto, 
las peticiones la Inspección de Pri
mera enseñanza respectiva, así como 
tener rendidas las cuentas y balances
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[de la Mutual dad hasta el último ejer
cicio y que hayan transcurrido dos 
.años por lo menos desde la inscrip
ción de la Mutualidad en el Registro 
|de Mutalidades escolares del Minste- 
Ho de Instrcción pública y Bellas Ar
ies desde la toma de posesón del 
Maestro solicitante en la Escuela des
de la que aspira al premio.

4.a Las Maestras o Maestros que 
anteriormente hubiesen sido premia
dos no podrán tomar parte en este 
concurso,

5.a Los Maestros que aspiren a ob
tener algunos de estos premios diri
girán sus instancias al ilustrísimo se
ñor Presidente de la Comisión nacio
nal de la Mutualidad escolar, en el 
¡término de un mes, a partir de la 
fecha de la publicación en la  Gaceta  
¡de esta disposición, presentándola, a 
los fines indicados en la regla 2.a, a 
los señores Inspectores de Primera 
enseñanza de la zona respectiva, los 
cuales, una vez informadas, las remi
tirán a los Consejos provinciales de 
primera enseñanza para que a su vez 
Certifiquen y comprueben los datos 
¡relativos a los servicios de los Maes
tros nacionales, cursándolas conjun
tamente el día 1.° de Febrero próxi
mo a la Secretaría de la Comisión na
cional de la Mutualidad escolar (Sa- 
igasta, 6).

6.a Las instancias de los Maestros 
municipales y de Patronato que no 
sean de carácter nacional, deberán 
ser informadas por los Secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos o por 
¡el Patronato, según proceda, remitién
dolas directamente, cumplido este re
quisito, a los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza correspondientes, 
los que las fusionarán con las de los 
Maestros nacionales.
> 7.a La concesión de estos premios 
se llevará a efecto por la Comisión 
nacional de la Mutualidad escolar y 
un Maestro y una Maestra con resi
dencia en Madrid, designados por la 
Asociación Nacional del Magisterio, 
cuyo nombramiento comunicará opor
tunamente a la referida Comisión.

8.a Por la Comisión nacional de la 
Mutualidad escolar y de acuerdo con 
su Reglamento y atribuciones se adop
tarán las medidas y acuerdos que es
time pertinentes para la aplicación de estos preceptos.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P.rmera en
señanza/ Presidente de la Comisión
nacional de la Mutualidad escolar.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar los ejercicios de oposición 
a una plaza de Profesor auxiliar nu
merario del segundo grupo de la Sec
ción artística, que comprende Copia 
de Conjunto y los dos cursos de His
toria, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona: 

Presidente, D, Jerónimo Martorell, 
Arquitecto conservador de la tercera 
zona, propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Teodoro de Anasagasti 
y Algau, Catedrático de Copia de Con
juntos; D. Leopoldo Torres Balbás, de 
Historia de las Artes plásticas e His
toria de la Arquitectura, ambos de la 
Escuela de Madrid; D. Francisco de 
Paula Nebot, de Copia de Elementos 
ornamentales, y D, Andrés Calzada 
Echevarría, de Historia general de las 
Artes plásticas e Historia de la Ar
quitectura, los dos de la Escuela de 
Barcelona.

Vocales suplentes: D. Modesto López 
Otero, Catedrático de Proyectos de 
Conjunto; D. Alberto Albiñana Chico
te, de Teoría del Arte y Composición 
de edificios, ambos de la Escuela de 
Madrid; D. Pedro Domenech Roura, de 
Proyectos de Conjunto, y D. Eusebio 
Bona Puig, de Teoría del Arte Arqui
tectónico y de la Composición de edi
ficios, los dos de la Escuela de Barce
lona.

Asimismo ha dispuesto este Ministe
rio que se publique la constitución de 
este Tribunal en la Gaceta  de  Madrid , 
a los efectos del artículo 11 del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sestao (Viz
caya), solicitando subvención por el 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, con seis sec
ciones cada una, para niños y niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de lo Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya) la 
subvención de 120.000 pesetas por el

edificio construido con destino a do» 
Escuelas graduadas; cantidad que se  
abonará con cargo al capítulo 26, ar* 
tí culo 1.°, concepto único del vigente  
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios de oposición a una 
plaaz de Profesor auxiliar numerario 
del cuarto grupo de la Sección artísti* 
ca, que comprende Proyectos de con
junto, primero y segundo cursos, va
cante en la Escuela Superior de Arqni* 
tectura de Barcelona.

Presidente: D. Ricardo Giral y Casa* 
desús, Decano del Colegio de Arquitec
tos de Barcelona, propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública.

Vocales: D. Modesto López Otero, Ca
tedrático de Proyectos de Conjunto; 
D. Teodoro de Anasagasti y Algau, de 
Copia de Conjuntos, los dos de la Es
cuela de Arquitectura de Madrid; don 
Pedro Domenéch y Roura, de Proyectos 
de Conjunto, y D. Félix de Azúa y Pas- 
tors, de Proyectos de Detalle, ambos de 
la de Barcelona.

Vocales suplentes: D. Leopoldo To
rres Balbás, Catedrático de Historia dtf 
las Artes plásticas e Historia de la Ar
quitectura; D. Francisco Javier de La
que, de Mecánica racional y Construc
ción, ambos de la de Madrid; D. Euse< 
bio Bona y Puig, de Teoría del Arte 
arquitectónico y de la Composición d# 
edificios, y D. Enrique Catá y Catá, de 
Geometría descriptiva y Sombras, los; 
dos de la Escuela de Barcelona.

Asimismo ha dispuesto este Ministe
rio que se publique en la Gaceta de 
Madrid el nombramiento de este Tri
bunal a los efectos del artículo 11 del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 7 de Diciem* 
bre de 1931*

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
al nombrar a D. Juan Antonio Gaya 
Tovar, encargado de curso para el des- 
empeño de la Cátedra de Latín, vacan** 
te en el Instituto Nacional de Segunda; 
enseñanza de Soria, publicado en la  
Gaceta de. 3 de Noviembre último*
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Este Ministerio ha dispuesto se rec

tifique el expresado nombramiento a 
favor de D. Juan Antonio Gaya Ñuño, 
eon la remuneración anual de 4.000 pe
setas, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de Septiembre pró
jim o pasado.

Este nombramiento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan el 
solicitado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1931.

r .  D .,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 4.°, artículo 1.°, concepto 6.° del vi
dente presupuesto del Ministerio de 
Trabajo y Previsión la subvención de 
D.000 pesetas para la Oficina Interna
cional de Educación, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
4e  21 de Octubre último, G a c e t a  
del 23,

Este Ministerio ha resuelto se li
bren, a justificar, contra la Tesorería 
Central y a favor de D. José Pino, Ha
bilitado del Ministerio de Estado, la 
cantidad de 9.000 pesetas con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 
6.® del presupuesto del mencionado 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1931.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por D. Cesar Marco Rico, Pro
fesor de Matemáticas de la Escuela 
Superior del Trabajo de Vigo; D. Da- 
aiel Vello Mezquita, Auxiliar numera
rio de la misma enseñanza en el mis
mo Centro; D. Antonio Rivera Lema, 
Profesor de Dibujo en la propia Es
cuela; D. Antonio García de Sola, Pro
fesor de Matemáticas de la Escuela Su
perior del Trabajo de Linares, y  don 
Valentín Domínguez Díaz, Auxiliar de 
Ciencias fisicoquímicas de la de Bé- 
jar, solicitando autorización para de
dicarse a la enseñanza privada: 

Teniendo en cuenta que la legisla
ción  vigente no se opone a la preten
sión de los interesados, sino que, por 
*1 contrario, se halla amparada por 
diversa# disposiciones, como las Rea
les órdtsas de 24 de Septiembre de

1886, de 7 de Noviembre y de 19 de 
Diciembre de 1901, y de acuerdo con 
los informes emitidos por los Direc
tores de los respectivos Centros,

Este Ministerio, conformándose con 
el dictamen de la Comisión de Forma
ción profesional, ha resuelto acceder 
a la petición de los interesados, con 
la prohibición de que éstos formen 
parte de los Tribunales de examen 
cuando se trate de asignaturas que 
constituyan su actividad docente pri
vada, o bien la restricción de que los 
alumnos particulares *no pertenezcan 
a los Centros de cuyo Profesorado 
forman parte los solicitantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 193!.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 

al amparo del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno provisional de la Re
pública de 20 de Mayo último eleva
ron a este Ministerio los funcionarios 
del mismo D. Francisco Hernández 
Mir, Oficial de Administración civil de 
primera clase; D. José Losada de la 
Torre, Oficial de Administración civil 
de segunda clase; D. Antonio Sánchez 
Fúster, D. Luis Benavente Pérez y don 
Andrés Torres Montero, Oficiales de 
Administración civil de tercera clase, 
en las que sustancialmente solicitaban 
la reparación del vejamen sufrido al 
advenimiento de la Dictadura, al de
clarárseles cesantes de los cargos que 
ostentaban a virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 17 de Septiembre 
de 1923, pero sin sujeción a los pre
ceptos de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecución 
de 7 de Septiembre del propio año, a 
la sazón vigentes, por lo que, en con
secuencia, intresaban la declaración 
de nulidad de las Reales órdenes de
claratorias de tales cesantías y, consi
guientemente, su colocación en el es
calafón a que pertenecen en el lugar co
rrespondiente a dichas fechas, así co
mo al abono del tiempo que permane
cieron en la expresada situación de ce
santes:

Resultando que la Comisión desig
nada para conocer de las reclamacio
nes enunciadas, formuló uroouesta

respecto a los casos de que se trata» 
en el sentido de declarar concretamen
te la ilegalidad de las cesantías de que 
los interesados fueron objeto, infor
mando asimismo que, a su juicio, los 
reclamantes debían ser reintegrados 
al lugar que les correspondía en el es
calafón al decretarse sus cesantías:

Considerando que las instancias de 
los funcionarios que motivan esta re
solución contienen tres peticiones con
cretas, a saber: primera, declaración 
de ilegalidad de las Real órdenes que 
los declaró cesantes; segunda, si sé 
acordara así, que se disponga su co
locación en el escalafón a que perte
necen en el mismo lugar que les co
rrespondería, de no haberse acordado 
aquellas cesantías; y tercera, que se les 
rconozca como servido el tiempo que 
permanecieron en situación de cesan
tes:

Considerando que la primera peti
ción, favorablemente informada por 
la Comisión ministerial, ha sido re
suelta en igual sentido por Orden de 
3 de Septiembre, y no cabe sobre ella 
análisis ni examen alguno:

Considerando que, declarada la ile
galidad de las cesantías, con lo que se 
retrotrae la situación de los funciona
rios a quienes afecta al momento en 
que aquéllas fueron decretadas, proce
de a este efecto la determinación del 
lugar que en el escalafón a que per-* 
tenecen corresponda ocupar a cada 
uno de los reclamantes:

Considerando que en este aspecto y  
por lo que se refiere al Oficial de Ad
ministración civil de primera clase 
D. Francisco Hernández Mir, la fija
ción del puesto que actualmente le co
rresponda ha de hacerse teniendo en 
cuenta, de una parte, que por Real or
den de 16 de Junio de 1924, dictada 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de igual mes, fué in
corporado ai escalafón del Departa
mento en la categoría y clase de Ofi
ciales de Administración civil de se
gunda clase, como procedentes del 
Instituto de Reformas Sociales, el per
sonal que en la misma se mencionan 
y en. cuya clase ocupaba el último lu
gar D. Manuel Ruiz de la Prada, y de 
otra, que el reclamante ostentaba a la 
fecha del 22 de Septiembre de 192$ 
el cargo de Oficial de tercera clase* 
figurando en el escalafón totalizada 
en 31 de Diciembre de 1922, después 
del funcionario de igual clase D. Ber
nabé Bravo, ascendido a la inmediata 
superior por turno de compensación 
el 26 de Septiembre de 1923, y con 
números posteriores también a los Ofi
ciales terceros Sres. Ellees, Pérez Gó
mez, Zorrilla, Diez de los Ríos,- Igle
sias, Rabosa v Marañón Torre, quie-
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nes ascendieron a Oficiales segundos 
en las fechas respectivas siguientes: 
los tres primeros, fuera de turno, el 23 
de Septiembre de 1923, el 27 de igual 
tnes y año, el 6 de Marzo de 1924, el 
7 de Enero y el 18 de Abril de 1925, 
infiriendo de lo expuesto, así como de 
3a circunstancias de que en la actua
lidad sólo continúan perteneciendo al 
escalafón del Ministerio de Trabajo y 
Previsión los Sres. Elices y Ruiz de 
la Prada, que al reclamante le corres
ponde ocupar el puesto inmediatamen
te posterior al último de los nombra
dos, hoy Oficial primero, en razón a 
que en la fecha de la incorporación 
de éste todavía no hubiera correspon
dido al Sr. Hernández Mir su ascenso 
a Oficial segundo.

Considerando que 3o aducido en el 
caso anterior ha de ser aplicado al se
ñor Losada de la Torre por cuanto en 
el citado Escalafón, totalizado en 31 de 
Diciembre de 1922, ocupaba el puesto 
inmediato siguiente al del Sr. Hernán
dez Mir y, en consecuencia, así ha de 
serle reconocido, si bien y teniendo'en 
cuenta que el reclamante ostenta en la 
actualidad la categoría de Oficial se
gundo, tai reconocimiento llevará im
plícito el derecho del Sr. Losada de la 
Torre a ocupar fuera de turno la pri
mera vacante que se produzca en la 
clase de Oficiales primeros, que es la 
que le corresponde:

Considerando que en condiciones 
análogas a las que constan en el caso 
precedente se halla el Oficial tercero 
señor Sánchez Fuster, ya que si en el 
Escalafón mencionado de 31 de Diciem- 
bde 1922 y a la fecha de su cesantía 
figuraba en la categoría de Auxiliares 
primeros con número anterior al hoy 
Oficial segundo D. Antonio Ramón y 
Moya, al serle atribuido ahora el mis
ino puesto, forzoso será reconocerle 
también el derecho a ocupar fuera de 
turno la primera vacante que se pro
duzca en la clase de Oficiales segun
dos, que es la que le corresponde, sin 
que en este caso se haga apreciación 
alguna respecto a la incorporación del 
personal procedente del Instituto de 
Reformas Sociales, por cuanto la in
terpolación de aquél en el Escalafón 
del Departamento no hubiese afectado 
íd reclamante de haber estado en acti
vo en la fecha en que aquélla fué dis
puesta:

Considerando que en orden a la de- 
femiinación del lugar que en el Esca
lafón deba ser asignado al Sr. Torres 
Montero, ha de apreciarse como par
ticular concurrente ext el mismo, la si
tuación de excedente voluntario en que 
P amaneció .el interesado como Auxi- 

desde el 16 de Junio de

1925 hasta el 13 de Septiembre de 
1926, lo que con referencia a sus res
tantes compañeros había de modificar 
necesariamente su ulterior colocación 
en el Escalafón, dado el menor tiempo 
de servicios prestados en dicha cate
goría y clase, razón por la cual han 
de serle computados a efectos de la 
fijación del puesto que le corresponda 
en la categoría de Oficial tercero que 
a la fecha del l.° de Enero último os
tentaba y aun ostenta los nueve años, 
siete meses y tres días con que cuen
ta de servicios al Estado, siéndole de 
asignar, por tanto, el inmediato si
guiente al Oficial tercero D. Roberto 
Pérez Honduvilla, quien a la misma fe
cha contaba nueve años, siete meses y 
veintiocho días:

Considerando que para determinar 
el puesto que debe ocupar el Oficial 
tercero D. Luis Benavente, es de obser
var, no sólo que con fecha 1.° de Julio 
de 1924 fueron incorporados al escala
fón del Departamento de Trabajo en 
la categoría de Auxiliares primeros, co
mo procedentes del Instituto de Refor
mas Sociales, los señores que en la 
misma se mencionan, de los cuales ocu
paba el último lugar D. Pedro Ortiz 
Aragonés, actualmente Oficial tercero, 
sino también que el Sr. Benavente ocu
paba en el tantas veces mencionado es
calafón de 1922, y a la fecha de su ce
santía en la clase de Auxiliares segun
dos, puestos posteriores a sus compa
ñeros Sres. Casado, Naranjo y Cande
las, ascendidos a la superior inmediata 
en las fechas respectivas de 24 de No
viembre, 1.° de Diciembre de 1923 y 6 

de Marzo de 1924, así como que en 17 
de Marzo dé 1924 se produjo una va
cante en la categoría de Auxiliares pri
meros, que correspondió a la amorti
zación, deduciéndose de lo expuesto 
que el reclamante ha de ocupar el pues
to siguiente al dél Sr. Ortiz Aragonés, 
ya que a la fecha de la incorporación 
de éste no hubiera correspondido aún 
al Sr. Benavente el ascenso a Auxiliar 
primero,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se declare la ilegalidad de la 
Real orden de 17 de Septiembre de 
1923 que dio lugar a las cesantías de
los funcionarios reclamantes, los cua- 

$les serán colocados en el escalafón ge
neral del Ministerio en el lugar que les 
corresponde con arreglo a los términos 
de esta resolución. A en cuanto al abo
no en sus expedientes del tiempo de 
servicios que por causa de la ilegal ce
santía no pudieron prestar, el Gobier
no someterá a las Cortes un proyecto 
de ley para que se haga la declaración 
procedente.

Lo que comunico a 'V . I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, í§ 
de Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido como consecuencia de la Or
den ministerial de 18 de Septiembre 
último, por la que se declara la ile
galidad de la cesantía del funciona
rio de este Ministerio, D. Manuel M b 
rañón Grande, acordada por Real oJ- 
den de 4 de Octubre de 1923, y se 
resuelve que el interesado queda sujeto 
a las resultas del expediente gubernati
vo que en el último de los citados años 
se le instruía en el Gobierno civil de 
Málaga por supuesto abandono de des
tino:

Resultando que en el mes de Abril 
de 1923 se ordenó por este Departa
mento la incoación de expediente gu
bernativo contra el entonces Oficial 
cuarto, a extinguir, D. Manuel Mara- 
ñón Grande, que prestaba sus servi
cios en el Gobierno civil de Málaga, 
a los efectos de depurar hechos que 
habían sido denunciados por el Go
bernador de la provincia, consisten
tes en negligencia en el desempeño 
de las funciones propias del cargo de 
aquel funcionario y supuesto abando
no de destino:

Resultando que seguido dicho expe
diente por todos sus trámites, llegó 3 
formalizarse propuesta por el Juez ins< 
tructor, según la cual.se consideraba 
al Sr Marañón Grande autor de la fah 
ta de abandono de destino, para \i 
cual se proponía la imposición de la 
corrección disciplinaria 4.a del ar
tículo 60 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, o sea la suspensión 
de empleo y sueldo por tiempo de 
seis meses:

Resultando que practicadas diligen
cias ampliatorias del expediente y co
mo consecuencia de ellas, el Negocin 
do de Personal de este Ministerio pro
puso, es 16 de Junio de 1923, quo 
se conceptuara al Sr. Marañón Gran
de exento de responsabilidad por la 
falta que le había sido atribuida de 
supuesto abandono de destino y se le 
declarara, en cambio, incurso en la faL 
ta de diligencia en el despacho de 
los asuntos propios de su cargo, de
finida en el número 2.° del artículo 58 
del Reglamento antes citado, y pro
poniendo que por ella se impusiera 
la corrección de multa de un-o a quin 
ce días de haber:

Resultando que el Jefe de la Sec
ción Central, en nota de 19 de Junio 
del mismo año, ■disintiendo de la an
terior .propuesta, no i.:.n cuanto a k
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^calificación de la falta, sino en la de
'la-corrección que por ella debía serle 
im puesta, formuló la de que impusie
ra  al Sr. Marañón la suspensión de 
empleo y sueldo por plazo de tres 
ineses:

Resultando que acordado en 29 de 
Septiembre de 1923, por el encargado 
d d  despacho de este Ministerio, que 
se diera vista reglamentaria del expe
diente, completamente ultimado ya, al 
Si*. Garañón, consta que se evacuó el 

•y trinó te  de audiencia en 4 de Octubre 
' dol mismo año:
j  . Resultando que por Real orden de la 
' ¡misma fecha de 4 de Octubre de 1923 se 
declaró cesante al Sr. Marañón como 
decurso en la Real orden de la Presi- 
\dimcia del Directorio Militar de 17 de 
¡Septiembre del mismo año:
■ Resultando que por Orden ministe
rial de 18 de Septiembre del año en

|c¿ir.so fuá declarada ilegal la cesantía 
ídel Sr. Marañón Grande, como la de 
{todos aquellos otros funcionarios a
■ quienes se les aplicó la disposición de 
carácter general contenida en la Real 
peden del Directorio Militar de 17 de 
¡Septiembre de 1923, acordándose asi- 
jgnismo que este funcionario quede sil
icio a las resultas del expediente gu- 
irernativo que en el dicho año 1923 se 
jinstruyó contra él en el Gobierno civil 
.'•¿c Málaga:
? Considerando que el expediente a 
luyas resultas declara sujeto al señor 
%áarañón la Orden ministerial de 18 de 
Septiembre último habla sido iniciado 
{$)•)r faltas de asistencia, no debidamen- 
lo justificadas, a la oficina desde los 
meses de Abril a Julio del año 1923, y 
«pe la Real orden de 4 de Octubre á t  
1323 que acordó su cesantía se dictó 
c¡>mo consecuencia de la de carácter 
general de 17 de Septiembre del mismo 
a io , en la cual se decretaba de un mo
do general la cesantía de todos áque- 

* líos funcionarios que por viciosa cos
tumbre e incumplimiento de su deber 
y por censurable tolerancia de sus Je- 

: fes no asistieran habitualmente a la 
oficina, sin que tales cesantías requirie
sen otro trámite que el de que los fun
cionarios a quienes hubiese de afectar 
se incluyeran en relaciones que los Je- 

: fes de todos los Centros formalizaran 
para su remisión a la Presidencia del 
Bjrectorio Militar:

! i Considerando que impuesta en la 
j í  crina indicada la grave sanción que 
{representa la cesantía, en cuya situa
c ió n  permaneció el Sr. Marañón Gran- 
d t desde la fecha dicha hasta el 24 de 
Mayo de 1926, en que le correspondió 
su reingreso en el servicio activo por 
el turno de cesantes, no parece proce
dente declararlo incurso en nueva res
ponsabilidad por razón de los mismos 
hechos y motivos que engendraron 
yquélla:

Considerando que ningagfea de las co

rrecciones que se propusieron en sus 
informes respectivos por el Juez ins
tructor del expediente, el Negociado de 
Personal y la Sección Central de este 
Ministerio eran de la gravedad de la 
que se impuso por la Real orden de 
Octubre que se deja citada; y aun cuan
do por virtud de la declaración de ile
galidad de la cesantía acordada por o r
den ministerial de 18 de Septiembre úl
timo pueda ser repuesto el Sr. Mara
ñón Grande en el número que de no 
haberse decretado su cesantía le corres
pondería en el escalafón, y aunque le 
puedan ser de aplicación asimismo los 
demás medios de reparación de perjui
cios sufridos que se concedan a cuan
tos funcionarios se declararon cesantes 
por virtud de la Real orden de 17 de 
Septiembre de 1923, siempre resultará 
que el Sr. Marañón ha sufrido las con
secuencias—alguna de ellas irrepara
ble—-de una corrección muy superior a 
cualquiera de las varias que se le exi
gían por virtud del expediente guber
nativo contra él seguido en el año 1923, 
y que, de ¡haber sido oportunamente re
suelto, lo hubiera librado, de la cesan
tía, que se acordó sin referencia al su
sodicho expediente, aunque por los 
mismos motivos que habían determina
do su incoación:

Considerando que las razones enun
ciadas llevan a la conclusión de que Ja 
Real orden que decretó la censanfía 
invalidó, en realidad, el expediente se
guido contra el Sr. Marañón Grande, 
y que si tal expediente no se puso de 
nuevo en curso al reintegrarse dicho 
señor al servicio activo, fué, sin duda, 
porque se conceptuó de hecho cancela
do, sin que haya justificación alguna 
para reanudar ahora su trámite, ya que 
los hechos en él enjuiciados deben con
ceptuarse suficientemente sancionados,

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner se declare de un modo expreso 
que el expediente gubernativo tram ita
do en el año 1923 contra D. Manuel Ma
rañón Grande quedó de hecho cance
lado por virtud de la imposición de la 
grave corrección de cesantía con que, 
por virtud de la Real orden de carác
ter general de 17 de Septiembre de 
1923, se sancionó al interesado por su 
falta de puntualidad de asistencia a la 
oficina y en el consiguiente cumpli
miento de las obligaciones propias del 
cargo que en' aquella fecha desempe
ñaba.

Lo que participo a Y, I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 16 de Noviembre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa Número Uno,

constructora de casas baratas para el 
personal de la Unión Eléctrica Madri
leña, domiciliada en Madrid, en soli
citud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de 79 casas fa
miliares, sitas en Chamartín de la Ro
sa (M adrid):

Resultando que los Estatutos poi* 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 4 de Septiembre de 1920 
y reaprobados en 16 de Septiembre 
de 1927, calificándola de Cooperativa 
a los efectos del Régimen legal de ca
sas baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 25 de Septiembi’e de 1920 y 
el proyecto obtuvo calificación con di* 
cional en 27 de Noviembre de 1920 y 
7 de Diciembre de 1923:

Resultando que el capital apreciado; 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 798.857,30 pesetas:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
term inadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión perm anente del Con
sejo de Trabajo y la Caja para el Fo
mento de la Pequeña propiedad y ha 
sido intervenido por el excelentísimo 
señor Presidente del T ribunal Supre
mo de la Hacienda pública en 39 de 
Junio de 1928:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
term inadas sus obras en la fecha ex
presada la coloca en el prim ero de los 
grupos mandados form ar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dictada 
en cumplimiento del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado prim ero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
tiene derecho al abono del 3 por 100 
de interés anual que el Estado torna 
a su cargo sobre el préstamo de pese
tas 451.734,67 concertado con la So
ciedad anónima Banco Urquijo al 6 
por 100 de interés anual, amortizables 
en treinta años, y al 20 por 100 de pri
ma a la construcción del capital total 
apreciado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa Nú
mero Uno, constructora de casas ba
ratas para el personal de la Unión 
Eléctrica Madrileña, de Madrid, los 
siguientes beneficios:

a) El abono del 3 por 100 de inte
rés anual que el Estado toma a su car-
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go sobre el préstamo de 451.734,6? pe
setas concertado con la Sociedad anó
nima Banco Urquijo al 6 por 160 de
Interés anual, amortizable en treinta 
años.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital total apreciado, que asciende 
¡en total a 159.771,44 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zaeión de la escritura del préstamo 
hipotecario se verifique precisamente 
ien el Registro general de este Minis
terio y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden en la G a c e ta  
de M a d r i d ; en la inteligencia de que 
isi* transcurriese dicho plazo sin ha
berse presentado la documentación 
aludida se tendrá al concesionario por 
desistido de su derecho, a no ser que 
'antes de finalizar aquel plazo se ob
tenga de la D irección general de Tra
bajo, previa justificación, alguna pró
rroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
¡asignadas para estas atenciones y por 
él orden y con arreglo a los plazos y 
'condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid. 1*° de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas ba
ratas de los funcionarios de la Poli
cía gubernativa de León, en solicitud 
de concesión de beneficios del Esta
do para un proyecto de 29 casas, si
tas en la calle de Poníerrada: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 7 de Abril de 1927, ca
lificándola de Cooperativa a los efec
tos del régimen legal de casas baratas : 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 25 de Enero de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condi
cional en la misma fecha:

Resultando que el capital aprecia
do asciende, incluidos todos los con
ceptos, a 405.791,42 pesetas: 

Resultando que, practicada una vi
sita de inspección, ha podido com 
probarse que todas las casas y obras 
de urbanización estaban completamen
te terminadas antes del 28 de Enero 
de 1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha

inform ado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja para 
el Fomento de la Pequeña propiedad, 
y  ha sido intervenido por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado con fecha 14 de Noviembre 
últim o:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la colocan en el primero de 
los grupos mandados formar por Ja 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor
tizable en el plazo máximo de trein
ta años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y  al 70 por 100 
del de las construcciones y  asimismo 
a la suma del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en el 
plazo máximo de treinta años y abo
narse juntamente con los intereses, en 
la forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas de los funcionarios de 
la Policía gubernativa de León los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable ne
cesariamente en el plazo máximo de 
treinta años, a contar desde el día de 
su entrega, en cuantía igual al 50 por 
100 del valor apreciado a los terrenos 
y urbanización y  al 70 por 100 del de 
la construcción, cuyo préstamo as
ciende en total a 275.860,22 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
tal a 81.158*28 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la fqrmali- 
zación de la escritura del préstamo 
hipotecario se verifique precisamente 
en el Registro general de este Minis
terio y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en la inteligencia de que,, 
si transcurriese dicho plazo sin haber
se presentado la documentación aludi
da, se tendrá al concesionario por de
sistido de su derecho, a no ser que 
antes de finalizar aquel plazo obtenga, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Oue la efectividad de esta con

cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por! 
el orden y con arreglo a las plazos y  
condiciones señalados en las dispod* 
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Trans
portes terrestres (Tracción mecánica)-, 
de Zaragoza, por haber sido baja don 
Pedro Sánchez, D. Higino Aivarez y  
D. Francisco Esteban, y vistas las de
signaciones realizadas para proveer
las,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos suplentes del ex
presado Comité, a D. José María Sierra 
Barriga, D. Isidoro Martínez Qrtiz y  
D. Elíseo Carranza Sarria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1331.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la representación obrera del Comité pa
ritario de Artes Gráficas de Cáceres, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del expresado Co
mité a los señores siguientes: 

Efectivos: Don Antonio Martín Fer
nández, D. Victoriano Anlequera Naca
rino, D. Fidel Jiménez Fernández, don 
Francisco Jordán Moreno y D. Antonio 
Sánchez Pérez.

Suplentes: D. Francisco Montes Olle
ro, D. Jacinto Martín Fernández, don 
José Maestre Borrad, D. Tomás Rodrí
guez Parra y D. José Marcelo Rama yo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este íje* 
parlamento, que mandó constituir en 
Ceuta un Comité paritario de Paaade
ría, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo puche- 
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades- 
patronales y obreras que a bien lo tu-
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viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que las elecciones para la desig
nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
Comité paritario de Panadería de Ceu
ta, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
sujeción a las reglas siguientes:

&) No existiendo inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad patronal que a Pana
dería se refiera, la designación de los 
representantes de este carácter se hará 
de conformidad con lo preceptuado en 
da regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
iexto refundido; y

b) La representación obrera de di
cho Comité será elegida por la Socie
dad de Panaderos y similares de Ceu
ta, con 108 socios, la cual remitirá su 
correspondiente acta de elección a la 
Jlelegación Regional de Trabajo, en Se
villa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1931.'

FRANCISCO L. CABALLERO 

$éúor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Orense un Comité paritario de la In
dustria Hotelera, con sus dos Secciones 
*de patronos y camareros y patronos y 
cocineros, concediendo un plazo de 
veints días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
tnencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
í.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar cada 
una dp las Secciones del Comité pari
tario de la Industria Hotelera de Oren
se, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

2.° Los representantes patronos de 
las dos Secciones indicadas del Comité 
paritario de la Industria Hotelera se
rán designados por la Asociación pa
tronal (Hoteles y Cafes); y

3.* La representación obrera de las

Secciones de patronos y camareros y 
patronos y cocineros será elegida de 
conformidad con lo preceptuado en la 
regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, por no existir ninguna 
entidad inscrita en el Censo Electoral 
Social de. este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó renovar el Co
mité paritario de la Industria Hotelera 
(patronos y camareros y patronos y 
cocineros) de San Sebastián, dando un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar cada 
una de las Secciones del Comité pari
tario de 1a. Industria Hotelera de Sa i 
Sebastián,-se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones indicadas será elegida 
por la Asociación de Hoteles, Restau
rantes y Similares, de San Sebastián, 
con 105 obreros, y por la Asociación 
provincial de Cafés, Bares, Tabernas y 
similares, de Guipúzcoa, con 260.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
designada por la Sociedad de Camare
ros y similares La Prosperidad, de San 
Sebastián, con 157 socios; Sindicato de 
Empleados de la Industria Hotelera (en 
cuanto a camareros), con 27, y la Aso
ciación de Camareros y personal feme
nino de Enteles, Bares y Restaurantes, 
con 256.

4.° En cuanto a la representación 
obrera de la Sección de patronos y co 
cineros, será elegida por la Sociedad 
de Cocineros El Arte Culinario, de San 
Sebastián* con 65 socios, y Sindicato de 
Empleados de la Industria Hotelera, de 
la misma capital, con 27 (en cuanto a 
cocineros).

5.° Las entidades mencionadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección, a la Delegación Regional de 
Trabajo de Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vísta la Orden de este De
partamento que mandó renovar el Co
mité paritario del Comercio de la Ali
mentación de Salamanca, dando un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Comité-paritario del Comercio 
de la Alimentación, de Salamanca, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

2.° Los representantes patronos de 
dicho Comité serán elegidos por las en
tidades siguientes:

Sociedad de Carniceros, con 20 obre
ros; Sociedad de Salchicheros, con 30; 
Asociación Patronal de. Comerciantes 
(ramo de la Alimentación), Sociedad 
de Ultramarinos y similares, con 60; 
Unión Carbonera (Sociedad de Carbo
neros), de Salamanca, con 30; Sociedad 
de Pasteleros, Confiteros y similares, 
con 35.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Dependien
tes de Comercio y la Industria, de Bé- 
jar, con 36 socios, y por la Asociación 
de Dependientes de Comercio, Industria 
y Banca, de Salamanca; debiendo tener 
presente ambas entidades que sólo po
drán tomar parte en la elección los so
cios dedicados a Comercio de Alimen
tación; y

4.° Todas las entidades expresadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección a la Delegación Regional de 
Trabajo, en Salamanca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir una 
Sección de Orfebrería, Filigranas y fa
bricación de objetos de arte en plata y 
oro, dentro del. Comité paritario de Jo
yería, de Córdoba, dando un plazo de 
veinte días oara que durante el mismo
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pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Yocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección de Orfebrería y Filigranas y 
fabricación de objetos de arte en plata 
y oro, dentro del Comité paritario de 
Joyería, de Córdoba, se verifiquen en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la C a c e t a ,  d e  M a 
d r id .

2.° La representación patronal de di
cho Comité será elegida por Hijos de 
Manuel Fragero (Orfebrería-Platería), 
y la representación obrera, por la So
ciedad de Orífices y Engaitadores, de 
Córdoba, y por la Unión de Obreros 
íiligraneros y similares, de la misma 
capital; y

3.° Las entidades mencionadas debe
rán enviar sus respectivas actas de 
elección a la Delegación Regional de 
Trabajo, en Sevilla.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Yista la Orden de este De
partamento que mandó renovar el Co
mité paritario del Comercio de la Ali
mentación de Cádiz, dando un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
Yocales que han de integrar el Comité 
paritario del Comercio de la Alimenta
ción de Cádiz se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
observándose para ello las regias si
guientes:

a) La representación patronal de di
cho Comité será elegida por las enti
dades que a continuación se indican:

La Unión Comercial, de Sanlúcar de ’ 
Barrameda; Centro Comercial e Indus
trial, de Puerto de Santa María; Defen
sa Mercantil, de La Línea; Gremios 
Unidos, de San Fernando; Unión Mer
cantil e Industrial, de San Fernando; 
Harinera Adame Castro, S. A. mercan

til; Eureka, S. A. mercantil, y Unión 
Patronal Gaditana.

b) La representación obrera se de
signará por las entidades siguientes: 
Sociedad de Dependientes de Comercio, 
de Algeciras; Asociación de Dependien
tes de Comercio, de Ceuta; Asociación 
de Dependientes de Comercio, de La Lí
nea; El Fénix, Sociedad de Dependien
tes de San Fernando, y la Unión de De
pendencia, de San Fernando; y

c) Las entidades mencionadas debe
rán tener presente que sólo tendrán de
recho a tomar parte en las elecciones 
sus obreros o socios dedicados al co
mercio de lá alimentación, y las cuales 
remitirán sus respectivas acias de elec
ción a la Delegación Regional de Tra
bajo, en Sevilla.

Lo que digo a Y. I. para su eonoci- 
ípiento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó renovar los Co
mités paritarios del Comercio en gene
ral y Comercio de la Alimentación, de 
Toledo, dando un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y transcurrido el plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesó):
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Yocales que han de inte- ¡ 
grar los Comités paritarios de Comer
cio en general y Comercio de la Ali
mentación, de Toledo, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal del 
Comité paritario del Comercio en gene
ral será designada por la Defensa Mer
cantil Patronal de Mora (Toledo) y por 
la Defensa Patronal de Gremios Mer
cantiles, y la representación obrera se
rá elegida por la Unión de Dependien
tes de Comercio, Industria y Banca, de 
Toledo, con 10 socios. Estas entidades 
tendrán presente que sólo podrán to
mar parte en las elecciones los obreros 
y socios dedicados a comercio en ge
neral; y

3.° La representación patronal del 
Comité del Comercio de la Alimenta
ción será elegida por las entidades de 
este carácter, indicadas en el número 
anterior; con la advertencia que sólo 
podrán tomar parte en las elecciones 
los dedicados a comercio de la alimen
tación; y la representación obrera será

designada por la Unión interlocal de 
Dependientes del ramo de la Alimenta
ción de Toledo, con 56 socios, y la 
Unión de Dependientes de Comercio, 
Industria y Banca (en cuanto a sus so
cios adscritos a Comercio de Alimenta
ción), con 109 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dlspues-
0 que se conceda derecho electoral pa- 
*a la designación de los representantes 
ibreros del Comité paritario del Co~ 
nercio de la Alimentación de Oviedo»
1 la Unión de Dependientes y Empléa
los de Comercio, Industria y Banca, de 
licha capital; teniendo presente que 
»ólo deberán tomar parte en la elección 
os socios pertenecientes al Comercio 
le la Alimentación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 9 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
>eñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral para 
la designación de los representantes 
patronos del Comité paritario de la In
dustria Hotelera de Oviedo, a la Socie
dad de Vendedores de Bebidas al por 
nenor La Liga, domiciliada en Gijóru 

Lo que digo a V. I. para su cono ci
mento y efectos. Madrid, 9 de Diciem* 
iré de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
üeñor Director general de Trabajo. •

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depara 
amento de 26 de Octubre último se dis
buso la constitución en Segovia, entre 
itros Comités paritarios, los de Comer- 
do en general y Comercio de la Ali- 
nentación, debiendo quedar integrados 
:ada uno de ellos por cinco 'Vocales 
afectivos e igual número de suplentes 
ie cada representación; y considerando 
pie la naturaleza y desarrollo del co
mercio en la capital y provincia incli
nadas, no solamente no requiere la se
paración dicha, sino que en ocasiones 
iificultaría esta misma especializado!! 
d cumplimiento de los fines eneomen- 
lados a cada uno de los organismo* 
paritarios de que se trata, .

Este Ministerio ha ténido a bien iis* 
poner que la Orden de 26 de Octubni
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último se en tienda rectificada en el sen- 
ñ á ü  de que en Segovia se ■ constituya 
únicamente un Comité paritario de Co
mercio, que abarcará Ibs ramos de Co
mercio en general' y  Comercio de la 
Alimentación; quedando integrado di- 
>ho organismo por cinco Vocales efec
tivos y  cinco suplientes de cada repre
sentación, y en todo lo demás subsis
tente lo dispuesto en la Ordeir de re
ferencia.

Lo que digo a V.. I. para su¡ conoci
miento: y efectos.. Madrid,, 9-de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO1 L. -CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento* que mandó constituir en 
PuertoIIano ('Ciudad Real) un Comité 
paritario de Gas y Electricidad, dando 
nn plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social dé este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y*̂  transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
í , °  Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
Comité paritario de Gas y Electricidad 
de PuertoIIano, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”.

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por la So
ciedad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya (Electricidad), con 80 obreros.

3.° Los representantes obreros s e 
designarán por la Sección de Gasistas 
j  Electricistas de PuertoIIano, con 90 
«ocios, y por el Sindicato de Gasistas 
y Electricistas, también de PuertoIIano, 
con 126.

4.° Las entidades mencionadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
a la Delegación Regional de Trabajo, 
en Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso que el Comité 
paritario de Transportes Marítimos 
(Carga y Descarga) del puerto de Al
mería extendiera su jurisdicción al 
puerto de Garrucha ampliando el nú
mero de sus Vocales con uno efectivo

y  otro suplente de cada clase, todos 
ellos representantes del puerto de Ga
rrucha, y dando un plazo de veinte 
días para que durante- el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo indi
cado,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación deL Vocal efectivo y suplente de 
cada representación que han de com
pletar el Comité paritario de Transpor
tes Marítimos- (Carga: y Descarga) de 
Almería, se ’efectúen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente a! de la publicación de esta 
Orden en la “Gaceta de Madrid”.

2.° Los representantes patronos se
rán elegidos dé acuerdo con lo que es
tablece la regla séptima del artículo 90 
del Decreto de Organización Corporati
va Nacional de 26. de Noviembre de 
1926, texto refundido, por no figurar 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio ninguna entidad de 
este carácter que a, Transportes Marí
timos (Carga y Descarga) del puerto 
de Garrucha, se refiera.

3.° Los representantes obreros serán 
designados por la Unión Bracera, de 
cargadores del. puerto/de Garrucha. (Al
mería), con 321 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos-. Madrid, 9 de Dáciera* 
bre.de 1931.

FRANCISCO' L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Pre
sidente de la “Asociación de Fabrican
tes de ■■Cálfcadbs. de Eida y Petrel”, en 
la que se solicita de este Ministerio 
aclaración a las dudas que suscita el 
texto del artículo 60, apartado 2 del 
Reglamento del Seguro de Maternidad 
de 29 de Enero de 1930, para su apli
cación a la especialísinia modalidad en 
que se desenvuelve la industria que re
presenta:

Resultando que esta especial moda
lidad es la del trabajo a destajo, efec
tuado por obreras en sus respectivos 
domicilios, respecto de labores reco
gidas a un mismo tiempo de varias fá
bricas de la citada industria, trabajo-en' 
que al pretender aplicar lo dispuesto 
en el artículo 60 del citado Reglamen
to, acontece que siendo varios los pa
tronos que encargan trabajo a una mis
ma obrera, no es fácil de determinar 
cuál de ellos es el primero a los efec
tos del pago de la cuota trimestral, y 
aun pudiendo determinarlo, muchas ve
ces el nrimer patrono obligado al rasfo.

de la cuota coincide con el que menos 
trabaje? tiene encargado y, por tanto, 
es también el: que menos retribución, sa
tisface: a. 'te. obrera dentro del trimes
tre, y además que, obligados los patro
nos a. presentar relación trimestral de 
sus obreros' y abonar cuota por cada 
uno de ellos, ocurre que se vienen mul
tiplicando estas operaciones, resultan
do incluida cada obrera varias veces, 
así como; también varias veces satisfe
cha- -su- -respectiva cuota:

Resultando, que remitida la instancia 
que-'Origina este escrito al Instituto Na
cional dé Previsión, éste informa acer
ca: da en- quién, -debe residenciarse la  
obligación de pago de la cuota por las 
obreras que trabajen sucesiva o sirnui- 

- tóxicamente..para varios patronos; quién 
debe: deseontar,, en .consecuencia, la 
parto  de la cuota de la obrera, y cuál 
sea él momento oportuno para verifi
car el descuento de la parte que co
rresponde. a la obrera, basándose en 
que eí sistema especial de trabaja en 
Ta industria dé calzados de Elda y Pe
trel requiere una regulación adecuada 
a base dé los. dos' principios siguien
tes:. Primero, que la cuota del Seguro 
de Maternidad' no es fraccionable; y 
segundo,, que en este seguro no puede 
cobrarse más de. tina cuota trimestral, 
¡para lo cual propone se dicte Orden 
ministerial de carácter general de 
acuerdo- con su dictamen:

GúnsMérando que- la propuesta (a pe
sar de adolecer de cierta complicación) 
es adecuada para el fin que se pretende, 

Este Ministerio ha acordado estable
cer tes siguientes normas, de aplica
ción, a casos concretos análogos al de 
te consulta, sobre regulación del pago 
de cuotas del Seguro de Maternidad 
cuando se trate de obreras a domicilio 
que realicen trabajos simultáneos para 
varios; patronos':

1.° Los patronos que encarguen si
multáneamente trabajo a domicilio, po
drán acordar el pago de cuotas del Se
guro de Maternidad, bien, distribuyén
dolas entre ellos o bien formando un 
fondo para atender a la obligación pa
tronal, cuidando de que, en ningún ca
so, súfra la obrera más descuento tri
mestral que eí de la cuota correspon
diente. Para ello,, levantarán acta con
signando tes bases del acuerdo, que 
someterán a la aprobación o reparos 
dé] Patronato de Previsión Social com
petente, cuya resolución será inapela
ble.

Al mismo Patronato elevarán la& 
obreras sus reclamaciones en defensa 
de sus derechos.

2.° En caso de no llegar a un acuer
do, los patronos de referencia, cual- 
ouiera de ellos, puede solicitar te in-
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ter vención del Patronato de Previsión 
Social para que. fije la  distribución de 
cuotas, entre ellos.

X a  actuación del. Patronato d'e P re
visión Social tendrá, efecto mediante su 
Comisión paritaria, la cual convocará 
por el procedimiento que juzgue más 
eficaz, en cada caso, a los patronos y 
obreras de la localidad para día deter
minadlo, con ocho por lo menos: -de an
telación, y constituyéndose en aquélla 
procurará el acuerdo entre los patro
nos? y no lográndolo por falta de asis
tencia o por cualquier otra causa, la 
determinará si tuviese datos suficientes 
para hacerla. En otro caso la Comisión 
paritaria del Patronato de Previsión 
Social reservará la acción de la Inspec
ción del Régimen para reclamar el im
porte de ía cuota patronal y obrera del 
Seguro de Maternidad a cualquiera de 
los patronos que dentro del trimestre 
en curso tengan una misma obrera a 
su servicio con trabajo a domicilio. El 
patrono que la hubiese satisfecho, ten
drá acción civil ordinaria para recla
mar, con independencia de la actuación 
tfe la Inspección, a los demás patronos 
simultáneos de la obrera, la parte de 
la cuota patronal a ellos correspon
diente.

Lo que comunico a Y. E. .para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las denuncias for

muladas por el Ayuntamiento de Las 
Palmas, la ^Federación Obrera de la 
Gran Canaria, el Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales, el Centro de De
pendientes de Comercio y la Agrupa
ción Socialista de la misma localidad, 
contra la actuación de la .tunta directi
va de la Cámara de Comercio, Indus
tria y Navegación, de dicha provincia, 
y hallándose acreditado por las prue
bas aducidas en el expediente y por los 
antecedentes que obran en este Depar
tamento, no tan sólo el anormal fun
cionamiento de la Cámara, sino la in
compatibilidad obsoluta de sus direc
tores con entidades mercantiles y de 
carácter social de Las Palmas, que re
presentan altos intereses económicos de. 
la provincia, todo ello a causa de ha
ber seguido fes directivos de la Cáma
ra una conducta poco armónica con 
el espíritu inform ador de los precep
tos del Reglamento general riel Bamn.

y hasta en algunos casos con disposi
ciones terminantes del mismo, como 
las que se contienen en sus artículos 
9.°, 12, 56 y 82 entre otros,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Destituir a la actual Junta direc

tiva de la Cámara de Comercio, Indus
tria y Navegación de. Las Palmas,, J a  
que cesará inmediatamente m  el ejerci
cio de sus funciones.

2.® Nombrar una Comisión gestora 
que sustituirá a la Junta disuelta en to
das las atribuciones y deberes que a la 
misma correspondían reglamentaria
mente, hasta que sea elegida por sufra
gio la nueva Junta.

Dicha Comisión estará integrada por 
D. Dionisio Bautista Martín, que la pre
sidirá; D. Isidro Briío González, don 
Juan Miranda Márquez, D. Enrique Na
varro Mazzoti y  D. José María Valido.

3.° La Comisión gestora, en el mis
mo día de su constitución, designará 
entre sus componentes los que hayan 
de desempeñar los cargos de Tesorero 
y Contador de la misma.

4.° En un término máximo de dos 
meses se procederá por los trámites re
glamentarios a elegir nueva Junta de 
la Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación de Las Palmas.

Lo que digo a V. I. para su coBoei- 
mienfo y efectos. Madrid, 2Y de No
viembre de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Comercio y
Política arancelaria.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado para la implantación con ca
rácter obligatorio del carnet escolar 
en las Escuelas de Ingenieros Indus
triales:

Resultando que por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es
tán autorizadas las Universidades pa
ra expedir el carnet escolar, cuya ad
quisición es obligatoria para los estu
diantes oficiales y libres:

Resultando que para aplicar el cri
terio constantemente mantenido por 
este Ministerio sobre la conveniencia 
de unificar en cuanto sea posible la le
gislación sobre enseñanza, la Direc
ción general de industria, en 31 de 
Julio último, pidió informe acerca de 
este particular a las tres Escuelas de 
Ingenieros Industriales, las cuales lo 
han emitido favorable:

Considerando que es de indudable 
conveniencia exista un documento de 
identidad de los estudiantes en todos los 
Cerniros de Enseñanza, y que al adop
tarse para las Escuelas de Ingenieros 
In dustriales se iguala a los que em  ellas

cursan sus estudios con los de los de-> 
más EstahfecáíiBeBtos de Enseñanza su-f 
perfer, lavándose así a la práctica^ 
una vez más* el criterio de este DeparJ 
tamento ministerial de ir a la unifica-* 
ción pasible en cuanto sobre enseñan* 
za se legisle* pues, aunque esta medida: 
no atañe a la enseñanza propiamente 
dicha* afecta a los que la reciben, j  

Este Ministerio ha tenido a bien dis-4 
'g m m a n  I \

1.° Se autoriza a las tres Escuela^] 
de Ingenieros Industriales para esta*i 
Mecer con carácter obligatorio uñí 
wcarnet escolar”, a los alumnos oficia*] 
Jes* .Étwsesvy de. preparatorio., \)

•2;* Este carnet contendrá la filia-»? 
-eíén del interesado y su fotografía^ 
•estará sellado en seco con el de la Es-¿ 
euefe en que el alumno desee ingre-i 
sar © se- matricule. . J

Los expedirá el Secretario de la Es*? 
'Cuela. . i

Los visará el Director y los firmará' 
y rubricará el interesado. '

3;° Por la expedición y gastos de? 
material del mismo abonará" el alnm* 
no cuátro pesetas en metálico.

■í,* Cada tres años serán visados 
fes carnets por lia Secretaría de la Es-ó 
cuela para su vigencia.

Los faltos de este requisito serán; 
consideradas nulos.

5.® Caso de extravío se expedirá 
uno nuevo con un sello que diga “Du
plicado”, ajustándose a las condicio-. 
nes establecidas para el primitivo; y¡ 

6¿0i Estos carnets servirán paro la 
Identificación personal de los estu
diantes a tos efectos académicos y se
rán exhibidos- cuando así lo requiera 
alguiia Autoridad académica o guber
nativa, :

Lo que #igo a V. I. para su conocí-; 
míenlo y  efectos consiguientes. Ma
drid, $  ’Dmembre de 19*31.

P. D.,
BARBEf

Señor Director general de Industria.

Ilmo, S r. : En cumplimiento de 30 
que dispone el Reglamento orgánico 
del Cuerpo- de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento, apro
bado por Decreto fecha 17 de No
viembre próximo pasado, en su dis* 
posiciórr transitoria tercera,

Este M'i.msterio ha tenido a  bien im 
eorp©.*?ar al citado Cuerpo, como 
uleros primaros del mismo, con ja  ca
te gpr% de Jefes de Negociado de . prl- 
m em  díase*,.y sueldo anual de ocho mil 
pesetas, a D. Juan Pascual del Pobit jf 
Aroejller, a- P . Mariano de las Peñas 
Mesqqí y  Ik Antonio Grancha Baixau* 
11; deMenda percibir la diferencia eu<t1
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iré el sueldo que en la actualidad dis
frutan y el que les correspondiese se
gún la plantilla del Cuerpo, con car
go a la partida que, según la referida 
transitoria, figurará .en los Presupues
tos del Estado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

NICGLAU 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al serweio de es
te Departamento, aprobado por De
creto fecha 17 de Noviembre pró
ximo pasado, y como adaptación de 
la plantilla aprobada asimismo por 
Decreto fecha 2-1 del pasado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Ingenieros primeros del ex
presado Cuerpo, con la categoría de 
Jefes de Negociado de prim era ciase, 
y sueldo anual de ocho mil pesetas, a 
los señores que a continuación se men
cionan, que comenzarán a disfrutar a 
partir del día prim ero de Enero de 
1932, de acuerdo con lo que se esta
blece en el repetido Reglamento: den 
Luis Fernández García Quirós, D. Emi
lio López Martínez, D. Joaquín Her
nández Moreno, D. Félix Salines Po- 
bés, D. Rafael Sánchez de León Mon- 
forte, D. Luis Babot Perelló, D. Félix 
Gómez Escolar, D. Jaime Martorell 
Portas, D. José Montes Garzón, D. Juan 
Santandréu Averly, D. Antonio Rodrí
guez Guerra, D. Celestino Archanco 
Paño, D. Luis Camps Curt, D. Leandro 
Sequeiros Olmedo, D. Buenaventura 
Solá Andreu, D. Rafael Amatriain Mar
tínez, D. Fernando Reyes Garrido, don 
Szequiel Murrieta de las Casas, D. Gui
llermo Dávalos Tallada, D. Feliciano 
Mayo Surió y D. Jesús C. Cangas Fer
nández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid a 1.° de Diciem
bre de 1931.

NICOLAU 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: En ejecución del Regla
m e n to  orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de es
te Departamento, aprobado por De
creto fecha 17 de Noviembre pró
ximo pasado, y como adaptación de 
la  plantilla aprobada asimismo por 
Decreto fecha 24 del pasado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Ingenieros segundos del ex- 
nre**dn Cuerpo, con la categoría de

Jefes de Negociado de segunda clase, 
y sueldo anual de siete mil pesetas, a 
los señores que a continuación se men
cionan, que comenzarán a disfrutar 
a partir del día prim ero de Enero 
de 1932, de acuerdo con lo establecido 
en el repetido Reglamento: D, Luis 
Erquicia Zabaleta, D. Efrén Beltrán 
Aleixandre, D. Miguel Martínez de Sep- 
tién, D. Jesús Barreiro Zabala, D. Mi
guel Rovira Malet, D. Enrique Clare! 
Fábregas, D. Marcelino Diego Cendo- 
ya, D. Angel Méndez Orbegozo, D. Lu
cas Fernández Tapia, D. Antonio Mar
tínez Molí, D. Félix Anglada Salinas, 
D. Gustavo Abizanda Alba, D. Diego 
López Cubero, D. Guzmán de la Vega 
Revuelta, D. Santiago Artiach Areiza- 
ga, D. Francisco de las Cuevas Rey, 
D. Antonio Giralda Pallés, D. Pedro 
Caravaca Rogé, D. Luis Nieto Antú- 
nez, D. Luis Maura Nadal, D. Manuel A. 
Campuzano y Orduña, D. Vicente Pé
rez de la Fuente, D. Joaquín Pagés 
y Gómez, D. Vicente Vila Moreno, don 
José Morán García, D. Pedro Hacar So- 
laún, D. Pedro Fernando Tarrago Pons, 
D. José Aubán Amat, D. Manuel Gonzá
lez Cabrera, D. Jaime Ordis Pagés, don 
Daniel LaíFite Martínez, D. José A. 
Rodés Gilot, D. Manuel Fernández Nie
to, D. Luis Cot Font, D. Pablo Esco
bar Maestro, D. Rafael Gil Grávalos, 
D. Juan de la Cruz Cuadrada, D. Fer
nando Averly Lassalle y D. José Vidal 
Ramos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid 1.° de Diciembre 
de 1931.

NICOLAU 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: En ejecución del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industríales, al servicio de este 
Departamento, aprobado por Decreto 
fecha 17 de Noviembre próximo pasa
do, y como adaptación de Ja plantilla 
aprobada asimismo por Decreto fecha 
24 del pasado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Ingenieros terceros del ex
presado Cuerpo, con la categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase, 
y sueldo anual de seis mil pesetas, a 
los señores que a continuación se men
cionan, que comenzarán a disfrutar a 
partir del día prim ero de Enero de 
1932, de acuerdo con lo que se esta
blece en el repetido Reglamento: don 
Elias López de Ullivárri, D. Lúis de 
Arana Garamendi, D. Sixto Ocampo 
Redondo, D. Antonio de Salas y de Mi- 
■láns, D. Santiago Bergareche Arecha- 
ga, D. Santiago Fernández Arche, don 
Marcelina Fábregas Suan, D. Fulgen

cio Pérez Cáscales, D. Alejandro Pons 
Fibla, D. Manuel Durán Candalija, don 
Pío Vanteren Uario, D, Federico D q -  

menech Muñoz, D. Enrique Mellado La- 
fuente, D. Carlos Vierna Serna, D. Pe
dro Calvo y Pablo, D. Narciso Maso- 
liver Ibarra, R, Ramón Companys Jo- 
ver, D. Eugenio Roca Roberto, D. An
tonio Martín Santos, D. Eduardo Paro- 
di Rosas, D. Manuel Cánovas Hernán
dez, D. Mariano Tortosa Prados, don 
Luis B iííini Martínez, D. Manuel Ve- 
lasco de Pando, D. Eugenio Escriche 
Mantilla, D. Alfonso Cort Bptí, D. Jo
sé de la Muela Alarcón, D. Jesús J. 
Gómez Gomariz, D. Víctor Arana Gaiz- 
tarro, B. Manuel de la Cerra y Lamo
no, D. Juan Gómez Mirailes, D. Julio 
Castellano de la Pedraja, D. Alfredo 
Arlandis Dura, D. Manuel González 
Carvajal, D. Félix Elias Núñez, don 
Eduardo Requena Papí, D. Rafael Era- 
so Betelú,. B. Sergio Induraín Echan-' 
di, D. Vicente Añón Morena, D. José 
María Mestres Aragüas, D. Enrique Gil 
Grávalos, D. Luis Badías Aznar y don 
Ricardo Calvo Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Diciembre, 
de 1931.

NICOLAU 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en la Disposición transito
ria  sexta del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio, aproba
do por Decreto fecha 17 de Noviem
bre último, y rectificado por Decreto 
de prim ero del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Ingenieros terceros del ex
presado Cuerpo, Jefes de Negociado 
de tercera clase, con el haber anual 
de seis mil pesetas, que comenzarán 
a disfrutar desde prim ero de Enero 
próximo, a D. Julio Domínguez Arenal, 
D. Miguel Martín García Varo, D. Pau
lino Cuervas Díaz de Quijano, D. Ra
fael García Royuela, D. Isidoro Millas 
Prendergast, D. Ramón Ferrer Galdia- 
no, D. Rafael Guillén Bastos, D. Fer
nando Bances Medrano, D. José Gar
cía Usano, D. Juan Juárez Martín, don 
Francisco Rodríguez Martín, D. Luis 
Iparraguirre de la Cueva, D, Arturo 
López González, D. José Alcántara Ru
bio, D. José Bosch Millares, D. Fran
cisco Zuvillaga Picó, D. Salustio So
ler Alvarado, D. Miguel Torres Puchol, 
D. Lorenzo Irusta Aguirre, D. Luis 
García Roco y D. Jaime Fernández 
Castañeda,

Lo digo a V. I. para su conocimiea*
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to y efectos. Madrid, 1.° cíe Diciembre 
de 1931.

NÍCOLÁTJ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I'lmo. Si\: Para dar cum p 11 miento 
a lo preceptuado en la Disposición 
transitoria segunda del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Depar
tamento, aprobado por Decreto de 
,17 de Noviembre último, Testificado 
por el de 1.° de Diciembre en curso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean confirmados en los cargos de in 
genieros Jefes de las Jefaturas de In
dustria, que desempeñan, los señores 
siguientes, nombrados por Decreto de 

. Ja referida última fecha, Ingenieros Je
fes de las respectivas clases que se 

.expresan, del mencionado Cuerpo:
Alicante: D, Demetrio Alonso Ta

ndeo, Ingeniero Jefe de tercera clase,
Baleares: D. José García Faria, In

geniero Jefe de segunda clase.
Barcelona: D. José Mestres Borre]], 

Ingeniero Jefe de segunda clase.
Canarias (Las Palm as): D. José 

Bosch Sintes, Ingeniero Jefe de segun
da clase.

Castellón: D. Alfonso Segura Sán
chez, Ingeniero Jefe de tercera clase.

Coruña: D. José Fernando Solórza- 
no Freire, Ingeniero Jefe de primera 
clase.

Guipúzcoa: D, Rafael Lataiila de Al- 
decoa, Ingeniero Jefe de tercera clase.

Huesca: D. Rogelio Martínez Tejero, 
Ingeniero Jefe de tercera clase.

León: D. Luis Carretero Nieva, In
geniero Jefe de tercera clase,

Lérida: D. Ensebio Martí Lamieh, 
Ingeniero Jefe de tercera clase,

Madrid : D. Nicasio Navascués de la 
Sota, Ingeniero Jefe de tercera clase.

Málaga: D. Jaime Petit Ren.ón, Inge
niero Jefe de prim era clase.

Orense: D. José Baiget Serra, ñige- 
niero Jefe de tercera clase.

Santander: D. Juan Germán García 
Gutiérrez, Ingeniero Jefe de tercera 
clase.

Tarragona: D. José M. Pag’és Moren, 
Ingeniero Jefe de segunda clase.

Valencia: D. Vicente Reig Genovés, 
Ingeniero Jefe de segunda clase.

Valladolid: D. José M. Salord Menén- 
Sdez, Ingeniero Jefe de tercera clase. 
» Vizcaya: D. Manuel Prieto Peláez, 
Ingeniero Jefe de tercera clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1931,
í NICOLATJ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si\: P ira  dar cumplimiento a 
lo preceptuado en la Disposición tran
sitoria segunda del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Ingenieros Industria
les ai servicio de este Departamento, 
aprobado por Decreto de 17 de Noviem
bre último, rectificado por el del día 
1.° de Diciembre en curso,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
confirmados en sus cargos de Ingenie
ros Jefes de Jefaturas provinciales de 
Industria, los señores que actualmente 
los desempeñan y que fueron nombra
dos por Orden ministerial de la referi
da última fecha Ingenieros de las res
pectivas clases del mencionado Cuerpo.

Alava: D. Elias López de Ullívarri, 
Ingeniero tercero.

Albacete: D. Manuel Fernández Nie
to, Ingeniero segundo.

Almería: D. Fulgencio Pérez Cásca
les, Ingeniero tercero.

Avila: D. Fernando Averly Lassdle, 
Ingeniero segundo.

Badajoz: D. Pedro Hacer Sol aún, In
geniero segundo.

Burgos: D. Guzmán de la Vega Re
vuelta, Ingeniero segundo.

Cáceres: D. Julio Castellano de la 
Pedraja, Ingeniero tercero.

Cádiz: D. Antonio Rodríguez Guerra, 
Ingeniero primero.

Santa Cruz de Tenerife: D. Antonio 
Giralda Palles, Ingeniero segundo.

Ciudad Real: D. Joaquín Hernández 
Moreno, Ingeniero primero.

Córdoba: D. Joaquín Pagés.Gómez, 
Ingeniero segundo.

Cuenca: D. Alfredo Arlandis Dura, 
Ingeniero tercero.

Granada: D. José Montes Garzón, In
geniero primero.

Guadalajara: D. José María Mestres 
Araguás, Ingeniero tercero.

Huelva: D. Miguel Rovira Malet, In
geniero segundo.

Jaén: D. Angel Méndez Orbegozo, In
geniero segundo.

Logroño: D. Félix Gómez Escolar, 
Ingeniero primero.

Lugo: D. Pablo Escobar Maestro, In
geniero segundo.

Murcia: D. Pedro F. Tarrago Pons, 
Ingeniero segundo.

Navarra: D. Félix Salinas Pobes, In
geniero primero .

Oviedo: D. Luis Fernández G. Quirós, 
Ingeniero primero.

Palencia: D. Vicente Pérez de la 
Fuente, Ingeniero segundo.

Pontevedra: D. Luis de Arana Gara- 
mendi, Ingeniero tercero.

Salamanca: D. Lucas Fernández Ta
pia, Ingeniero segundo.

Segovia: D. Rafael Gil Grávalos, In
geniero segundo.

Sevilla: D. Leandro Sequeiros Olme
do, Ingeniero primero.

Teruel: D. Narciso Masoliver Ibarrft, 
Ingeniero tercero.

Toledo: D. Jesús J. Gómez Gomarfe, 
Ingeniero tercero.

Zaragoza: D. Celestino Arrancho Pa
ño, Ingeniero primero.

Ceuta: D. Ramón Companys Jo ver,1 
Ingeniero tercero.

Melilla: D. Francisco de las Cueva# 
Rey, Ingeniero segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Diciembre Óm 
1931.

NICOLATJ
Señor Subsecretario de este Ministerio»,

limo. S r.: En ejecución del Regla- 
mentó orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de esté 
Departamento, aprobado por Decreto 
fecha 17 de Noviembre próximo pa* 
sado, y como adaptación de la planli* 
lia aprobada asimismo por Decreta 
fecha 24 del pasado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Ja plaza de asimilado a la 
categoría de Ingeniero primero de] 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, dotada con 
el haber anual de 8.Ó00 pesetas, a don 
Daniel Marcos Moreno; a las plazas de 
asimilados a la categoría de Ingenie
ros segundos del citado Cuerpo, do- 
tardas con el haber anual de 7,000 pe
setas, a D. Rafael Sáenz Díaz y D. José 
Sarti Yiguer, y a las plazas de asimila
dos a la categoría de Ingenieros ter
ceros del citado Cuerpo, dotadas con 
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Ricardo Rubio Sacristán, D. Mariana 
Zaforteza Villalonga y D. Antonio Bra
vo Bravo; sueldo que comenzarán ¡# 
disfrutar a partir de 1.° de Enero pró< 
ximo, de acuerdo con lo ' establecido 
en el expresado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos. Madrid, 1.° de Diciembn 
de 1931.

NICOLAU
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en la disposición 
transitoria segunda del Réglame rilo 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, al servicio de este Depar
tamento, aprobado por. Decreto de 
17 de Noviembre último, rectificado poi* 
el del día 1,° de Diciembre, en curso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean confirmados en sus destinos, en  
Las Jefaturas provinciales de Industria^



1654 12 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 346

las señores que a continuación se ex
presan, nombrados por disposición 
ingenieros de las respectivas ciases 
ministerial de la referida última fecha, 
del mencionado Cuerpo:

Alava: D. Santiago Bergareche Are- 
ehaga, Ingeniero tercero.
, Alicante: D. Luis Badías Roses, In
geniero Jefe de segunda clase; D. Jo
sé Cort Merita, Ingeniero Jefe de se
cunda  clase; B. José Vidal Ramos, In
geniero segundo, y D. Alfonso Cort 
B'ofi,, Ingeniero tercero.

Almería: D, Luis Badías Aznar, In 
geniero tercero, y D. Ricardo Calvo 
Martínez, Ingeniero tercero.

Avila: D. Eduardo Requeña Papí, In
geniero tercero.

Badajoz: D. Marcelino Diego Cendo- 
ya, Ingeniero segundo, y D. Juan Gó
mez Mirallés, Ingeniero tercero.

Baleares: D, Antonio de Salas de Mi- 
Mns, Ingeniero tercero.

Barcelona: D. Carlos Camps Armet, 
Inspector general; D. Manuel Gispert 
¡Pujáis, Inspector general; D. Carlos Bó- 
iset Durán, Ingeniero Jefe de primera 
clase; D. Luis Mercader y Borrás, In
geniero Jefe de primera clase; D. Juan* 
Amigó Rojals, Ingeniero Jefe de prime
ra  clase; D. Vicente González Greixach, 
ingeniero Jefe de segunda clase; don 
Alfonso García Font de Robles, Inge
niero Jefe de segunda clase; D. Fede
rico Ballell y Maymí, Ingeniero Jefe de 
segunda clase; D. Jaime Faura Sadó, 
Ingeniero Jefe de segunda clase; don 
Jantiago Vial Eovira, Ingeniero Jefe de 
Jegunda clase; D. Luis Balcells Buigas, 
Ingeniero Jefe de segunda clase; don 
fedro  Ramio Saura, Ingeniero Jefe de 
legunda clase; D. José M. Lassarte Pes
tiño, Ingeniero Jefe de segunda clase; 
D. Angel Rodríguez Ruiz, Ingeniero Je
fe de tercera clase; D. Manuel Ferran- 
dis Nacher, Ingeniero Jefe de tercera 
clase; D. Juan Santandréu Averly, In 
geniero primero; D. Luis Camps Curt, 
Ingeniero primero; D. Fernando Reyes 
Garrido, Ingeniero primero; D. Sixto 
Ücampo Redondo, Ingeniero tercero, y 
D. Eugenio Escriche Mantilla, Ingenie
ro tercero.

Burgos: D. Miguel Martínez de Sep- 
tién, Ingeniero segundo.

Cáceres: D. Félix Elias Núñez, Inge
niero tercero.

Cádiz: D. Luis Balari Iglesias, Inge
niero Jefe de tercera clase; D. Eduardo 
Parodi Rosas, Ingeniero tercero, y don 
9. Luis Biítini Martínez, Ingeniero ter
cero.

Castellón: D. Vicente Vila Moreno, 
Ingeniero segundo, y D. José Aubán 
Amat, Ingeniero segundo.

Córdoba: D. Pedro García Berdoy, 
Ingeniero Jefe de tercera clase; don 
^arique Claret Fábregas, Ingeniero se

gundo; D. Rafael Eraso Betelú, Inge
niero tercero.

Gerona: D. Jaime Martorell Portas, 
Ingeniero primero; D. Félix Anglada 
Salinas, Ingeniero segundo, y D. Jaime 
Ordis Pagés, Ingeniero segundo.

Granada: D. Luis Coot Font, Inge
niero segundo.

Guadal-ajara: D. Alejandro Pons Fi- 
¡bla*. Ingeniero tercero.

Guipúzcoa: D. Julián González Suso, 
Ingeniero Jefe de tercera clase;, Di Ba
rde! Laf&te Martínez, Ingeniero segun
do, y D. Víctor Arana Gaiztarro¡, Inge
niero tercero.

. Huesca: B .Vicente Áñón Morena,, In
geniero tercero.

Las Palmas: D. Feliciano Mayo Sa
ri©, Ingeniero primero, y D. Manuel 
González Cabrera, Ingeniero segundo.

León: B. Antonio Martín Santos* In- 
genier tercero.

Lérida: D. Tomás Sauiora AveM* In
geniero Jefe de tercera clase, y D. An
tonio Martínez Molí, Ingeniero segundo.

Logroño: D. Eugenio Roca Roberto, 
Ingeniero tercero.

Madrid: D. Pablo Galbeíe Lampión,, 
Inspector general; D. José Sin-i-s.ierra 
Berdasco, Ingeniero Jefe de primera 
clase; D. José Morillo Farfán, Ingenie
ro Jefe de segunda clase; D. José Co
rrea Vera, Ingeniero Jefe de tercera 
clase; D. Rafael Amaíriain Martínez,. 
Ingeniero primero; D. Ezequiel Murríe- 
ta de las Casas, Ingeniero primero; don 
Luis Maura Nadal, Ingeniero segundo, 
y D. Manuel Durán Candalija, Ingenie
ro tercero.

Málaga: D. Emilio López Martínez, 
Ingeniero primero; D. Efrén Retirán 
Aleixandre, Ingeniero segundo* y don 
José de la Muela Alareón, Ingeniero:' 
tercero.

Murcia: D. Blas Cánovas Hernández, 
Ingeniero Jefe de tercera clase; don 
Gustavo Abizanda Alba, Ingeniero se
gundo, y D. Manuel Cánovas Hernán
dez, Ingeniero tercero.

N avarra: D. Sergio Indurain Edian- 
di, Ingeniero tercero.

Oviedo: D. Juan del Castillo Díaz, 
Ingeniero-Jefe de tercera cías®; don 
Francisco J. Osés Clarés, Ingeniero- 
Jefe de tercera clase; D. Jesús C. Can
gas Fernández, Ingeniero primero, y 
D. Manuel de la Cerra Lamuño, Inge
niero tercero.

Palencia: D. Santiago Fernández Ár- 
che, Ingeniero tercero, y D. Manuel 
González Carbajal, Ingeniero tercero.

Pontevedra: D. José Barreras Mas- 
so, Ingeniero-Jefe de tercera clase, y 
D. Manuel Marcelino Fábregas Suán, 
Ingeniero tercero.

Salamanca: D. José Morán García* 
Ingeniero segundo, y B. Enrique Gil 
Grávalos, Ingeniero tercero.

Santander : D. Justo Colongues Echa* 
zarreta, Ingeniero-Jefe de tercera cla
se, y D. Carlos Vierna Serna, Ingenie* 
m tercero..

Segovia: D. Mariano Tortosa Pra
dos, Ingeniero teixero.

Sevilla: D. Buenaventura Solá y An- 
■d-reu, Ingeniero prim ero; D. Luis Er* 
quicia Zabaleia, Ingeniero segundo j 
IX Brego López. Cabero, Ingeniero se
gundo; I). Pedro Carayaca Rogé, In 
geniero- según do, y D. Manue 1 Yel as co 
de Pando, Ingeniero tercero.

Tarragona: D. José March Torres, 
Ingeniero-Jefe de segunda clase; don 
José A. Bodes Gilot, Ingeniero segun
do, y D. Juan de la Cruz Cuadrado, In
geniero segundo.

Valencia: D. Manuel Cabe do Balles
tera Ingeniero-Jefe de prim era clase; 
D, Miguel Sancho Raiisell, Ingeniero- 
Jefe' de segunda clase; D. Rafael Sán
chez de León Monforie-, Ingeniero pri- 
m ro; B. Luis Babot PerellÓ, Ingeniero» 
prim ero; D. Guillermo Dávalos Talla
da,; Ingeniero prim ero; D. Pío V inie
ren liarlo* Ingeniero tercero, y don 
Federico- Domeñech Muñoz, Ingeniero 
tercero.

Vallado-lid: D. Luis Nieto Antúnez, 
■Ingeniero-1 segundo.

Vizcaya: D. Manuel Malo de Molina 
y Picó, Ingeniero-Jefe de segunda cla
se;. IX Jesús: Barre!ro Zabala, Ingeniero 

B. Santiago A rtiach . Areiza- 
ga, Ingeniero segando, y D. Manuel 
Gampuzano O r  d u ñ a, Ingeniero se-
gXlMÚO^

Zaragoza *. D. Miguel Balcells. y Mas- 
sé* Ingeniero-Jefe de tercera clase.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to- j; efectos.- Madrid,. Id  de Diciembre 
de m i , .  \

NICGLAXJ
Señar Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. S r .:: Para dar cumplimiento 3 
lo preceptuado em la disposición tran
sitoria. segunda del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales; al servicio de este Departamen
to, aprobado por Decreto de 17 de No
viembre último, rectificado por el del 
día 1.® de Diciembre en curso,

Este Ministerio- ha dispuesto qué 
sean confirmados en sus destinos en 
las Jefaturas provinciales de Indus
tria los señores que a continuación se 
expresan, nombrados, por disposición 
m inisterial de fecha t,° del mes en 
curso* asimilados a la categoría de In
genieros subalternos de las respecti- 
vm  clases del mencionado C uerpo; -

Baleares: D. Mariano Zaforteza VI- 
liatargo, inspector de automóviles.

Cua dala jara : D. Antonio Bravo Bj;a- 
im>. Insnecfoa* de automó viles. .
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te n s e .:  B.. Rafael Sáen-z Biaz,. Ve
rificador de contadores-, -eléctricos.

Valencia: D. José Sarti Viguer, Fiel 
Contraste de metales- preciosos.

Zamora: D.. Daniel .Marcos. Moreno, 
•¿Yeinfieador de- contadores .eléctricos,.

Ricardo. Rubío Sacristán,. Inspec
tor de '.automóviles.

Lo digo a V. I. para su .conoclmien- 
to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de m i .

NICOLAH

S.cji-or Subsecretario, de este Ministe
rio. . -

MINISTERIO DE COMINICACIONES

ORDENES
Ilmo. S r.: Mientras no se.. aprueba, y 

a|d¿JiFLe, on.-nue^o régimen del: servicio 
de: radiodifusión,

Este Ministerio ha tenido a bien .dis
poner.':.

í>.° -Sigue- -siendo. .obligatoria* la po~ 
sesión -de la licencia para el uso de: mi. 
aparato radio-receptor:; licencias que, a 
partir de í.° de. Enero próximo y  dnu 
rante el primer trimestre, se expCdMráh 
•en. todas las estaciones telegráficas-dél 
Estado.

.2.° Bichas licencias satisfarán un 
canon» valedero por todo el año 1932,, 
que,..como* años anteriores, será de cin
co pesetas si el receptor está instalado 
en domicilio particular y  de. 5.0- pese- , 
tas si funciona -en lugar .público ó es- . 
tábleciiiiieiifo -de venta de material 'r a 
dio. Las estaciones receptoras trans
portables abonarán también cinco o 
50 pesetas anuales, según la clasifica
ción anterior, sirviendo la licencia pa
ra cualquier población.

3.° Los aparatos receptores instala
dos en centros docentes GÍieiales o de- 
enseñanza gratuita; en Establecimien
tos benéficos como Hospitales, Asilos, 
etcétera, y en los penitenciarios, esta
rán exentos del pago del canon, pero 
deberán solicitar la licencia dirigien
do la petición al Director general de 
Telégrafos.

A los extranjeros residentes en 
España se les podrá- expedir la licen
cia lo mismo que a los nacionales y 
€on las mismas cuotas, con solo entre
gar en la Estación telegráfica del. Es
tado, al pedir la'licencia, una garan
tía personal expedida a ese efecto por 
él Consulado de su país.

5.° La potencia sonora de altavoces 
Quedará limitada a las reglas que dic
ten las respectivas Ordenanzas munici
pales en cada localidad.

6.° El producto de las licencias de i 
aparatos radio receptores deducido el 1

premio'- de. cobranza actualmente, esta
blecido., se: ingresará en el- Tesoro: co
mo- productos de Telégrafos en el año 
193-2.

7.° Por el -mismo concepto que el 
anterior y  para cumplir la ley de Con
tabilidad de la Administración del Es
tado,..se ingresará- también' en él Teso
ro todo impuesto, participación», de in 
gresos de publicidad, de cuotas o sub
vención: de: cualquier clase que se ob
tengan por el funcionamiento de una 
Estación emisora de radiodifusión del 
Estado.,, quedando : prohibido- utilizar 
malquiera de los -ingresos- citados pa
ra cubrir ninguna clase de gastos.

Esta Orden anula cualquier disposi
ción anterior que se oponga a su cum- 
pMmknto.

Lq^que comunico, a  V. I. para,su" co
nocimiento y efectos . MádrId>.-.4‘- de Bi- 
jicjnbre; d-e.-.-1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
üeñor Director' general -de Telégrafos' 

y Teléfonos.

lim o- S r.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio, fechas 30 de 
[uii© y  23 de Septiembre últimos; y 
)tra sin fecha, por la Sociedad Baiier 
j Compañía, solicitando le sea dé- 
ruelta total o parcialmente la fianza 
tfecta a la construcción del Aeropuer- 
o de Sevilla, concedido a la Compa
ña Transaérea Colón, y de coníormi- 
lad con lo informado por el Consejo 
ie Estado,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar en todas sus partes las pretensio- 
tes formuladas por la Sociedad Baiier 
r Compañía en las referidas instan- 
úas.
‘Madrid, 10 de Diciembre de 1931.

DIEGO -MARTINEZ BARRIOS
cñor Director general de Aeronáutica 

Civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES¡ A DESTINOS PUBLICOS
PROPUESTA PROVISIONAL CORRESPON

DIENTE AL CONCURSO DEL MES DE 
OCTUBRE DE 1931

Relación nominal de las clases de pri
mera y segunda categoría del Ejér
cito y de la Armada a quienes se les 
adjudican provisionalmente los des- 
Mm o s  § m  $ 6  e & n v £ 9 a n  s j i p  h i S

qm  mayores méritos reúnen entre
los concursantes presentados.

MINISTERIO; -DE- COMUNICACIONES:

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia de Alava

1. Peatón de Zuazo a Miranda, Ca« 
be apto para Sargento, herido grave 
en campaña, Julián Fernández Pine* 
do, con 5-2-18 de servicio.

2. Peatón de Salvatierra a Mezquia,
Cabo Leandro Ruiz de Gama Díaz dé 
Garayo, con 2d)-25 de servicio.

3. Cartero-peatón de Otazu, soldar 
do Agapito López de la Calle Pérez C?T 
Albémiz  ̂ con 4-7-28 de servicio.

Provincia de Albacete.
4. Cartero de Nava de Abajo, Cabo 

Francisco Manzanera Cano, con 2-3-5 
de servicio* ;

5.. Peatón delexirarradío de Villa- 
rrobledoj Cabo José Cebrián López, 
con 3-4-22 de servicio..

ib Cartero de El Cubillo, Cabe 
Bienvenido Simarro Mor alalia, coil 
2-9-21 de servicio*

7. Peatón de Casas de Yes & Villar 
de Ves, Cabo Constantino Castellano 
Domingo, con 2-11-28 de servicio.

8. Peatón de la Roda a la estación,
Cabo apto para Sargento Joaquín Her- 
vás VaJenzuela, con 5-3-20 de servicio.

Provincia de Alicante.
9¿ Peatón de Molinell (estación) a 

los Baños de Molinell, Cabo Patricio 
Navarro Castaño, con 2-1-13 de servi
cio.

10. Cartero del barrio de la esta
ción de Venía de la Encina, soldado 
Justo Corrales Calabuig, con 1-10-1 de 
servicio. Preferencia interino.

Provincia de Almería.
Id. Cartero de Antas, soldado i#!;

útil: enfermedad, en campaña, Pedro"":, '
Cervantes Gómez, con 2-10-23 de ser
vicio. yó

Provincia de Avila. I  - * ^

12; Peatón del extrarradio de Áv&̂ jr- 
a, Cabo; apto para Sargento Pedrob 
Bandera Bandera, con 5-4-20 de ser- 
/icio.

13. Peatón: de Avila a Tornadizos,
:oldado Gríspulo Gutiérrez Castrilloj ’
;oji ■■ de servicio. ' . T

' . - í-Provincia de Badajoz.
14. Peatón del extrarradio de Ba« 

lajoz, Sargento reserva Francisco Gar
úa Rodríguez, con 5-Í0-28 de servi
do*

Otro, Sargento reserva Augusto C a
jilla Ceballos, con 5-5-29 de servicio*;

Provincia de Baleares.

15. Cartero de Beniali, soldada 
uan Cirer Estrañy, con 2-11-24 de 
erviejo.

18. Anulado por haberse cubierta» 
n propiedad.

Provincia de Barcelona.
17. Peatón del extrarradio de hék\
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Jalona, soldado en activo Joaquín Gar- 
lía Cobos, con 8-3-19 de servicio.

18. Peatón del extrarradio de Bar
celona, Sargento reserva Jesús Fer
nández Gisbert, con 6-11-13 de servi
cio.

19. Cartero de Llerona, Sargento 
Juan Martín Villacosta, con 2-9-25 de 
servicio y 1-5-20 de empleo.

20. Cartero de la Puda a Monse- 
¡¡rrat, soldado José Páez Rodríguez, con 
5-1-24 de servicio.

Provincia de Burgos.

21. Peatón de Pancorbo a Valluér- 
canos, soldado Faustino Redondo Ro
mero, con 3-5-1 de servicio.

22. Peatón de Royuela a Villahoz, 
soldado Sotero Sanz García, con 1-7-7 
de servicio.

Provincia de Cáceres.

23. Cartero-peatón de Navezuelas, 
Cabo apto para Sargento, herido en 
campaña, José Abadía Marcos, con
3-10-15 de servicio.

24. Cartero de Talaveruela, solda
do Justo Castro Timón, con 5-5-24 de 
Servicio. Preferencia interino.

Provincia de Castellón.

25. Peatón de Benicasín a su esta
ción, Cabo Antolín García Jiménez, 
con 1-4-29 de servicio.

Provincia de Ciudad Real.

26. -.'Peatón de Manzanares a Siles, 
soldado Deogracias Quesada Villalón, 
con 5-11-21 de servicio.

27. Cartero de Caracollera, Cabo 
José Gea Navarro, con 3-0-16 de ser
vicio.

Provincia de Córdoba.
28. Anulado por haberse cubierto 

en propiedad.
29. Segundo Peatón de Montoro a 

la Sierra de Montoro, Cabo apto para 
Sargento José Muclarra Mudarra, con
4-11-8 de servicio.

Provincia de La Coruña.

30. Peatón de Bergondo a la Cam- 
?1:ña, soldado José Cobas Amil, con 
H-6-12 de servicio.

31. Segundo Peatón de Corcubión 
@ Muros, soldado Martín Ruiz Coloma, 
¿on  4-2-7 de servicio.

32. Cartero de Eiris, soldado Rai- 
mumJo Lozano Pérez, con 2-5-9 de 
servicio.

33. Cartero de Montaos, Cabo Juan 
González Ramos, con 4-2-14 de servi
cio.

34. Peatón del extrarradio de No- 
ya, Cabo Angel Tobal Arias, con 4-9-29

servicio.

Provincia de Cuenca.
#5. Cartero de Alcalá de la Vega, 

iCabo Lorenzo Morata Martínez, con 
3-0-0 de servicio.

Provincia de Gerona.

36. Peatón del extrarradio de Puig- 
icerdá, soldado Juan Martín Roca, con
3-1-3 de servicio.

37. Peatón de Gamorodón a Prat

de Molió, Cabo Emiliano Manzano Gon
zález, con 4-5-28 de servicio.

38. Peatón de Tosas a Dorria, sol
dado Jaime Teisidor Roca, con 1-2-12 
de servicio.

Provincia de Granada.

39. Cartero de Villanueva de Me- 
sia, Cabo Antonio Pérez González, con
2-0-0 de servicio.

40. Desierto.
41. Cartero-peatón de Venta de An

dar, Cabo Antonio Hornos Dengra, con
3-7-22 de servféio.

42. Peatón de Puentes de Cerna a 
Casillas de los Peones Camineros, Ca
bo Fernando Torres Castellanos, con
I-2-13 de servicio.

Provincia de Guadalajara.

43. Peatón de Cogolludo a San An
drés del Congosto, Cabo Antonio Al- 
varez García, con 8-0-0 de servicio.

44. Peatón de Cogolludo a Muriel, 
Cabo Leoncio Martín Martín, con 5-11-
10 de servicio.

45. Cartero de Xrueste, soldado Luis 
Fernández Rebollo, con 4-3-22 de ser
vicio.

Provincia de Guipúzcoa.

46. Cartero de Ibarra, Cabo Santos 
Carlos de San Miguel, con 6-10-4 de 
servicio.

47. Cartero-peatón de Barrio a Ola- 
varrieta, Cabo Antonio García Castro, 
con 6-4-3 de servicio.

48. Peatón afecto a la Estafeta de 
Hernani, Cabo Vidal Abaigar Martí
nez, con 1-4-5 de servicio.

49. Peatón de Elgoibar a la esta
ción, Cabo herido en campaña Félix 
González García, con 13-0-8 de servi
cio.

Provincia de fíuelva.

50. Peatón de Cortegana a Monte- 
puerto, Cabo Manuel García González, 
con 4-4-14 de servicio.

Provincia de Huesca.

51. Peatón de Coscojuela de Fan- 
toya a Barbastro, soldado herido en 
campaña Moisés Diez Incógnito, con
II-10-0 de servicio.

Provincia de Jaén.

52. Cartero estación Garcíez y Ji
ménez, Soldado Jesús Hernández Agui
lera con 6-8-1 de servicio.

53. Peatón de La Carolina a El 
Guindo, soldad© Santiago Rodríguez 
Santos, con 3-0-7 de servicio.

54. Cartero de Aldea de Hornos, 
saldado Luis de la Cruz Rus, con 5-
11 25 de servicio.

Provincia de León,

55. Cartero de Ferral, Cabo Deme
trio Lais Fernández, con 3-9-19 de 
servicio.

56. Cartero de Villamanín, Cabo
Pedro Gutiérrez Cañón, con 1-6-1 de 
servicio.

57. Cartero de Viilafeliz de Babia, 
soldado Isidro Díaz-Caneja Saludes, 
con 0-7-8 de servicio.

58. Peatón de Valencia de Don 
* Juan a Pajares de los Oteros, soldado

Marcelino Llamazares García, con 5-0- 
24 de servicio.

Provincia de Lérida.

59. Cartero de La Rordeta (barrio 
de la estación), Cabo Francisco Gon
zález Blázquez con 3-6-4 de servicio.

Provincia de Logroño.

60. Cartero de Trevijano, Cabo An
gel Bruna García, con 1-11-10 de ser
vicio.

61. Peatón de Haro a Herrera y 
Villalba, Cabo apto para Sargento Nar
ciso González Calvo, con 5-9-21 de 
servicio. \

Provincia de Madrid.

62. Cartero de Villalvilla, soldado 
Antonio Lucena Ortega, con 2-11-1 de 
servicio.

63. Cartero de Robledo, soldado 
Fortunato Gil Gómez, con 5-1-17 >de 
servicio.

64. Cartero de Loeches, soldado 
Antonio Balbino Galán Vega, con 0-10- 
15 de servicio.

65. Cartero de San Agustín, solda
do Pedro Aquilino Sanz Guerrero, con 
0-9-29 de servicio. Preferencia inte
rino.

66. Cartero de Fortuna. Desierto.
67. Cartero de Villamanta, solda

do Domiciano Martín Moreno, co»
4-10-13 de servicio.

68. Cartero de La Cabrera, soldado 
Juan Martínez García, con 4-6-7 de ser
vicio.

69. Peatón de El Escorial a El Sa
natorio del Doctor Villegas, Cabo Eu
genio Valtueña Molinero, con 4-0-5 de 
servicio.

70. Segundo Cartero de Puente de 
Algodor, Cabo Jesús Huerta Carrasco, 
con 1-7-2 de servicio.

71. Peatón de Santa María de la 
Alameda Peguerinos, Cabo herido en 
campaña Antonio Tormos Luzón, con
4-1-8 de servicio.

Provincia de Málaga.

72. Cartero de El Burgo, Cabo Ra
fael Vizcaíno Márquez, con 4-8-7 de 
servicio.

Provincia de Orense.

73. Cartero de Villaderrey, Cabo 
Eduardo Valdés Fraga, con 3-11-0 de 
servicio.

Provincia de Oviedo.

74. Cartero de Pendones, Cabo 
Braulio Ferrero Mones, con 2-0-0 de 
servicio. Preferencia interino.

75. Cartero de Gallinero, Soldado 
Victorio Castelló Vasalo, 0-9-0 de ser*» 5 
vicio.

76. Desierto.
77. Cartero de Villacondido, Cabo 

José García Pérez, con 2-8-11 de ser
vicio.

78. Cartero de S o to  de Cangas, sol
dado José González Martínez, con 1-4- 
24 de servicio.

79. Cartero-peatón de Eníralgo, 
soldado Aniceto Suárez Castaño, con
5-10-8 de servicio. .

80. Anulado por haberse cubierto 
en propiedad-
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P rovincia  de Las Palmas,

81. Prim er Peatón de Agaete a San 
Nicolás, Sargento Luis de Ortiz de Za
rate Loro ño, con  2-1-11 de serv icio  y
1-0-11 de empleo.

P rovin cia  de Pontevedra.

82. Cartero de Frieira, Sargento 
Gregorio López Ballesteros, con  3-8-15 
de servicio y  0-3-0 de em pleo. H erido 
en campaña.

83. Cartero de Prado (parroquia de 
Coveio), Cabo José Bastida Tu del a, 
con 4-0-18 de servicio .

84. Cartero de San Miguel de Oyaf 
Cabo José Gutiérrez Herrera, con  5-11-
0 de servicio .

P rovincia  de Salamanca.

85. Cartero de Doñinos de Sala
manca, Cabo Félix Hernández M erino, 
con 4-9-14 de serv icio .

88. Cartero de Macotera, Cabo he
rido en cam paña Gabriel Zaballos Ru
bio, con  2-4-29 de servicio.

Provincia de Santa. Crjiz de T en erife•

87. Desierto.

P rovin cia  de Santander,

88. Anulado p or  haberse cubierto 
en propiedad.

P rovincia  de Segovia .

89. Peatón de Navalmanzano a Mu- 
drián, Cabo V íctor Jurado Ram írez, 
con 3-1-1 de servicio ,

90. Desierto.

P rovin cia  de Sevilla.

91. Peatón de Brenes a la estación, 
Cabo Eduardo Alcaraz Soriano, con  
0-9-27 de servicio.

P rovin cia  de Soria .

92. Cartero de Carbonera, Sargen
to reserva Félix  Sebastián Labrador, 
con 2-7-23 de servicio .

*93. Anulado p or  haberse cubierto 
en propiedad p or traslado de otro del 
Cuerpo.

94. Peatón de Radona a Rom anillo, 
Cabo D ion isio Martínez García, con
2-9-20 de servicio,

95. Peatón de H inojosa de la Sie
rra a Bom bellas, Cabo Agustín R om ero 
Larrea, con  2-10-5 de servicio .

96. Cartero de Adradas, Cabo Lá
zaro Garijo García, con  3-0-23 de ser
vicio,

- P rovin cia  de Tarragona .

•7.. Cartero de Darmós, soldado 
Fernando M arco Barceló, con  0-11-0 
de servicio. P referencia  interino.

P rovin cia  de Teruel.

98. Peatón del extrarradio d e 'T e 
ruel, Cabo herido grave en cam paña 
Adolfo Rodríguez M oleón, con  4-2-13 
de servicio, \

P rovin cia .d e-T oledo.

1 99. Peatón de N avam orcuende a

Buenaventura, Soldado Bernabé M ore
no Araujo, con  3-0-0 de servicio.

100. Cartero-peatón de Marjaliza, 
soldado Marcial Fernández Galas, con 
0-9-0 de servicio . Preferencia interino.

101. Anulado p or  supresión de la 
vacante

102. Peatón de Illescas a El Viso, 
soldado en activo Andrés Pérez Gas
par, con  11-9-6 de servicio.

Provincia de Valencia,

103. Cartero de Dos Aguas, solda
do Juan Ibáñez Chovi, con  3-0-0 de 
serv icio . Preferencia  interino.

104. Peatón de Carie! a la estación, 
Cabo A ntonio Morales Sánchez, con  
4-10-8 de servicio .

Provincia de Vizcaya.

105. Cartero de Lejona, soldado 
F ran cisco  H errero Santiago, con  3-11- 
10 de servicio .

106. Cartero de Murélaga, Cabo Lu
cio  García Alhendea, con  4-6-16 de 
servicio .

Provincia de Zamora.

107. Peatón de Fadón a Piñuel, sol
dado Serafín Feltrero Garrote, con
3-10-13 de servicio . P referencia  inte
rino.

108. Cartero de Paradores de Cas- 
trogonzalo, soldado Teófilo Martínez 
V ecino, con  2-3-21 de serv icio.

P rovincia  de Zaragoza.

109. Peatón de Alagón a su esta
ción , Cabo Feliciano Díaz González, 
con  3-9-26 de servicio.

110. Peatón del extrarradio de Za
ragoza, Sargento reserva M ariano Ara 
Gil, con  4-2-25 de servicio .

Otro, Sargento reserva Tom ás La- 
vandeira Varela, con  4-0-3 de servicio.

Otro, Cabo herido grave en cam pa
ña Eufrasio Sánchez Luis, con  8-0-0 
de servicio.

111. Peatón de Álhama de Aragón 
a su estación, soldado Joaquín Pozo 
Francia, con  2-11-24 de servicio. Pre
ferencia interino.

112. Desierto.
113. Cartero de Cartuja de Aula 

Dei, soldado Gabriel Quero Burillo, 
con 2-10-8 de servicio.

114. Peatón de Mainar a Langa, 
soldado Antonio Serrano Calderón, 
con  0-10-27 de servicio . Preferencia 
interino.

115. Cartero de Burgo$de Ebro, Ca
bo  D ion isio Muñoz Cerrada, con 1-4- 
14 de servicio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

116. Mozo de departamento del Ma
n icom io  de Nuestra Señora del Pilar 
(Zaragoza), for jador Agustín Guerra 
Alvarez, con 11-5-10 de serv icio  y 2-
11-0 de em pleo.

Otro, Cabo en activo y  apto para el 
em pleo de Sargento Jesús Carlos Bae- 
na, con 6-3-1 de servicio.

117. Barbero-peluquero del depar
tamento del M anicom io de "■■Nuestra.. 
Señora del Pilar (Zaragoza). Cabo Jo
sé Español Sara pie tro, con 3-8-4 de 
servicio

MINISTERIO DE LA GUERRA ; 

Comandancia, de Inválidos militares

118. Mozo sirviente, Soldado heri
do en campaña Pascasio Rodríguez 
Carralero, con  10-0-0 de servicio.

MINISTERIO DE MARINA

119. Anulado por no ajustarse el 
anuncio de su vacante al artículo 44’ 
del Reglamento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

Escuela de Com ercio de Viga.

120. Auxiliar m ecanógrafo. Sar
gento F rancisco de Paula Melendró 
Alíñela, con 6-5-17 de servicio y 2-3 
11 de em pleo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgado de prim era instancia e ins 
Irucción  de La Rambla (Córdoba),

121. Alguacil, soldado inútil en 
campaña Manuel Ortega Navarro, con
2-8-18 de servicio.

Juzgado de prim era instancia e ins* 
irucción  de Cogolludo (Guadalajara) .

122. Alguacil, Cabo en activo apto 
para Sargento Esteban Llórente de Mi* 
guel, con  4-4-0 de servicio.

Juzgado de prim era instancia de Ri& 
ño (L eón),

123. Alguacil, Cabo en activo y ap? 
to para Sargento José Lara Marín, c o i  
6-0-7 de servicio .

Juzgado de prim era instancia e /mi 
irucción  de Valoría la Buena (VallA 

dolid).

124. Alguacil, Sargento Darío Do* 
mínguez Grados, con 6-2-26 de serv í 
c ió  y 4-8-25 de empleo.

Juzgado m unicipal de Triguera (Ga& 
iellón ),

125. Alguacil, Cabo Aquilino Gon
zález Ramos, con  6-5-21 de servicio.

Juzgado m unicipal de Villaviciosa  
(O viedo).

126. Alguacil, Cabo en activo y  ap
to para Sargento Sebastián González 
Carpió, con  2-10-28 de servicio .

Juzgado m unicipal de Utrera (Sevilla).,

127. Alguacil, Cabo Rafael Bujal- 
dón Tapia, con 7-11-25 de servicio .

Juzgado m unicipal de A lbuixech  (Va
lencia).

128. Alguacil, Músico de tercera 
Antonio Gómez Martín, con 4-1-26 de 
servicio .

A y untam iento de Altura (Castellón)»

129. Desierto.

Ayuntam iento de Torres (Jaén),

130. Desierto.
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Ayuntamiento de Villaverl {Tarra
gona) ,

131. Alguacil, soldado Francisco 
' Nieves Vargas, con 6-1-10 de servicio,

Ayuniamienio (h Cetina. {Zaragoza) ,

237 ó 131 bis, con arreglo a la rec
tificación de la G a c e t a  número 279, 
fecha de 6 de Octubre último. V igi
lante y encargado de los servicios--de 
Policía urbana, Cabo apto para Sar
gento Alfonso Caban.ii.las Rodríguez, 
Ktou 4-3-2 de servicio.

N O T A S

Primera. Las reclamaciones a que 
tiaya -lugar por error en la confección 
¡de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Junta en el plazo de diez 
días los que residan en la Península 
y de veinte los de Baleares y Cana- ¡ 
añas a partir de la fecha de la publi
cación de esta propuesta en la Ga c e t a , 
anticipando estos últimos la reclama
ción por telégrafo, debiendo tener 

resente que las que tengan entrada 
espiiés de los plazos fijados no se to

marán en consideración.
< Segunda. Los Centros y Dependen

cias de donde dependan los destinos 
adjudicados en esta propuesta provi
sional, podrán dentro del mismo hacer 
a esta Junta las reclamaciones y obser
vaciones que estimen convenientes, a 
jfin de no perjudicar a los interesados 
cuando quede firme la propuesta, te
niendo entendido que las expresadas 
reclamaciones y observaciones que ten
gan entrada con fechas posteriores a 
jas señaladas en la nota anterior, no 
surtirán efecto alguno.

Tercera. Los individuos propues
tos en esta provisional no podrán to
mar posesión de sus destinos hasta que 
transcurrido el plazo señalado para 
jlas reclamaciones que expresa la nota 
anterior se publique en la Ga c e t a  la 

¡ rectificación o confirmación é® los 
¡ destinos dados.

Cuarta. No figurarán en esta rela
ción aquéllos que a pesar de haber so- 

¡licitado destino no lo han alcanzado 
jpor haberse adjudicado los que pre
tendían a otros que reúnen mayores 
méritos.

¡Madrid, 9 de Diciembre de 1931.—  
¡El Presidente, Agustín Ltique.

!Propuesta provisional del mes ¿de Oc
tubre de 1931, corres po nd i ente a los 
destinos vacantes dependientes de 
las Diputaciones, Cabildos y Ayun
tamientos publicados en la G a c e t a  
número 274 del día primero de di
cho mes, con expresión de lias cla
ses de primera y segunda categoría 
del Ejército y de la Armada, a quie
nes se proponen por ser los que ma
yores méritos reúnen a juicio de las 
Autoridades expresadas entre los 
presentados para optar a dichos des- 
íinos en las respectivas Corporacio
nes.

PROVINCIA DE ALBACETE 

Ayuntamiento de Car celen.

132. Desierto con arreglo a lo dis

puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número ■225).,

Ayuntamiento de Peñascosa.

133. Alguacil municipal, -soldado 
Anastasio Carreña Torres, con ''2-1-13 
de servicio. (Natural y vecino.);

134. Guardia municipal, Cabo Ni
colás Jiménez González, con 1-5-22 ule 
servicio. (Natural, vecino y desempeña 
el cargo interinamente.)

135. Vigilante de aguas, Soldado 
Gregorio Sorian©- Martínez, "con 2-9-0 
de servicio. -.(Natural y vecino,)

Ayuntamiento de Tarazo.nct de id 
Mancha,

136. Sereno, Cabo Juan Sáiz Tebar, 
■con 3-2-19 de servicio, (Naturrd y ve
cino,)

137. Guardia municipal, Cabo José 
Ordóñez Calero, con 2-0-9 de servicio, 
(Vecino.)

138. Guardia municipal, Cabo Ber
nardo .García Moreno, con 2-2-19 de 
servicio. (Natural, vecino y desempeña 
el cargo interinamente,)

Otro, soldado Andrés Bueno Carbo
nera, con 3-5-16 de servicio. (Natural 
y vecino.)

139. ¡Peón público, desierto.
140. A lguacil soldado Juan Blas 

Dónate Moya, con 1-2-26 de servicio. 
¡(Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Víanos.

141. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  número 225).

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Alcoy,

142. Enfermero del Hospital, sol
dado Vicente Terol Casanova, con 3-5- 
21 de servicio. (Natural y vecino.)

143. Portero del Hospital, Cabo An
tonio Pérez Roig, con 19-4-23 de ser
vicio. (Vecino.)

Ayuniamienio de Castalia.
144. Guardia municipal, Sargento 

para la reserva José Tomás Rico Guill, 
con 5-3-4 de servicio. (Natural, veci
no y desempeña el cargo interina
mente.)

Ayuntamiento de Finestrall.

145. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

Ayuntamiento de Torrevieju,

146. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA BE AVILA

Diputación provincial.

147. Peón caminero del primer tro
zo del camino vepinal de la carretera 
de Villacastín a Vigo a la de Arévalo 
por Monsalupe, soldado Cipriano He- 
rráez Antonio, con 3-0-0 de servicio. 
(Natural, vecino y desempeña el car
go interinamente.)

148. Peón caminero del camino.

vecinal de - Avila a Piedrahlta-Cañizal
por Mancera de Arriba a San García 
d e  Üngelmos, soldado Víctor Sáez Ji
ménez, con 5-7-0 de servicio. (Natural 
de la pro vio cía,)

Ayuniamienio de Goíarrendura.

149. Recaudador municipal, solda
do Mariano Sánchez de Juan, con .2-8”* 
24 de servicio, (Natural, vecino: y  des* 
empeña el cargo interinamente,);

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Diputación provincial.

150. Anulado por haberse anuncia* 
do i n deb i d amen te.

PROVINCIA- DE BALEARES

Ayuniamienio de Felanitx,

151. Jefe Guardia municipal no.e* 
turno, Cabo Juan Obrador Gayó, con 
3-5-12 de servicio. (Natural, vecino' y¡ 
desempeña el cargo interinamente.)

152. Guardia municipal nocturno, 
soldado Andrés Pon Mesquida,. con 
1-1-10 de servicio, (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE BURGOS.
Ayuntamiento de Villamayor de los. 

Montes.

153. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE CACERES 

Dipuiación provincidí.

154. Enfermero de la Casa de la 
Salud provincial (Plasencia), Cabo Se
gismundo Díaz Moreno, con 6-6-11 de 
servicio. ((Natural de la provincia.)

PROVINCIA DE CADIZ 

Diputación provincial.

155. Desierto- con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 4$ Agosto 
último (G a c e t a  número 223$«

PROVINCIA DE CASTELLON 
' DE LA PLANA

Ayuntamiento de Adúnela,.

156. Desierto.

Ayuntamiento de Burriand.

157 y 158. Desiertos.

Ayuntamiento de Luce na del Cid,

159. Desiertos con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agoste 
último . (G a c e t a  número 225>,

Ayuntamiento de Navajas.

160. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225),

161. Idem.
162. Idem.

Ayuntamiento de Nales.

163 Desierto con arreglo a lo. úúh
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[puesto en la Circular de 13 de- Agosto 
ultim o (G aceta  núm ero 225').

PROVINCIA DE CIUDAD RiEMJ

Ayuntamiento de Soeuéllamos.

164, Guardia municipal, Cabo Cla
ro López Abarcón, con 2-5-0 de .servi
cio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Doroteo Moreno .Serra
no, con 3-7-7 de servicio. (Vecino.)

165. Conserje de mercado, soldado 
•herido grave en campaña Aniceto De
licado Herreros, con 3-8-25 de servi
cio. . (Natural y vecino.)

180. Conserje del Cementerio, sol
dado Santiago Jareño Montesino, con 
¿3-0-0 de servicio. (Vecino.)
■’ 167. Encargado de la limpieza de 
ha plaza de Abastos, desierto.

168. Cabo de Seguridad, Cabo Ma
nuel Córdoba Cañizares, con 5-11-21 
de servicio. (Anulado.)

PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial.

109. Desierto.
170. Inspector del Hospicio, Sub- 

.¡oíicial retirado D. Alfonso Molinero 
Cuesta, con 18-1-15 de servicio y 15-0- 
0 de empleo. (Natural y vecino.)

Apuntamiento de Cabras.
171. Guardia municipal, soldado 

Pedro Roldán Malagón, con 4-10-16 de 
servicio. (Vecino y desempeña el car
go interinamente.)

172. Desierto.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Alconchel de la
Estrella.

173. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

Ayuntamiento de Villaría.

174. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

. PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Chmichina.

175. Guarda de campo, Cabo Eduar
do Adarve Chica.,, con 3-9-28 de servi
cio. (Natural y vecino.)

Áyimíamiento de Alnmñécar.

178. Vigilante nocturno, soldado Jo- 
<sé Lobo Aneas, con 2-5-16 de servicio. 
(Vecino y desempeña el cargo interi
namente.)

Otro, desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

177. Desierto.
178. Portero del Ayuntamiento, sol

dado José Maído-nado Esteban, con 
3-0-# de servicio. (Vecino y  desempe
ña el cargo interinamente.)

179. Auxiliar Recaudador de arbi
trios, soldado José Jerónimo Peñalver, 
con 0-10-29 de «servicio. (Natural y ve
cino.)-

Dos plazas más, desiertas.
180 y 181. Desiertos.

Ayuntamiento de Cachi.

182. Alguacil del Ayuntamiento, sol
dado Antonio Benavides García, con
2-10-23 de servicio. (Natural y vecino.)

183, Desierto.

Ayuntamiento de Euéscctr,

1'84. Anulado por haber renuncia
do la Corporación al derecho de -adju
dicar la vacante, y  será anunciada nue- 
viamente en el concurso del mes actual.

Ayuntamiento dé Lo ja,

185. Vigilante de impuestos, solda
do Manuel O-rdóñez Fajardo, con 4-7-15 
de servicio. -(Natural y vecino.)

PROVINCIA DE HUELVA '

Ayuntamiento, de BoIIuUqs del Con
dado.

186. Desiertos con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

187. Idem id.

Ayuntamiento de Caringa.

188. Anulados hasta que se resuel
va recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por los que desempeñaron 
dichos destinos.

189. Anulado por haber desapare
cido el cargo en el presupuesto forma
do para el próxim o año de 1932.

190. Guarda rural, Cabo Francisco 
Hachero López, con 2-8-9 de servicio. 
(Natural y vecino.)

Otro, anulado por desaparecer el 
cargo en el presupuesto formado para 
el próxim o año de 1832.

Ayuntamiento de Trigueros.

191. Guarda rural municipal a pie, 
Cabo Enrique Millán Conde, con 3-8-2 
de, servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Zalamea la R&al,

192. Sereno del Campillo., Anulado 
por haber pasada a pertenecer dicho 
destino al Ayuntamiento de Salvochea.

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Loarve.
198. Desierto con arreglo a lo dis

puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamiento de Arjona.

194. Jardinero de parque, soldado 
herido leve en campaña Juan García 
Coronas, con  3-4-10 de servicio. (Ve
cino.)

195. Guarda de campo, Cabo Luis 
Contreras Mi-nayas, con 5-3-18 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo José Haro Castro, con
3-4-17 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Manuel Esteo Partera,
con 2*1-28 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado Juan García McñoJ/ 
con 4-2-24 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, Cabo Manuel Parras Díaz, con 
5-7-27 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Francisco Alvarez Ma
rín, con 4-4-18 de servicio. (Vecino.);

193. Guardia nocturno, soldado Pe
dro Rodríguez Jiménez, con 3-6-4 de 
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Julián Martínez Gon
zález, con 3-0-25 de servicio. (Natur 5 
y vecino.)

Otro, soldado José Ramírez Alma-u
sa, con 3-0-25 de servicio.. (Natural y 
vecino.)

Otro, soldado Juan Simón Jiménez,
. con 2-8-25 de servicio. (Natural y ve- 
ciño.)

Otro, soldado Antonio Ortega Mar
tínez, con 2-1-14 de servicio, (Natural 
y vecino.)

Ayuntamiento de Bedmar:

197. Guarda de campo, soldado Aa« 
ionio Medina Herrera, con  4-4-.0 dfl 
servicio. {Natural y vecino.)

Otro, soldado José Rodríguez Mele
ro, con 3-3-16 de servicio. (Natural |t 
vecino.)

Ayuntamiento de Jimena.
198. Sereno municipal, soldado Ig

nacio Fernández Lanzas con 2-1-20 de 
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Aym-níamienío de Arenzana de Abajm•

199. Desierto, con arreglo a lo di-s¿ 
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  número 225).

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Lugo.
200. Guardia municipal suple ule* 

soldado Ramón Traseira y Traseírr^ 
con 2-0-0 de servicio. (Natural y va 
ciño.)

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Nciualcarnero.

201. Conserje del Matadero, sóida 
do Sebastián Rodríguez Gómez, con
2-9-12 de servicio. (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Cortes de la Fron
tera.

202. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

203. Idem.

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de AbaniUa.

204. Guarda de campo y huerta, 
soldado Urbino Roeamora Serna, con
3-0-0 de servicio. (Natural y vecino.)

205 y 206. Desiertos.

Ayuntamiento de Lorqtii.

207. Sereno-Voz pública, soldada
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Jfosé García Ruiz, con 3-1-4 de servi
cio. (Natural y vecino.

208. Alguacil encargado del reloj 
de la torre, Cabo Onofre Marco Gar
cía, con 4-6-4 de servicio. (Natural y 
vecino.)

209 y 210, Desiertos.

Ayuntamiento de Muía,

211. Desiertos, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto

'último (G a c e t a  número 225),
212. Idem.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Amieva,

213. Desierto.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Arrecife de Lan
zar ole,

214. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225),

Ayuntamiento de Telde.

215. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
intimo (G a c e t a  número 225).

FROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Pontevedra,

210. Agente de arbitrios, soldado 
íüfael Torres'Solía, con 4-8-17 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Marín.

217. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
iuíirao (G a c e t a  número 225).

I ROYINCIA DE SALAMANCA

Diputación provincial.

Desierto, con arreglo a lo dis
puesta en la circular de 13 de Agosto 
ú -iim  > (G a c e t a  número 225).

Ayuntamiento dé Encina,

219. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
iiltimp (Ga c e t a  número 225).

22b. ídeni id.

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento dé Castañeda,

22R Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
ú ltim o  (G a c e t a  n ú m e ro  225),

PROVINCIA DE SEVILLA 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

222. Guarda de urinario de la pla
za pública, Cabo Manuel García de la 
Fuente, con 0-8-23 de servicio. (Ve
cino.)

223. Peón limpieza cargador plaza 
abastos, Sargento Antonio Mora Cer- 
quera, con 3-0-0 de servicio y 1-6-0. de 
frvrpleo. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Majan,
224. Desierto.

PROVINCIA DE TENERIFE

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene
rife .

225. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

226. Idem id.

PROVINCIA BE TERUEL 

D ip u tac ion pro v indaL

227. Anulado por haberse cometi
do error al señalar el sueldo, cuya va
cante se anuncia -nuevamente en el 
concurso de Noviembre,

PROVINCIA DE VALENCIA 

Diputación provincial,

228. Capataz de carreteras provin
ciales, Sargento para la reserva Vicen
te Esparza Cucarella, con 3-11-0 de 
servicio. (Natural de la provincia.)

Otro, Cabo Miguel Cerveró Bosch, 
con 3-9-24 de servicio. (Natural de la 
provincia.)

Otro, Cabo Antonio Arnao Sanz, con 
3-2-7 de servicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Alcoc&i*.

229. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

Ayuntamiento de Pequeña.

230. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de Villafvechos.

231. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Borja,

232. Guardia municipal, Cabo apto 
para Sargento Bruno Iguarben Andía, 
con 4-0-5 de servicio. (Natural y ve
cino.)

,4yunlamiento de Calaiayiul.

233. Guardia municipal, soldado 
Raimundo Serrano Esteban, con 9-7-6 
de servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Pradilla de Ebro.

234. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

Ayyntamiento de .S ediles.

235. Desierto con arreglo a lo*,dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225)

Ayuntamiento de Uced.

236. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  número 225).

AyunlamiOnto de Cetina.

237. Anulado por quedar rectificada 
en la Ga c e t a  del día 6 de Octubre en 
el sentido de que le corresponde el nú* 
mero 131 bis,

N O T A S

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso, con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de es
ta propuesta provisional se harán a 
esta Junta, en el plazo de diez días, los. 
que residan en la Península, y de vein
te los de Canarias, a partir de la fecha 
de su publicación en la Ga c e t a , anti
cipando estos últimos la noticia po? 
telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional desempeñarán el car
go con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para las 
reclamaciones que expresa la nota an
terior, se publique en la Ga c e t a  la rec
tificación o confirmación de los desti
nos dados.

4.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con
curso por distintos conceptos ni los 
que no hayan alcanzado destino por, 
tener los propuestos mayo-re sméritos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1931.—  
El Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Visto el expediente instruido con 

motivo del escrito elevado a este Cen
tro directivo por el representante de 
la Compañía Trasatlántica, concesio
naria de lo¡s servicios de comunica
ciones marítimas del cuadro B, ane
xo al artículo 17, Ley de 14 de Junio 
de 1909, en solicitud de que se aprue
ben las tarifas, que al efecto acompa
ña, de máxima precepción para el 
transporte de mercancías, que han de 
regir durante el año 1932:

Resultando que en el referido es
crito manifiesta la Representación de 
la Compañía que en la form ación de 
las expresadas tarifas ha procurado 
hacerlas de acuerdo con  lo que dis
pone el contrato, por comparación 
con las Compañías extranjeras, que 
haciendo sus vapores escala en Espa
ña tienen servicios análogos a los su
yos, haciendo notar que los fletes des
de Italia se cotizan en chelines oro 
al cambio par de un chelín igual a 
24 centavos 3 décimos de dólar ame
ricano y que los fletes desde Fran
cia se cotizan en francos, y que las 
tarifas que presenta son sólo de má
xima percepción, que no podrá reba
sar, pero que no impiden la aplica
ción en la práctica de tipos inferio
res :
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Vistos los artículos 52 y 53 del con

trato celebrado por el Estado con la 
Compañía Trasatlántica:

Considerando que con arreglo a los 
■exuresados artículos el contratista de
be* someter anualmente a la aproba
ción del Ministerio de Marina las ta
rifas máximas que hayan de regir sus 
transportes de mercancías, las cuales 
no podrá modificar elevándolas sin la 
previa autorización de dicho Ministe
rio,

Esta Dirección general ha acordado 
abrir una información pública para 
que en el plazo de treinta días, a par
tir dé la inserción de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , informen los 
Ministerios de Estado, Gobernación, 
Guerra, Fomento, Trabajo y Econo
m ía , Dirección general de Marruecos 
y Colonias, Cámaras de Comercio y 
demás entidades que lo estimen con 
veniente, entendiéndose que si no lo 
verifican dentro del expresado plazo 
se les considerará conformes con la 
aprobación de las tarifas de que se 
trata.

Lo que se publica en la  Ga c e t a  d e  
M adrid  para conocimiento de los ex
presados Ministerios, Dirección gene
ral, Cámaras de Comercio, demás en
tidades y público en general.

Madrid, 4 de Diciembre de 1931.-- 
El Director general, José M.a Roldán. 
Señores Subsecretarios de los Ministe

rios de Estado, Gobernación, Gue
rra, Fomento, Trabajo y Economía, 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias, Presidentes de las Cáma
ras de Comercio. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

30.312 120.000 Madrid, ídem, ídem, 
ídem.

19.459 65.000 Madrid, Murcia, Valls,
Medina del Campo.

27.216 25.000 S e v i l l a ,  Barcelona,
Palencia, Zaragoza,

23.757 2.000 Barcelona, M a d r i  d,
Málaga, Madrid.

20.184 2.000 Las Palmas, Barcelo
na, ídem, Melilla.

26.031 2.000 M a n r e s a ,  Oviedo,
Utrera, Valls.

28.743 2.000 Madrid, ídem, Málaga,
Sevilla.

4.800 2.000 Alicante, E s t r a d a ,
Barcelona, Segovia.

20.584 2.000 Carrión de los Con
des, Palma de Ma
llorca, B a r c e l o 
na, Zaragoza.

1.945 2.000 Talayera de la Reina,
Almería, Barcelona, 
Vélez-Málaga.

¿2.317 2.000 Barcelona, Córdoba,
Sevilla, Ceuta,

Niun. Premios, Poblaciones.

1.277 2.000 Madrid, Palma de Ma
llorca, Córdoba, La 
Línea de la Concep
ción.

3.408 2.000 Sevilla, Irún, Lucena,
Córdoba.

Madrid, 11 de Diciembre de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Gregoria Bueno Toribio, Alejandra 
Ferrero López, Bienvenida Zurdo Gon
zález, Josefa García Alvarez y Julia 
Gutiérrez Martínez, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1.931,—  
El Director general, Arturo Forcat.

PREMIOS Y  REINTEGROS PARA CADA SE
RIE DEL SORTEO DE NAVIDAD, QUE SE HA  
DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA 22 DE 

DICIEMBRE DE 1931.
Constará de dos series, de 40.000 bi

lletes cada una, a 2.000 pesetas el bi
llete, divididos en vigésimos a 100 
pesetas, de la forma siguiente :

PREMIOS Y REINTEGROS
d e l  s o r t e o  Pesetas.

1 de ...........    15.000.000
1 de  ..............   8.000.000
1 de ...............................  4.000.000
1 de ........      1.000.000
1 de  ..........   750.000
1 de  ..............  500.000
1 de ........ . ................   259,000
1 de ..................    150.000
2 de 100.000  ................  200.000
2 de 80.000  ...............  160.000
2 de 75.000 ................... 150.000
3 de 60.000 ..........   180.000
3 de 50.000 ................... 150.000

12 de 25.000 ..................  300.000
1.317 de 10.000 ................... 13.170.000

99 aproximaciones de 
10.000 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio

15.000.000 de
pesetas  .................  999.000

J ídem de 10T00 id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premia
rlo con 8.00Ü.000 
de pesetas.......^.... 990.000

99 ídem de 10.000 id.,
para los 99 núme- . 
rqs restantes de la 

— centena del premia
do con 4.000.000 
de pesetas............ 990.000

PREMIOS Y  REINTEGROS
d e l  s o r t e o  Pesetas.

2 ídem de 100.000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio de
15.000.000 ................ 200.000

2 ídem de 60.000 id., 
para los del pre
mio de 8.000.000... 120.000

2 ídem de 40.000 id., 
para los del pre
mio de 4.000.000... 80.00®

3.999 reintegros de 2.000 
pesetas p a r a  los 
3.999 números cu
ya terminación sea 
igual a la del que 
obtenga el premio 
mayor .....................  7.998.00(1

5.651 55.328.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete, entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones para los números an
terior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número
40.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 10.000 pesetas se sobren
tiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la sentena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; 
y en igual forma las aproximaciones 
de los dos primeros premios restan
tes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los númros cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 15.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo, se expondrán al público listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec* 
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios y reintegros se paga
rán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forme prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de esta capital, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 12 de Junio ds 1931. — Eí 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca con-
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1 Curso libre de méritos para la provi
sión de la plaza de Jefe del Paripé 
Central de Sanidad, perteneciente a la 
{plantilla del Personal Médico del -Cuer
po de Sanidad Ñacioiral, y de la de 
Auxiliar técnico del mismo, dotada con 
el haber anual ĉ e 8.0.00 pesetas, con 
(arreglo a las condiciones siguientes:

•a)' Ser español o -estar itainnalizado 
jen España.
.< b) Carecer -de antecedentes, penales.

c) ’ Estar en posesión del título de 
Ideen ciado o Doctor en Medicina ios 
'cine aspiren a la Jefatura *del Pur
gue; y

d) Estar en posesión del título 4© 
Ingeniero industrial, y Diplomado por 
(la 'Escuela Nacional de Sanidad, los as
pirantes a la plaza de Auxiliar técnico 
del citado Parque.

Se estimará como mérito para la de- 
/fdgnación, la labor verdaderamente po
sitiva realizada por los concurrentes 
.ten e.l desempeño de plazas análogas,
' El Director del Instituto Nacional de 
Higiene, como Presidente, actuando de 
¡Vocales D. Jorge Ramón Fañanás, don 
■Hu ís  Rodríguez Illera, D. Sadí de Buen 
‘•Lozano y D. Tomás Garmendía Landa, 
Jefes de Sección de dicho Instituto, el 
ó]timo como Secretario, examinarán las 
documentaciones de los aspirantes y 
propondrán las personas que hayan de 
ocupar las vacantes, siempre que re
liman las condiciones señaladas.

Los aspirantes presentarán sus íns- 
f Rancias acompañadas de los docuznen- 
i ios exigidos y de los méritos y servi
rlos q.u-e posean, en el Registro general 

, de este Ministerio, durante el plazo de 
i diez días hábiles, que se empezarán a 
! contar desde el siguiente al de la pu- 
. blicación ele la presente en la Ga c e t a  

£>k Mad r id .
Lo que se hace público para general 

conocimiento. Madrid, 11 de Diciembre 
Re 1931.—El Director general, M. Pas
cua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Drden de esta fecha, se convoca con
curso- libre de méritos para la ]>rovi
sión de dos plazas de Ayudantes de 
Sección del Instituto Nacional -de Hi
giene, pertenecientes a la plantilla del 
Personal Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, con arreglo a las con
diciones siguientes:

a) Ser español o estar naturalizado 
en España.

b) Carecer de antecedentes penales.
c) Estar en posesión del tí tufe) de 

licenciado o Doctor en Medicina.
Se estimará como mérito para la de

signación, la labor verdaderamente po
sitiva realizada por los concurrentes en 
«g desempeño de cargos análogos.

El Director del Instituto Nacional 
Higiene, como Presidente, actuando 

■jSto Vocales D. Jorge Ramón Fañanás, 
•1L Luis Rodríguez Illera, D. Sadí de 
R îen Lozano y D. Tomás Garmendia 
Landa, Jefes de Sección de dicho Insti
tuto, el último como Secretario, exami
narán la documentación de los aspiran
tes y propondrán las personas que ha
yan de ocupar las vacantes, siempre 
npie reúnan las condiciones señaladas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias acompañadas de los doen-men- 
ío:í exigidos en la convocatoria y de 
be méritos y servicios que posean, en 
e Registro general de este Ministerio,

durante el plazo de diez días hábiles, 
que se empezarán a contar desde el si- 
•guíñete al de la publicación de la pre
sente en la Ga ceta  de Ma d r id .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1981.—El Director general, 
AL Pascua.

En cumplimiento' de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca a 
concurso-oposición libre para proveer 
la plaza de Director del Sanatorio 
“ Lago” , Tablada, con arreglo a las si
guientes -condiciones:

a) Ser español o estar natura-i izado 
en España.

b) Carecer de antecedentes pena
les y presentar certificación de buena 
conducta.

c) No estar incapacitado para ejer
citar cargos públicos.

d̂ ) S-er Licenciado o Doctor en Me
dicina y estar en posesión del título 
cor r-esp on dien te.

Se estimará como mérito la labor 
verdaderamente positiva realizada por 
los concurrentes en el desempeño de 
plazas análogas.

.El Dirctor general de Sanidad, co
mo Presidente; actuando como Voca
les el Inspector general Jefe del Ser
vicio, el Director del Hospital Nacio
nal de Enfermedades infecciosas, el 
Director de la Enfermería para tu
berculosos de Chainartín de la Rosa y 
el Director del Sanatorio de Val de la
tas, examinarán las documentaciones 
de los aspirantes, anunciando la fe
cha y hora en que comenzarán los 
ejercicios, que serán dos: el primero, 
que tendrá carácter eliminaíorío, con
sistirá en el estudio de dos enfermos 
que no podrán ser nunca del Centro 
donde trabaje el opositor, y el segun
do, en la explicación escrita de la ac
tuación anterior del opositor, así co
mo de los estudios, trabajos y publi
caciones.

Si el Tribunal, una vez terminados 
los ejercicios, no tuviera elementos de 
juicio suficientes para hacer la pro
puesta unipersonal para la plaza de 
que se trata, podrá recurrir a la rea
lización de un ejercicio complemen
tario.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos exigidos en la convocatoria y de 
sus méritos y servicios, en el Registro 
general de este Ministerio durante el 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la Ga c e ta  de Mad r id .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de Diciembre de 1931.—- 
El Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca para 
la provisión de dos plazas de Veteri
narios adscritos a la plantilla profesio
nal del Instituto Nacional de Higiene, 
dotadas en los Presupuestos del Estado 
con el haber anual de 8.000 pesetas, 
por concurso libre, de méritos, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

a) Ser español o estar naturalizado
c» n  T? o  tv  . i r\ n

b)’ Carecer de antecedentes pena- 
| les.

• e) Estar en posesión del título de 
Veterinario,

Se estimará como mérito para la de
signación, la labor ver dador am ente po
sitiva realizada por los •concurrentes 
en el desempeño de plazas análogas,

El Director del Instituto Nacional de 
Higiene, como Presidente, actuando de 
Vocales D. Luís Rodríguez Hiera, don 
Jorge Ramón Fañanás» Jefes de Sec
ción de dicho Instituto; D. Rafael Gon
zález Alvarez, Director de la Escuela 
de Veterinaria; D. Tomás Campuzano 
Ibáñez, Auxiliar de la Sección de Sero- 
logia del Instituto Técnico de Farma- 
■cobiología, este último como Secreta
rio, examinarán la documentación de 
los aspirantes y propondrán las perso
nas que hayan de ocupar las vacantes, 
siempre que reúnan las condiciones 
señaladas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos exigidos y-de los méritos y servi
cios que posean, -en el Registro gene
ral de este Ministerio durante el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gac e ta  de M ad rid .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, II de Diciem
bre de 1981. — El Director general, 
M. Pascua.

De conformidad con lo dispuesto en 
Orden de esta fecha se convoca a con
curso-oposición libre para proveer las 
plazas de Directores del Sanatorio de 
Humera y Preventorio de San Rafael, 
■dotadas con el haber anual de 8.000 
pesetas; de Directores de los Dispen
sarios Antituberculosos de los distri
tos del Hospital y Buen avista, de esta 
capital, dotadas con el de 6.000.; de 
tres Médicos Fisiólogos ayudantes; de 
tres Pediatras y de tres Otorrimolarin- 
gólogos, dotadas con el de 4.000, y tres 
Médicos encargados de las Secciones 
de laboratorio, dotadas con -el de 3.000, 
para prestar servicios en los Dispen
sarios Antituberculosos de los distri
tos de la Universidad, Hospital y Bue
navista antes mencionados; de un Ra
diólogo, dotada con el de 5.006, con 
destino a dic¿ios Establecimientos, y 
de un Odontólogo, asimismo, con el 
de 5.000, con destino a los servicios 
de ios Sanatorios de. Húmera, Val dela
tas y Preventorio de San Rafael, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a a) Ser español o estar naturali
zado en España.

b) Carecer de antecedentes pena
les y presentar certificación de buena 
conducta.

c) No estar incapacitado para ejer
citar cargos públicos.

d) No padecer defecto físico que 
dificulte el desempeño del cargo.

e) Ser Licenciado o Doctor en Me
dicina y Cirugía y estar en posesión  
del titulo correspondiente. Los aspi
rantes a la plaza de Odontólogo pre
sentarán igualmente su título profe
sional.

2.a Los aspirantes presentarán las 
instancias, dirigidas al limo. Sr. Di
rector general de Sanidad, en el Nego
ciado de Personal de la propia Diree-
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ció n  en el plazo de quince -días M h i- 
les, a partir riel siguiente al -de Ja pu
blicación de la presente convocatoria 
en la G a c k ta  d e  M a d r i d , acompañán
dose a las mismas los documentos acre
dita ti vos de las c n(liciones antes s o  
fin!acias y deícr i indo en ollas la pla
za a que. aspira el 1 olicítante. También 
se acompañarán ms documentas >que 
.acrediten ros cargos desempeñados, es
tudios realizados, méritos, publicacio
nes y trabajos relacionados con la es
pecialidad en su -doble aspecto Médico 
y social. Los concursantes que solici
taren más de una plaza presentarán 
instancia para cada una -de ellas, no 
siendo válidas las presentadas a ante
riores convocatorias,

3.a Los Tribunales que a -continua
ción s-e expresan .anunciarán la fecha 
y hora en que comenzarán los ejerci
cios, que serán dos: el primero, que 
tendrá carácter eliminatorio, consis
tirá en el estudio de dos enfermos que 
no podrán ser nunca del Centro don
de trabaje el opositor, Este primer 
ejercicio para los aspirantes a la plaza 
de Laboratorio será la resolución de 
un problema práctico de Laboratorio 
y -para los .aspirantes a la de Radiólo 
go, en la realización- e interpretaeiÓL 
de tres radiografías de ioraxuesie ejer
cicio de práctica ra&iológicá podrí 
ser realizado, a instancia del opositor 
en el Centro donde actualmente tra
baje o en el que él indique, siempre 
que sea de asistencia pública y este 
situado en esta capital. Si el oposito] 
deseara efectuarlo en alguna de la.£ 
Instituciones de esta Dirección gene.’ 
ral, el Tribunal accederá a ello; y é  
segundo ejercicio, en la explicaciór 
¡escrita de la actuación anterior de! 
opositor, así como de los estudias 
trabajos y publicaciones.

Se estimará como mérito del con
curso la labor verdaderamente positi
va realizada por los concursantes ei 
él desempeño de plazas análogas a ls 
que aspiren.

Si el Tribunal, una vez terminados 
los ejercicios, no tuviera elementos de 
juicio suficientes para hacer la pro
puesta unipersonal para cada plaza 
dispondrá la realización de un ejerci
cio complementario.

Los ejercicios para las plazas di 
Director del Preventorio de San Ra
fael y de tres Médicos pediatras, aun
que juzgados por el mismo Tribunal 
serán distintos e independientes en 
tre si.

L a El Director del Preventorio de 
San Rafael tendrá la obligación inelu
dible de residir en el Establecimiento

5.a Los aspirantes que resulten de 
signados para ocupar las plazas con 
¡cursadas obtendrán sus nombramien
tos por un plazo de diez años, iprorro- 
gables por períodos de oíros diez, pre
vio informe de los organismos supe
riores antituberculosos; percibiendc 
sus haberes con cargo a los fondos de 
extinguido Real Patronato de Luche 
antituberculosa de España, hasta qtu 
se acuerde su incorporación a los Pre
supuestos generales del Estado, 
i 6.a Los Tribunales estarán consti
tuidos en la siguiente form a:
; Tribunal que juzgará la provisión 
de las plazas de Directores del Sanato
rio de Humera y Dispensarios anti
tuberculosos de los distritos del Hos
pital y Buenavista :

Presidente: D. Sadí de Buen y Lo

zano, Inspector general de institucio
nes sanitarias.

'Vocales: D. Manuel Tapia Martínez, 
Director del Hospital Nacional de En
fermedades infecciosas; D. Emilio Ei- 
zaguirre, Jefe de los Servicios de tu
berculosis del Hospital de San Anto
nio, de San Sebastián; D. José Verdes 
Montenegro, Director del Dispensario 
antituberculoso de las Peñuelas, y don 
Pedro Zarco Enhorques,' Director del 
Sanatorio de Valdel-atas, que actuará 
como Secretario.

Tribunal que juzgará la provisión 
de las plazas de Ayudantes fisiólogos: 

Presidente: D. Sadí de Buen y Lo
zano, Inspector general de Institucio
nes sanitarias.

Vocales: D. Francisco Rodríguez 
Partearroyo, Director de la Enferme
ría para tuberculosos de Chamartín 
de la Rosa; D. Diego García Alonso, 
Jefe de los Servicios de tuberculosis 
de la Gasa de Salud de Valdecilla; don 
Pedro Zarco Bohorques, Director del 
Sanatorio de VaMelaias, y D. Garlos 
Diez Fernández, Director del Dispen
sario antituberculoso del distrito de 
la Universidad, que actuará como Se
cretario.

Tribunal para la provisión de la pla
za de Director del Preventorio de San 
Rafael y Médicos Pediatras de los Dis
pensarios :

Presidente: D. Sadí de Buen y Loza
no, Inspector general de Instituciones 
sanitarias.

Vocales: D. Aurelio Momeo Lozano, 
Director de la Institución Municipal de 
Puericultura; D. Antonio Ortiz de Lan- 
dázuri, Director del Preventorio de 
Guadarrama; D. José García del Dies
tro, Director de la Escuela Nacional de 
Puericultura y D. Francisco Rodríguez 
Partearroyo, Director de la Enfermería 
para tuberculosos, de Chamartín de la 
Rosa, que actuará como Secretario.

Tribunal para la provisión de las 
plazas de Médicos encargados de las 
Secciones de Laboratorio:

Presidente, D. Luis Rodríguez Hiera, 
Jefe de Sección del Instituto Nacional 
de Higiene.

Vocales: D. Fernando Coca y G. de 
Saavedra, D. Jesús Jiménez F. de la 
Reguera, Médico analista del Hospital 
Nacional de Enfermedades Infecciosas, 
que actuará como Secretario.

Tribunal para provisión de las pla
zas de tres Médicos Gtorrinolaringólo- 
gos, con destino a los Dispensarios an
tituberculosos de los distritos del Hos
pital, Universidad y Buenavista: 

Presidente, D. Sadí de Buen Loza
no, Inspector general de Institutciones 
sanitarias.

Vocales: D. Antonio García Tapia, 
Catedrático de la especialidad en la 
Facultad de Medicina de Madrid; don 
Adolfo Hiiiojar Pons, del Servicio mu
nicipal de Otorrinolaringología; don 
Arsenio Áran^Taran&ón, Médico Ulo- 
¡rrinolatofeúlago de los Establecimien
tos de Sanidad y D. Gallos Diez y Fer
nández, Director del Dispensario del 
distrito de la .Universidad, que actuará 
como Secretario. '

Tribunal para la provisión de la pla
za de Radiólogo, con destino a los Dis
pensarios antituberculosos:

Presidente, D. Manuel Tapia Martí
nez, Director del Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas.

Vocales: D. Antonio Azpeitia Este

ban, Secretario de la Asociación de Ra
diólogos de España; D. José Miñan*; 
Hernández, Radiólogo del Sanatorio 
'“•Lago” , que actuará como Secretario.

Tribunal para la provisié n de la pía 
za de Odontólogo con destino a los Sa< 
natorias de Humera y Valdelatas y Ere 
ven torio de San Rafael:

Presidente, D. Juan Maños, Directo* 
de la Escuela de Odontología.

Vocales: D. Pedro Vélez Gosálvez, 
Odontólogo de la Beneficencia miihicD 
pal y D. Angel Vázquez, Odontólogo,;d@í 
los  ̂ Establecimientos de Instituciones 
sanitarias, que actuará como Secreta
ria.

Terminados los ejercicios, cada Trl«. 
bunal elevará la propuesta a la Supe
rioridad de los opositores aptos para 
ocupar las plazas concursadas, por or
den de .prelación, pudiendo elegir, con 
arreglo a esta circunstancia, los seño
res aprobados, los destinos’de que se 
trata.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1931.—El Director general, M. Pas
cua.

De conformidad con lo dispuesto eir 
Orden de esta fecha, se convoca con* 
curso libre de méritos para provcei 
la plaza de Médico Inspector de Minaí 
en la lucha contra anquilostomiasisi 
perteneciente a la plantilla del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, dotada con el 
¡haber anual de 6.090 pesetas.

Para tomar parte en este concurse 
se requiere:

a) Ser español o estar naturaliza 
do en España.

b) Carecer de antecedentes pena 
les y presentar certificación de buem 
conducta.

c) No estar incapacitado para ejer 
citar cargos públicos.

d) No padecer defecto físico que k  
imposibilite para realizar trabajos en 
las minas.

e) Ser Licenciado o Doctor en Me 
dicina y Cirugía y estar en posesió?. 
del título de Oficial sanitario ohíenide 
en la Escuela Nacional de Sanidad.

Se estimarán como méritos preferen
tes para el concurso:

í.° La labor verdaderamente posi
tiva realizada por los concurrentes en 
el desempeño de plazas análogas.

2.° Haber trabajado en campañas 
oficiales contra la anquilostomiasis.

3.° Haber trabajado con aprovecha
miento en servicios anlipaiúdicos de 
la Comisión Central.

4.° Haber trabajado en otros orga
nismos antipalúdicos y contra la an- 
qu lio s to m i a si s.

5.° Haber trabajado en Laborato
rios españoles de parasitología.

6.° Haber hecho publicaciones de 
interés sobre el paludismo y a líquidos- 
tomiusis.

7.° Haber trabajado en campañas 
sanitarias de otra índole o seguid© cur
sos de la especialidad en organización 
nes oficiales nacionales o extranjeras, 
y otros méritos en relación con 3a Sa
nidad pública.

El Director de la Escuela Nacional 
de Sanidad, como Presidente, actuan
do de Vocales el Inspector provincia! 
de Sanidad, de Madrid; el Jefe técni
co  de ios Servicios farmacéuticos de i
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teste Ministerio; D. Emilio Luengo 
Arroyo, Ayudante de Sección del Ins
tituto Nacional de Higiene; el Inspec
tor provincial de Sanidad de Cáceres, 
com o Secretario, examinarán la docu
mentación de los aspirantes y propon
drán la provisión de la vaneante.

Las instancias se dirigirán al señor 
Director general de Sanidad, entregán
dolas en el Registro general de este 
Ministerio en el plazo de diez días há
biles, a contar desde el siguiente al de 
da publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1931. —  El Director general, 
M. Pascua.

De ■conformidad con lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca Con
curso libre de méritos para la provi
sión de una plaza de Médico antipalu- 
dico de Entomólogo y de Farmacéuti
co, pertenecientes las tres a la Comi
sión Central de Antipalúdica, con la 
dotación y condiciones actuales.

Para tomar parte en el concurso se 
requiere:

a) Ser español o estar naturaliza
do en España.

b) Carecer de antecedentes pena
les y presentar certificación de buena 
conducta.

c) No estar incapacitado para ejer
citar cargos públicos.

d) No padecer defecto físico que 
Ies imposibiliten para realizar traba
jos en el campo.

e) Para la plaza de Médico anti
palúdico, estar en posesión del lítalo 
de Licenciado o Doctor en Medicina 
y del Oficial sanitario obtenido en la 
Escuela Nacional de Sanidad.

f) Para el cargo de Entomólogo 
exhibir título de Licenciado o Doctor 
en Ciencias naturales y acreditar de
dicarse al estudio de Entomología mé
dica, en especial de los mosquitos 
transmisores de enfermedades.

g) Para el de Farmacéutico, estar 
en posesión del título de Licenciado 
o Doctor en Farmacia.

Se estimarán como méritos prefe
rentes para la designación:

1.° Haber trabajado con aprovecha
miento en servicios antipalúdicos de 
la Comisión Central.

2.° Haber trabajado en otros orga
nismos antipalúdicos u obtenido títu
lo de Médico antipalúdico en institu
ciones extranjeras.

3.° Haber trabajado en Laborato
rios españoles de Parasitología.

4.° Haber hecho publicaciones de 
interés sobre el paludismo.

5.° aHber trabajado en campañas 
sanitarias de otra Indole o seguido 
cursos de la especialidad en organiza
ciones oficiales y otros méritos en re
lación con la Sanidad pública.

El Director de la Escuela Nacional 
de Sanidad, como Presidente, actuan
do de Vocales el Inspector provincial 
de Sanidad de Madrid; el Jefe técni
co de los Servicios Farmacéuticos de 
este Ministerio; D. Emilio Luengo 
Arroyo, Ayudante de Sección del Ins
tituto Nacional de Higiene y el Ins
pector provincial de Sanidad de Cá
ceres, que actuará como Secretario, 
examinarán la do en mentación de los

aspirantes y propondrán la provisión 
de las vacantes.

Las instancias se dirigirán al iius- 
trísimo señor Director general de Sa
nidad, entregándolas en el Registro 
general de este Ministerio, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde 
la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento* Madrid, 11 de Di
ciembre de 1931. — El Director gene
ral, M. Pascua.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Convocadas por orden de 19 de Ju
nio último, publicada en la G a c e t a  
de 9 de Julio siguiente, oposiciones 
para cubrir plazas en el Cuerpo de 
Torreros de Faros, se entendió que 
tal convocatoria quedaba anulada en 
virtud de lo dispuesto en el artícuo 3.° 
transitorio del Decreto de 28 de Oc
tubre último.

Ahora bien, lo reducido del núme
ro de individuos que componen el 
Cuerpo de referencia y la índole es
pecial del servicio que tienen enco
mendado, unido al número de vacan
tes ya existentes y a las que necesa
riamente habrían de producirse por 
los movimientos naturales de escala 
en el año que reglamentariamente ha
bría de transcurrir entre su nueva 
convocatoria y la celebración de las 
mismas, llevaría necesariamente a una 
falta de personal que degeneraría en 
la desatención de los importantísimos 
servicios que este Cuerpo tiene a su 
cargo.

Por las razones expuestas, esta Di
rección general ha resuelto revalidar 
las oposiciones convocadas por orden 
de la misma fecha 19 de Junio últi
mo, publicada en la G a c e t a  de 9 de 
Julio siguiente, para ingreso en el 
Cuerpo de Torreros de Faros, rigien
do las mismas normas y plazos que 
se fijaban en la orden de referen
cia, con las modificaciones que a la 
misma se impusieron por la de 29 del 
indicado mes (G a c e t a  del 4 de Agos
to siguiente).

Madrid, 9 de Diciembre de 1931.—  
El Director general, José Salmerón y 
García

De conformidad con lo preceptua
do en la base 1.a de la Orden >de 23 
de Mayo último, estableciendo las nor
mas a que ha de sujetarse en la suce
sivo la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, se anuncia la va
cante de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de obras públicas de Las Pal
mas, concediéndose un plazo de vein
te días hábiles, a contar desde la fe
cha de la inserción del presente anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a fin de 
que, los Ingenieros del expresado 
Cuerpo y categoría, en situación ac
tiva o de supernumerario forzosos, 
presenten las oportunas papeletas, que 
remitirán por conducto de sus Jefes a 
la Sección de Personal de esta Direc
ción general.

Los que se hallen pendientes d* 
destino las entregarán o remitirán di
rectamente a la citada Sección.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción a-1 modelo inserto en la Ga
c e t a  de 13 de Septiembre de 1927, a 
las que acompañarán una relación, 
jurada de los trabajos profesionales 
realizados durante los cinco últimos 
años.

Madrid, 9 de Diciembre de 1931.—* 
El Director general, José Salmerón y 
García.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excm o. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de dragado en 
roca en la prolongación del andén de 
costa del puerto de Almería, en esa 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor. I). Agustín Barbón 
Iglesias, como apoderado de la Socie
dad anónima “ Entrepises Ackermáns 
& Yon Haaren” , dé Amberes, que li
citó en Madrid; comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo se
ñalado, por la cantidad de 1.500.000 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 1.000.551 pe
setas 86 céntimos, la baja de 51 pe
setas 86 céntimos en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita la escritura a que 
se refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de Diciembre de 
1931.— El Director general, José Sal
merón y García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Almería.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de ampliación 
de las de mejora para facilitar la na* 
vegación eiv la ría del Guadalete, en 
el Puerto de Santa María, en esa pro
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al único postor, “ Sociedad General de 
Obras y Construcciones” , de Bilbao, 
que licitó en Bilbao, comprometién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
señalado, por la cantidad de 998.769 
pesetas 20 céntimos, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 1.011.611 y 18 céntimos, la baja 
de 12.841 pesetas 98 céntimos en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita la escri
tura a que se refiere el artículo l .p 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de Diciembre de 
19-31.;—El Director general, José Sal
merón y García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz.


